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Anexo VII: PLAN DE CONVIVENCIA  

 
1) INTRODUCCIÓN 

 
El Proyecto Educativo es el documento que constituye las señas de identidad 

del Instituto de Enseñanza Secundaria Obligatoria “Sierra de Yeguas”. Expresa el 
modelo de educación que se va a desarrollar en este centro, atendiendo al 
contexto educativo del alumnado, a sus motivaciones personales e intelectuales y 
a otros aspectos relacionados con la comunidad educativa y con los recursos con 
los que contamos. No sólo abarca los valores, objetivos y las prioridades de 
actuación de los aspectos curriculares, sino también aquellos otros que, desde un 
punto de vista cultural, hacen del centro un elemento dinamizador del municipio.  

El Proyecto Educativo, según establece la legislación vigente y los principios 
que rigen el funcionamiento del centro, pretende mejorar la calidad de la 
enseñanza y obtener el éxito académico del alumnado, además de formar a 
personas íntegras y competentes para desenvolverse positivamente ante los 
problemas que la sociedad le planteará, una vez terminados sus estudios 
obligatorios. 

La elaboración del presente documento ha contado con la colaboración de la 
comunidad educativa, por lo que se entiende que es un instrumento consensuado 
con cada colectivo que integra el proceso de enseñanza-aprendizaje del 
alumnado. Una vez aprobado por el Consejo Escolar, tendrá una duración anual 
puesto que estamos en un curso transitorio de implantación de la LOMLOE, la 
nueva ley educativa que se pondrá en marcha para todos los cursos en el próximo 
ejercicio.  

En el Proyecto Educativo se plasman los principios, criterios, valores y 
orientaciones que han de dar identidad propia a nuestro instituto, diferenciándonos 
del resto por aspectos concretos que nos dan singularidad. En líneas generales, 
las características que guían nuestro Proyecto Educativo son las que se citan a 
continuación: 

- Estabilidad: Permite al alumnado de nuestro instituto seguir su proceso 
educativo con criterios estables, aunque sujetos a las variaciones que las 
circunstancias puedan imponer. 
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- Unificación: Con criterios comunes para que la coordinación entre todos los 
miembros de la comunidad educativa sea la óptima. 

 
- Vinculante: Puesto que compromete en todos sus aspectos a todos los 

miembros de la comunidad educativa. 
 
- Flexibilidad: Se irá adaptando a los posibles cambios que se vayan dando 

por motivos justificados y siempre partiendo de una autoevaluación del mismo. 
 
- Igualdad: Respetará la libertad religiosa y política de cualquier miembro de 

la comunidad educativa, velando porque no se produzca ningún acto de 
discriminación por razón de sexo, raza, religión, ideología o cualquier otro hecho 
diferencial y encuadrando todos estos principios en la igualdad entre hombres y 
mujeres y en la democracia, como valores fundamentales que han de guiar a 
todos los demás. 

 
- Participación: Se pretende que todos los miembros de la comunidad 

educativa formen parte activa del proyecto por lo que se da voz a alumnado, 
profesorado, padres, ayuntamiento, personal de administración y servicios y otras 
personas del entorno educativo que puedan añadir constructivamente 
aportaciones a este documento que será el marco de trabajo y de acción de 
nuestra labor educativa. 

 
- Inclusión y diálogo: El centro es Comunidad de Aprendizaje por lo que se 

tiende hacia un modelo inclusivo de educación en el que el diálogo sea la base del 
proceso educativo y el modo de establecer una convivencia positiva entre la 
comunidad educativa. 
 
 
 
A) Contexto educativo 

 
Realidad socio-económica y cultural del entorno 
 
o Indicadores socio-económicos: 
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*Fuente: Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (Instituto de 
Estadística de Andalucía) 

Población total (2021) 3386 habitantes (1714 hombres; 1672 
mujeres) 

Población menor de 20 años 
(2021) 

19,9% 

Incremento relativo de la 
población (2011-2021) 

-4,7% 

Número de extranjeros (2021) 102. Mayor procedencia: Reino Unido 

Emigrantes (2021) 83 

Inmigrantes (2021)  

–saldo migratorio positivo- 

114 

Centros de educación infantil 2 

Centros de educación 
primaria 

1 

Centros de educación 
secundaria obligatoria 

1 

Centro de educación de 
adultos 

1 

Biblioteca municipal 1 

Número de viviendas (2021) 1246 

Principal sector económico Agricultura (cultivos de cereales, olivar 
y diversas hortalizas), seguido del 
comercio. 

Paro registrado (2021) 98 hombres; 146 mujeres. Total: 244 

Tasa desempleo: 20,3% 

IRPF (2020) Renta neta media declarada: 9.567 € 



 7 

 
 
 
- Perfil del alumnado 

El alumnado que cursa sus estudios en el I.E.S. “Sierra de Yeguas” procede 
del C.E.I.P. “Santísima Trinidad” de la misma localidad. Con este centro se trabaja 
habitualmente para llevar a cabo el programa de tránsito que garantice la plena 
adaptación del alumnado a la nueva etapa educativa y al nuevo centro escolar y 
otras actividades de convivencia. Además, nos coordinamos en otras actuaciones 
de interés para nuestro alumnado con centros de Antequera y Campillos para 
facilitarles el paso a Formación Profesional y/o Bachillerato.  

A nuestro centro acuden niños y niñas de Sierra de Yeguas y de 
Navahermosa, una pedanía situada a escasos kilómetros. El alumnado en general 
es bueno, con nivel socioeconómico medio-bajo pero con buena actitud aunque 
poca motivación. Analizando esta situación podemos pensar que quizá el entorno 
rural que nos rodea y la posibilidad antes de encontrar trabajo fácil, llevan a 
pensar erróneamente a nuestros alumnos y alumnas y, a veces, a sus familias, 
que sin estudios pueden labrarse un buen futuro. En los tiempos actuales y con la 
experiencia de este curso podemos constatar que cada vez más existe el 
convencimiento por parte de las familias y del alumnado de que tienen que 
estudiar o, al menos, titular en la E.S.O. como llave para encontrar trabajo y poder 
desarrollarse como personas. Apostamos con seguir contando con la ayuda de las 
familias, el trabajo de todos en la adquisición de técnicas de estudio, la 
recuperación del valor de la cultura del esfuerzo y la responsabilidad en el trabajo 
diario como base para mejorar esta problemática. 

El número de alumnado inmigrante es muy bajo y, para el que existe, 
contamos con la ayuda del Apoyo Educativo que le refuerza las competencias 
básicas, especialmente la competencia lingüística y planes de actuación para este 
alumnado incluido en las diferentes programaciones didácticas. 

La ratio de alumnado por cada grupo es baja, por lo que se puede trabajar 
con ellos de un modo más individualizado y personal. 

La convivencia no presenta problemas actualmente en el centro, solamente 
se dan pequeños altercados aislados y leves conflictos disciplinarios que se 
solucionan rápidamente. 

 
- Perfil del profesorado 
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Actualmente contamos con una plantilla de 22 profesores/as, con el 
profesorado de religión. 10 de ellos tienen carácter definitivo en el centro. Sin 
embargo, decir también que, debido a la situación geográfica del municipio, el 
profesorado tiende a la movilidad.  

Por especialidades, el departamento que dispone de un mayor número de 
profesores (con cuatro) es el de Matemáticas, seguido con 3 por el de Lengua 
Española y Literatura e Inglés.  

El ambiente entre el profesorado y las relaciones interpersonales que crean 
el clima en el centro son, en general, muy buenos así como la disposición para 
colaborar en las actividades extraescolares, complementarias y de organización 
del instituto. 

La formación del profesorado va encaminada principalmente hacia el 
aprendizaje inclusivo (nuestro Centro es Comunidad de Aprendizaje), las nuevas 
tecnologías, la convivencia y LOMLOE. 
 
- Perfil de las familias 

El nivel socioeconómico podríamos definirlo como medio y/o medio-bajo, 
como ya se ha recogido anteriormente. La actividad económica principal se centra 
en el sector primario, especialmente en el empleo temporal intermitente de la 
recogida de cosechas anuales. 
 

En cuanto al nivel cultural, podemos afirmar que un gran porcentaje de 
padres y padres solamente cuentan con la educación obligatoria. Un escaso 
número tiene titulación universitaria o superior. 

 
Por otro lado, y haciendo referencia a los compromisos adquiridos por las 

familias con el centro, decir que, generalmente, tanto padres como madres 
responden bien ante las llamadas de atención, reuniones, tutorías individualizadas 
u otras actuaciones que se realizan con ellos con el fin de conseguir un mejor 
rendimiento académicos de sus hijos/as. 

 
La comunicación del centro con el AMPA “San Bartolomé” es muy fluida, 

colaborando y participando conjuntamente en aquellas actividades destinadas al 
alumnado del centro. En cuanto a otros cauces de participación, la Plataforma 
“IPasen” para que puedan comunicarse con el centro, se les envía 
comunicaciones vía SMS, se cuenta con la Escuela de Familias, las Comisiones 
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Mixtas, la Comisión Gestora, el Consejo Escolar y la Junta de Delegadas de 
Familias.  
 
 
- Características físicas del Centro Educativo 

 
El I.E.S. “Sierra de Yeguas” es un centro de relativa nueva creación que 

cuenta con varios módulos arquitectónicos: edificio principal, gimnasio con aula 
específica, vivienda para conserje y patio destinado a recreo y a actividades 
deportivas. 

 
Aulas 

Aulas de grupo y desdoblamiento, distribuidas por áreas de conocimiento. 
Todas ellas disponen de iluminación natural, climatización y mobiliario adecuado. 
Cada una de ellas dispone también de biblioteca de aula y material específico de 
la materia a impartir: mapas, diccionarios, pantalla de proyección, atlas, 
herramientas de trabajo, reproductores de música, etc… 

Aula de informática: Contamos con un aula especial de informática dotada 
con más de 20 equipos conectados entre sí y con Internet. Este aula no sólo es 
utilizada en la materia de Informática sino que también es usada en todas las 
materias con el objeto de que el alumnado adquiera correctamente la competencia 
digital. 

Aula de Educación Plástica y Visual: Este aula posee una gran amplitud. 
Está dotada de cámara de vídeo y de fotografía, ordenador completo con escáner 
e impresora, materiales de dibujo y de educación plástica. 

Biblioteca y Sala de Estudio: Informatizada y dotada con más de 3.000 
volúmenes, cuenta con un servicio de préstamo. Está atendida por el profesorado 
del centro durante todos los recreos y puede utilizarse también como sala de 
estudio y de lectura. En ella se lleva a cabo el grueso del Plan Lector del Centro y 
del Proyecto Lingüístico de Centro 

Laboratorio científico: Este espacio es usado por el Departamento de 
Ciencias Naturales, Física y Química. En él se realizan las prácticas con todo el 
material necesario para ello. Cuenta con 30 puestos de trabajo para alumnos. 

Sala de Música: Dotada de un completo equipo de música, varias 
colecciones de CD, órganos, guitarras, cajas y otros instrumentos musicales, 
dispone de recursos más que suficientes para garantizar la educación musical del 
alumnado. 
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Aula de computación y robótica: Se ha creado este espacio en el presente 
curso escolar para atender a las necesidades de esta nueva materia optativa que 
ha entrado a formar parte del nuevo currículo. 

Salón de Usos Múltiples: Un espacio amplio, dotado de escenario, altavoces 
profesionales, equipo de proyección de vídeo completo y materiales audiovisuales 
multidisciplinares que nos permite realizar en este lugar actividades 
complementarias del centro y encuentros con familias y otros agentes sociales. 

Taller de Tecnología: Mesas de trabajo con herramientas para las prácticas, 
equipo informático y otros materiales para desarrollar la parte teórica completan el 
equipo del aula-taller de Tecnología. 

Espacios deportivos: Gimnasio, materiales para la práctica de una variedad 
de deportes, aula específica de Educación Física y pista polideportiva son los 
avales que nos garantizan que nuestro alumnado logren adquirir unos hábitos de 
vida saludable basados en el ejercicio físico. 

Departamentos didácticos: Cada materia cuenta con un espacio propio en el 
que encontrar materiales específicos de trabajo para llevar a cabo una 
metodología variada en el desempeño de nuestra labor docente. 

Aula para padres y madres: El centro cuenta con un espacio reservado para 
las labores de la Asociación de Padres y Madres del instituto. Reuniones, 
preparación de actividades, etc., son algunas de los usos que se le puede dar a 
este habitáculo. 

Aula para alumnos: Nuestro alumnado, especialmente la Junta de 
Delegados, tiene a su disposición un espacio en el que reunirse con la Jefatura de 
Estudios, entre ellos y con otros alumnos con el objeto de mejorar el clima y la 
convivencia del centro.  

Departamento de Orientación: Es un despacho que cuenta con profesionales 
especializados en la atención directa del alumno y familias para la orientación 
educativa y psicopedagógica de aquél. Así mismo, marca las líneas a seguir para 
garantizar la atención al alumnado con necesidades educativas específicas. 

Aula de Apoyo: Esta aula está destinada a atender al alumnado con 
necesidades específicas y que requieren un apoyo pedagógico en áreas 
instrumentales del currículo. 
 
b) Marco legislativo 
La normativa que actualmente enmarca nuestro Proyecto Educativo es la que 
continuación se enumera: 



 11 

• INSTRUCCIÓN 18/2022 de 30 de junio de 2022, de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se determina el 
procedimiento para la concesión en Andalucía de los Premios 
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al 
curso escolar 2021/2022. 

• INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 
Obligatoria para el curso 2022/2023. 

• CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria (BOE 09-04-2022). 

• REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria (BOE 30-03-2022). 

• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-
2021). Anexo I Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias 
específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI 
Documentos de evaluación. 

• DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-2020). 

• DECRETO 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el 
Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA 16-11-2020). 

• CIRCULAR de 17 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa, sobre las medidas de apoyo y 
conciliación de estudios con la práctica deportiva. 

https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion18-2022PremiosExtraordinariosESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruccion1-2022OrganizacionESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CorreccionErrores.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CurriculoESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoI.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoII.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIII.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoIV.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden15-1-2021CurriculoESOAnexoVyVI.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016ESOconsolidado2020.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto182-2020ModificaDecretoESO.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/circulares/Circular17septiembre2019ConciliacionEstudiosyDeporte.pdf
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• REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato 
(Texto consolidado, 30-07-2016). 

• REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las 
evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato 
(BOE 30-07-2016). 

• DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 

• ORDEN ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el 
procedimiento de incorporación del alumnado a un curso de Educación 
Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo definido por 
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa, con materias no superadas del currículo anterior a su 
implantación (BOE 05-04-2016). 

• CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato (BOE 01-05-2015). 

• REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato 
(BOE 03-01-2015). 

• REAL DECRETO 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE 30-
07-2014). 

• ORDEN ECI/1845/2007, de 19 de junio, por la que se establecen los 
elementos de los documentos básicos de evaluación de la educación 
básica regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que 
son precisos para garantizar la movilidad del alumnado. (BOE 22-6-2007) 

• ORDEN de 15-1-2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a 
desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las 
Aulas Temporales de Adaptación Lingüística. (BOJA 14-2-2007) 

• ORDEN de 5-9-2006, por la que se amplían las horas de función directiva a 
los Directores y Directoras de los Institutos de Educación Secundaria y 
Centros de Enseñanza de Régimen Especial, a excepción de los 
Conservatorios Elementales de Música. (BOJA 22-9-2006) 

https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014TextoConsolidado2016.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/OrdenECD31marzo2016TransitoLoe-Lomce.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CorreccionErrores.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CurriculoSecundaria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD592-2014PracticasUniversitarios.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2019-6-2007%20Documentos%20Evaluacion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2015-1-2007%20Inmigrantes%20ATAL.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%205-9-2006%20Funcion%20Directiva.pdf
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• ORDEN de 11-5-2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 
Hacienda y de Educación, por la que se regula la gestión económica de los 
fondos con destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto de 
la Consejeríade Educación los centros docentes públicos de educación 
secundaria, de enseñanzas de régimen especial a excepción de los 
Conservatorios Elementales de Música, y las Residencias Escolares, 
dependientes de la Consejería de Educación. (BOJA 25-5-2006) 

 

2) OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y 
LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

 
Partiendo del principio básico de que el sistema educativo pretende conseguir el 

pleno desarrollo de la personalidad del alumnado, dentro de una formación integral de la 
persona, nuestro centro se plantea como objetivos generales los siguientes:  

 

- Conseguir el 100% de la titulación en ESO entre nuestro alumnado, bien cursando 
4º ESO o bien dando opciones como la FPB y el acceso a las pruebas libres de obtención 
del título de la ESO, para lo cual desde el centro se ofrecerá asesoramiento y apoyo 
didáctico para tal fin.  

 

- Fomentar la educación en valores democráticos de la solidaridad, tolerancia, no 
discriminación, valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural, fomento de 
los hábitos de salud, educación en igualdad etc.  

 

- Crear y desarrollar una dinámica de trabajo que facilite la consecución de los 
objetivos educativos. Esto supone construir las estrategias adecuadas para que el 
proceso de aprendizaje se desarrolle en un ambiente de trabajo, responsabilidad y 
convivencia adecuada.  

 

- Fomentar y conseguir hábitos cívicos en el alumnado así como de cuidado y buen 
uso del material, de la relación entre las personas, de las normas de educación 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2011-5-2006%20gastos%20funcionamiento.pdf
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socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se emplearán para conseguir 
estos objetivos se encuentran en el Plan de Convivencia.  

 

- Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales, complementarias y 
extraescolares contando con la colaboración de toda la comunidad educativa y la 
implicación de instituciones y colectivos locales-comarcales. 

 

- Incorporar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso 
educativo como medio de desarrollo de las aptitudes necesarias para desenvolverse en la 
sociedad del conocimiento.  

 

- Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas.  

 

-Alcanzar los estándares de aprendizaje para cada materia de los cursos 2º y 4º y 
trabajar con los descriptores del perfil de salida para el alumnado de 1º y 3º ESO (los 
cursos impares) 

 

- Implicar a todos los miembros de la Comunidad Educativa en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje para trabajar conjuntamente de modo coordinado. 

 

- Lograr una educación inclusiva y dialógica basada en los principios propios de la 
Comunidad de Aprendizaje, proyecto que enmarca transversalmente a nuestro centro 
educativo. 

 

Con el fin de lograr estos objetivos generales y conseguir la mejora del rendimiento 
educativo del alumnado, vamos a establecer una serie de objetivos organizados en estos 
bloques que a continuación se desarrollan: a) Objetivos del ámbito del profesorado; b) 
Objetivos del ámbito del alumnado; c) Objetivos del ámbito de organización y 
funcionamiento del centro; d) Objetivos para la mejora de la convivencia y un adecuado 
del clima escolar  
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Objetivos del ámbito profesorado  

 Mejorar la coordinación entre las materias del currículo estableciendo reuniones 
interdepartamentales y entre las áreas de competencias que se creen. 

 Mejorar la coordinación de los Equipos Educativos.  

 Impulsar y consolidar un proceso de enseñanza-aprendizaje que use las nuevas 
tecnologías como herramienta imprescindible de este proceso. 

 Aumentar la eficacia y productividad de las reuniones y favorecer el debate en los 
distintos Órganos Colegiados para alcanzar una mayor coordinación.  

 Establecer en las distintas áreas mecanismos de coordinación con los centros 
adscritos y relacionados con nuestro centro. Esto es, una conexión óptima con el 
programa de tránsito desde Primaria y una colaboración continua con el equipo de 
orientación del I.E.S. Camilo José Cela de Campillos.  

 Poner en práctica programas de técnicas de estudio y de trabajo intelectual a 
través de la acción tutorial y del programa de Acompañamiento. 

 Dirigir al alumnado según sus capacidades, motivación y perspectivas futuras 
hacia la elección de asignaturas obligatorias y optativas en cuarto curso de la 
Educación Secundaria Obligatoria. 

 Impulsar la puesta en marcha de los diversos planes y proyectos que vayan 
surgiendo ofertados por la Consejería de Educación.  

 Promover la participación en concursos, premios y distinciones para el alumnado, 
el centro y el profesorado. 

 Utilizar óptimamente los recursos técnicos y tecnológicos de los que dispone el 
centro y todos aquellos de nueva adquisición. 

 Fomentar desde el equipo directivo la formación, la innovación y el trabajo en 
equipo entre el profesorado 

 Establecer la evaluación inicial como medio para orientar y facilitar la labor 
docente, así como el conocimiento, la atención y la ayuda al alumnado.  

 Reducir el absentismo escolar, mediante el seguimiento intensivo de las faltas de 
asistencia del alumnado.  

 Fomentar e impulsar el carácter continuo y formativo de la evaluación.  

 Cumplir con las obligaciones asignadas en el Plan de Convivencia y en el  
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento (ROF) 
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 Promover mecanismos de comunicación con las familias del alumnado para 
informarles sobre el rendimiento escolar y cualquier otra anomalía que se 
presente. 

 Facilitar la formación del Profesorado a principios de curso sobre Comunidad de 
Aprendizaje y asumir que el Centro es un lugar para el aprendizaje docente.  

 Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
como instrumentos favorecedores del proceso de aprendizaje, especialmente el 
uso de las pizarras digitales así como participar en el funcionamiento y 
actualización de la página web del centro. 

 Impulsar la comunicación con el alumno y la familia cuando existan problemas y 
agotar las vías de diálogo y consenso antes de llegar a la amonestación por 
escrito. 

 Diseñar planes y refuerzos para la atención de aquel alumnado que no promocione 
o que tenga materias pendientes de cursos anteriores. 

 Atender a la diversidad del alumnado (desdobles, refuerzos, atención 
individualizada,..) para asegurar el óptimo aprendizaje y respetar el principio de 
igualdad de oportunidades. 

 Adquirir un nivel óptimo en la escritura y lectura de textos. Para ello, se elaborarán 
y presentarán proyectos de investigación y trabajos monográficos.  

 Fomentar el aprendizaje y el análisis crítico mediante el desarrollo de la 
comprensión y fluidez lectora así como la comprensión y expresión oral.  

 Incrementar el esfuerzo y rigor en la caligrafía, la ortografía y en cualquier tipo de 
presentación escrita, estableciendo unos criterios comunes de corrección y 
penalización. 

 Potenciar el hábito de cuidado y respeto por la limpieza, además de hábitos de 
vida saludable que incidan tanto en la salud individual como en la colectiva.  

 Inculcar a nuestro alumnado el respeto por la conservación del medio ambiente, la 
educación para la paz, la solidaridad y la igualdad entre todos los hombres y 
mujeres.  

 Cuidar y respetar todas las instalaciones, dependencias y material escolar del 
Centro desarrollando actitudes de responsabilidad y respeto a los materiales y 
espacios comunes.  

 Incentivar al estudio de modo que el alumnado se sienta responsable de su propio 
aprendizaje.  
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 Potenciar la figura de orientación así como su trabajo a desarrollar: plan de 
atención a la diversidad, programación de las tutorías, asesoramiento al equipo 
directivo, mediación en los conflictos, evaluación inicial, programación de ACIs, 
evaluación, etc.  

 Informar al alumnado de las ventajas de obtener la titulación y de los posteriores 
estudios académicos y opciones laborales y formativas. 

 Fomentar actividades de información y toma de contacto con centros próximos y 
adscritos al nuestro en los que se imparten enseñanzas de Bachillerato y de 
Formación Profesional.  

 Fomentar actividades académicas desde todas las áreas para dinamizar la 
biblioteca como espacio de adquisición de cultura y conocimiento. 

 Impulsar y aumentar las actuaciones con el alumnado procedente de sexto de 
primaria del C.E.I.P. Santísima Trinidad para que la adaptación a nuestro instituto 
sea lo más rápida y exitosa posible. 

 Respetar e implementar homogéneamente los acuerdos a los que se llegue en los 
órganos colegiados con el objeto de beneficiar al alumno/a. 

 Trabajar bajo todos los criterios homogéneos que se establezcan desde el centro, 
donde se puede incluir la Comunidad de Aprendizaje. 

 

a) Objetivos del ámbito alumnado  

 Fomentar e impulsar la asistencia y puntualidad a clase, la atención y participación 
en la misma, el estudio, el trabajo diario y el cumplimiento de toda la normativa de 
funcionamiento y organización del centro como valores y deberes básicos del 
alumnado.  

 Adquirir una adecuada tasa de idoneidad detectando las dificultades y retrasos en 
el aprendizaje en el momento en el que se produzcan.  

 Atender al alumnado con los apoyos educativos y refuerzos necesarios.  

 Facilitar al alumnado su implicación en la toma de decisiones del Centro y el 
conocimiento de sus derechos, deberes y normas.  

 Propiciar la atención a la diversidad mediante la realización de adaptaciones 
curriculares a alumnos/as que presenten dificultades en su proceso de 
aprendizaje.  
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 Establecer como medidas de atención a la diversidad desdobles, adaptaciones 
curriculares, Programa de Mejora de los Aprendizajes y Refuerzo y todas las 
medidas que sean necesarias para atender a las necesidades de nuestro 
alumnado. 

 Reconocer y valorar públicamente el éxito académico dando importancia 
fundamental al esfuerzo y la constancia como valores básicos. 

 Fomentar el hábito de lectura a través de todas las áreas que componen el 
currículo potenciando el uso de la biblioteca del centro.  

 Promocionar la figura del delegado/a y de delegado/a de clase y de centro y darle 
funciones de participación activa en la organización del instituto. 

 

 Mejorar su capacidad de trabajo en equipo y en grupos interactivos heterogéneos 
donde la diversidad es un valor fundamental. 

 

 Implicar al alumnado en el proceso de evaluación de su aprendizaje mediante 
técnicas individuales y colectivas llevadas a cabo desde la acción tutorial. 

 

 Intensificar las actuaciones encaminadas a potenciar la realización de 
actividades complementarias y extraescolares como medio de ampliar la 
oferta educativa y reforzar lo significativo del aprendizaje. 

 

 

b) Objetivos del ámbito de organización y funcionamiento del centro.  

 

 Cumplir, hacer cumplir y desarrollar todos los aspectos que aparezcan en el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del I.E.S. “Sierra de Yeguas” 

 Trabajar según los principios de coordinación y colaboración por parte de todo el 
personal adscrito al centro en los órganos de coordinación docente. 

 Optimizar los recursos humanos y materiales del centro 
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 Regular y agilizar los cauces de participación de todos los sectores de la 
Comunidad Educativa en el funcionamiento del Centro, que se consideren 
necesarios y precisos. 

 
 Fomentar la relación constante entre familias, profesorado y equipo directivo, para 

alcanzar un ambiente de cordialidad, confianza y unidad en la Comunidad 
Educativa. 

 
 Mantener relaciones de colaboración y apoyo con las entidades e instituciones 

educativas, sociales, culturales, laborales, vecinales y municipales. 
 
 Potenciar la asociación de padres y madres “San Bartolomé” y reforzar sus 

iniciativas. 
 
 Potenciar la toma de decisiones colegiadas y consensuadas entre el Equipo 

Directivo y el profesorado 
 
 Distribuir funciones y competencias para así poder conseguir una gestión 

verdaderamente participativa. 
 
 Conseguir una complementación idónea entre el personal docente y el personal de 

administración y servicios. 
 
 Utilizar racionalmente el tiempo y el espacio, así como gestionar de manera 

adecuada y eficaz todos los medios humanos y recursos materiales y económicos 
del Centro. 

 
 Conseguir una eficacia energética y ecológica del centro en la utilización de los 

recursos, en los residuos sólidos y en la dinámica diaria del mismo. 

 

 Gestionar el centro según los principios de educación dialógica de las 
Comunidades de Aprendizaje. 

 

 Aplicar todas las medidas recogidas en el Plan de Autoprotección. 
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c) Objetivos para la mejora de la convivencia y un adecuado del clima escolar  

 
 Aplicar el Plan de Convivencia y funcionamiento del aula de convivencia. 

 Llevar a la práctica el modelo dialógico de prevención y resolución de conflicto 
propio de la Comunidad de Aprendizaje  

 Aplicar las técnicas de la disciplina positiva en las relaciones entre los miembros 
de la comunidad educativa. 

 Establecer como principio transversal de trabajo la coeducación y la igualdad entre 
ambos sexos y garantizar desde cada materia este principio. 

 Consolidar el centro dentro de la Red de Escuelas, Espacio de Paz de la Junta de 
Andalucía y obtener cada año el distintivo de Convivencia+. 

 Promover reuniones periódicas con la junta de delegados.  

 Impulsar la tutoría entre iguales para garantizar la adaptación del nuevo alumnado 
de 1º ESO y fortalecer el compromiso del alumnado de 4º ESO hacia el centro 
educativo. 

 Extender el uso del “parte positivo” como medida para impulsar una adecuada 
convivencia en el centro. 

 Conseguir y mantener una comunicación óptima entre alumnos/as, profesores/as y 
padres/madres, donde el diálogo sea siempre la estrategia básica en la solución 
de problemas.  

 Utilizar la mediación escolar como figura imprescindible en la intervención de 
conflictos en el ámbito escolar.  

 Utilizar los compromisos con las familias como medio de intervención de conflictos.  

 Agotar las vías del diálogo y comunicación directa con las familias antes de 
imponer una amonestación por escrito 

 Utilizar las amonestaciones escritas (leves y/o graves) cuando se hayan agotado 
otras medidas previas o cuando no proceden éstas. 

 Incentivar las actitudes no violentas para la solución de problemas y conflictos en 
el Centro.  

 Favorecer la adquisición por parte de los alumnos y alumnas de una cultura 
democrática, respetando los derechos y libertades fundamentales.  

 Promover la comprensión y la actitud crítica ante los problemas de desigualdades 
sociales, económicas, culturales, etc.  
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 Consolidar el Programa de Mediación Escolar 

 Mantener una relación de colaboración con las organizaciones y centros más 
próximos: Delegación Provincial, CEP, Ayuntamiento, Centro de Primaria, 
Asociaciones, ONGs, etc.  

 Fomentar la participación de las familias en la dinámica del Centro, a través del 
A.M.P.A. logrando la colaboración activa de los padres y madres.  

 Informar a las familias en el mismo momento en el que suceda algún hecho 
contrario a la convivencia en el centro. 

 Mantener una comunicación fluida con las familias informándoles de todos los 
proyectos educativos que desarrolla el centro.  

 Potenciar la participación de las familias en las actividades extraescolares y 
complementarias que se organicen en el centro.  

 
 Continuar con la formación de familias mediante la Escuela de Familias, las 

Tertulias Literarias dialógicas, la formación del voluntariado y otras acciones 
formativas que supongan una mayor implicación de las familias en el centro. 

 
 Incentivar medidas y compromisos educativos y de convivencia no sólo con el 

alumnado sino también con las familias. 
 
 Impulsar y consolidar las tutorías entre iguales y las tutorías compartidas  

 
 
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ABANDONO 
ESCOLAR: 
 
 En primer lugar debemos tener claro que el fracaso escolar no solo es 
achacable al alumno o alumna, sino que, de una u otra forma, todos y todas los 
que participamos en el proceso de enseñanza – aprendizaje, desde las 
instituciones hasta los padres y madres estamos implicados. 
 Puesto que, en la mayoría de las ocasiones el fracaso escolar deriva en 
abandono escolar, se plantea la necesidad de diseñar actuaciones encaminadas a 
prevenir y tratar dicho abandono escolar antes de que se produzca. 

Para tratar el tema del abandono escolar debemos tener en cuenta tres 
tipos de medidas: 
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- Preventivas: Tratan de evitar que se generen circunstancias que lleven al 
fracaso o abandono escolar. También detectan previamente al alumnado en 
riesgo de fracaso escolar. 
Estas medidas empiezan a funcionar desde el programa de tránsito con el 
centro de primaria ya que se analizan: 
a) Los casos de absentismo escolar 
b) El alumnado cuyas familias no se comprometen con el proceso educativo de 

su hijo. 
c) La situación familiar de casos en los que ha habido un hermano/a anterior 

con abandono educativo. 
 

- Intervención y compensación:  Para evitar el abandono escolar, se llevará a 
cabo el protocolo establecido para tal fin y que se detalla en el Anexo V del 
presente documento, según el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y 
Control del Absentismo Escolar establecido por la Consejería. 
 
 

3) LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 
 
Las líneas generales de actuación pueden quedar reflejadas en varios 

bloques con los que pretendemos conseguir:  

1. Difundir y extender valores como la democracia, el respeto y la tolerancia. 

El centro es una institución académica en la que se busca una formación 

integral, fomentando valores como la responsabilidad, el esfuerzo, la 

tolerancia y la solidaridad. Se propiciará la participación democrática, el 

trabajo en equipo, el aprendizaje dialógico. 

2.  Fomentar la solidaridad y la tolerancia en actividades de grupo, para 

propiciar actitudes dialogantes y constructivas basadas en la aceptación 

crítica de puntos de vista divergentes y en el rechazo de discriminaciones 

por razón de raza, sexo, clase social, creencias, y otras características 

individuales y sociales. 

3. Adquirir y desarrollar las competencias establecidas en el Perfil de salida 

del alumnado al término de la enseñanza básica.  

4. Dedicar un tiempo de lectura en todas las materias y a la realización de 

proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de 
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problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad. 

5. Proporcionar una enseñanza de calidad que propicie en el alumnado las 

máximas posibilidades para su desarrollo personal. 

6. Establecer las propuestas pedagógicas atendiendo a los principios de 

diversidad y equidad: partiendo de las diferencias personales y culturales 

respecto a cómo se es y a la forma en que se vive, a las capacidades o 

limitaciones y los intereses y expectativas de cada uno. En este sentido 

se arbitrarán medidas de atención a la diversidad que compensen 

deficiencias de cualquier tipo. 

7. Centro abierto a su comunidad para garantizar el éxito del aprendizaje. La 

educación es una responsabilidad de toda la comunidad y por ello el 

centro tiene que estar abierto a ella, participando en la gestión del centro, 

en las actividades pedagógicas y en todas aquellas que se organicen, 

aún más siendo nuestro centro Comunidad de Aprendizaje.  

8. Actividades complementarias y extraescolares, les concedemos una gran 

importancia porque permiten reforzar los aprendizajes de las distintas 

materias conectándolos con la realidad y enriqueciendo la actividad 

ordinaria. 

9. Trabajar de modo transversal las competencias clave así como la 

educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, 

la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 

mutuo y la cooperación entre iguales. 

 

 

Por ámbitos de actuación, se adoptan las siguientes líneas de actuación 
pedagógica: 

a) Ámbito académico y pedagógico 

- Metodología abierta, flexible activa, participativa y variada, que integre 
además los principios básicos de la Comunidad de Aprendizaje (grupos 
interactivos, trabajo cooperativo y colaborativo, lecturas dialógicas, etc …) 
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- Metodología innovadora que propicie el desarrollo de la casi totalidad del 
alumnado en algunos casos concretos y que suponga un recurso para el 
profesorado, tales como “lecturas dialógicas, grupos interactivos, etc …” 

- Metodología relacionada con los principios y pautas DUA. 
- El aprendizaje significativo que se ajuste al nivel de desarrollo de cada caso 

concreto. Los contenidos educativos y las actividades de enseñanza deben estar 
planificados, relacionados con las experiencias y conocimientos que ya posea el 
alumnado y orientados a la consecución de aprendizajes relevantes. 

- Promoción del trabajo en equipo del alumnado y del profesorado 
- Orientación educativa, psicopedagógica y profesional del alumnado 
- El uso habitual de las tecnologías de la información y la comunicación 
- La adquisición de hábitos de estudio y de estrategias de trabajo variadas 

con el objeto de lograr la competencia de aprender a aprender 
- La preparación de ciudadanos/as para participar activa y críticamente en la 

vida social y cultural de su entorno. 
- La conexión del mundo laboral del entorno con el académico y la relación 

de ambos para ofrecer al alumno posibilidades reales de futuro 
- El fomento de la puntualidad, del valor del compromiso y de la palabra 

dada, de la asistencia a clase y del hábito de estudio como principios básicos de 
una persona íntegra y plena. 

- El valor de la cultura del esfuerzo, de la constancia y del trabajo diario como 
base del éxito académico y personal del alumno/a. 

- La promoción de la cultura emprendedora y de la iniciativa personal 
- El mayor uso de la biblioteca como espacio vivo del centro 
 

b) Ámbito de gestión y organización 
 
- El centro educativo en su gestión, organización y funcionamiento se basa 

en la neutralidad ideológica y en el respeto de las opciones religiosas y morales. 

- Los principios de autonomía, de flexibilidad, de consenso en la toma de 
decisiones y de evaluación son el marco de referencia para el funcionamiento y 
organización del centro. 

 
- La gestión del centro será democrática y participativa basándonos en los 

principios dialógicos de la Comunidad de Aprendizaje. 
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c) Ámbito de participación y convivencia 
  

- La prevención y resolución dialógica de conflictos es la línea fundamental 
de este ámbito. Para ello, todas las actuaciones irán dirigidas a cumplir con este 
principio.  

- La comunidad educativa en su totalidad participará en la gestión y en la 
toma de decisiones en cuanto a la convivencia se refiere. 

- Se organizará un programa de tránsito con el CEIP Santísima Trinidad que 
garantice el paso de una etapa educativa a otra de un modo óptimo.  

- El Plan de Convivencia es el documento marco en el que aparecen 
detalladas todas las medidas y los protocolos que afectan al tema de la 
convivencia. 
 

d) Ámbito de funcionamiento de la “Comunidad de Aprendizaje” 

- Utilizar una hora de coordinación de algún órgano colegiado para reunir a las 
Comisiones Mixtas (ETCP, FOREVI…) siempre que la reunión lo permita y en 1-2 
ocasiones al trimestre. 
 
- Si es posible, se establecerá una coincidencia en el horario de los miembros de la ETCP 
con la coordinadora del DACE para realizar una “Reunión de Proyectos” que sea un 
seguimiento de los proyectos que se llevan a cabo en el instituto. 
 
- Establecer, siempre que sea posible, unas horas de coordinación de Comunidad de 
Aprendizaje (2-3 horas) que se repartirán por Dirección entre las personas que tengan 
una experiencia en el programa.  
 
- Una de esas horas está referida a la gestión del voluntariado. La persona que se 
encargue de esta función, deberá: 
 
a) Coordinar la participación del voluntariado en los grupos interactivos, tertulias 
dialógicas y comisiones mixtas. Estas personas estarán recogidas en un cuadrante para 
que cualquier profesor/a pueda disponer de ellas. 
b) Promover, difundir y proponer mejoras que supongan una mayor implicación del 
voluntariado en la vida del centro. 
 
- Inclusión de los grupos Interactivos de modo normalizado y regular en las materias 
instrumentales, principalmente, y en las demás también. Establecimiento de Grupos 
Interactivos “fijos” al menos, una vez al mes. 
Habría otros Grupos Interactivos “a demanda” que se realizarían cuando el profesor/a lo 
estime conveniente. 
 

- Hacer coincidir, cuanto sea factible, el horario de PT con las materias instrumentales 
para que pueda entrar en el aula. 
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- Cómo funciona el aula con el profesor/a de PT dentro de la misma: 
Cuando coincidan ambos profesores, el aula estará organizada en grupos cooperativos, 
de modo que los alumnos de apoyo estarán en grupos junto a otros alumnos de mayor 
nivel. En estos grupos se sentará el profesor de apoyo, que actuará a modo de voluntario, 
dinamizando el diálogo y la interacción entre todos los alumnos/as del grupo. Será por 
tanto labor de este profesor de Pedagogía Terapéutica garantizar que los demás 
compañeros del grupo le expliquen al alumno necesitado las tareas y actividades, además 
de realizar ellos las encomendadas por el profesor titular.  
 

- Siempre que sea posible, se procurará organizar al alumnado en la modalidad de grupos 
cooperativos, idénticos a los organizados como grupos interactivos.  
 

- En la formación de los horarios, si se puede, se hará coincidir el horario de tutoría de los 
grupos de 1º y 2º por un lado y de 3º y 4º por el otro que permita realizar actividades 
cooperativas. 
 

- Elaboración de un cuadrante con el profesorado para participar en Grupos Interactivos, 
Tertulias literarias dialógicas, Comisiones Mixtas y Biblioteca Tutorizada, en caso de que 
hubiese. 
 

- Seguir el funcionamiento del proyecto de Comunidad de Aprendizaje sobre las 
Comisiones Mixtas (composición, funcionamiento, metodología,..) y demás aspectos que 
se contemplan en él. 
 
- Cada Departamento Didáctico deberá incluir lecturas con tertulia dialógica para realizar 
en clase según los principios de esta metodología y para cumplir también con el Proyecto 
Lingüístico de Centro (PLC) 
 
- Las “Comisiones Mixtas” están formadas por dos o tres profesores/as, dos o tres 
alumnos/as y por dos o tres familiares. Se reunirían una vez al trimestre, como mínimo, 
por la mañana, para consensuar medidas que permitan poner en práctica los sueños 
demandados por los distintos sectores de la comunidad educativa. 

 

 

d) Estrategias para alcanzar los objetivos previstos y las Competencias 
clave en el alumnado. 

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, las competencias clave del currículo son las competencias que 
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toda persona necesita para su realización y desarrollo personal, así como para la 
ciudadanía activa, la inclusión y el empleo, y serán las siguientes: 

a) Comunicación Lingüística 

b) Comunicación Plurilingüe 

c) Matemáticas y Ciencia y Tecnología (STEM) 

d) Digital 

e) Personal, social y de aprender a aprender 

f) Ciudadana 

g) Emprendedora 

h) Conciencia y Expresión culturales 

 

   Las estrategias que el profesorado del IES realizarán de manera global y que, 
cada departamento didáctico incorporará en su Programación las competencias 
específicas de cada una de ellas, desarrollándolas en las aulas con el alumnado 
según los siguientes principios. 

   Utilizar la lengua oral y escrita para expresar conceptos, ideas, opiniones, y para 
interactuar de forma correcta y creativa en diversos contextos, junto con la 
posibilidad de hacerlo además tanto en lengua inglesa como francesa, siempre y 
cuando el alumnado tenga posibilidades de ello, siempre de manera progresiva y 
experimental que provoque su desarrollo como alumno. 

   Uso de la lengua como elemento de socialización y de acceso al conocimiento 
para así conseguir una competencia que le permita avanzar en distintos niveles y 
planos, y en distintas materias y ámbitos, consiguiendo así un carácter 
propedéutico de la misma, relacionándose también con el mundo de las 
tecnologías y de la comunicación. 

   Lecturas y lecturas dialógicas de fragmentos o/y obras completas de diversa 
temática y tipología en castellano, inglés y francés que favorezcan el interés y 
motivación de los alumnos por la lectura, sacando de ello el máximo rendimiento y 
provecho.   

Implementación de UDIs interdepartamentales, inicio de las Situaciones de 
Aprendizaje según la LOMLOE, actividades del orador competente, … y de otras 
actuaciones recogidas en el Plan Lingüístico de Centro. 
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    Realización de grupos interactivos donde el carácter conciliador de todo y cada 
uno de los miembros que participan (alumno, grupo de alumnos, voluntarios y 
profesor) generen un aprendizaje basado en el contagio y la cooperación, 
provocando un enriquecimiento conceptual y en otros grados de nuestro 
alumnado. 

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres. 

Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 
prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 
los conflictos. 

Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las 
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización. 

Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos 
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 
literatura. 

Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada. 

Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
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Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 
el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 
especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación. 

4) COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, 
EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS 

 
El Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria, establece, en su artículo 29.2, aquellos 
aspectos que, con carácter obligatorio, deben contener la programación didáctica 
de las enseñanzas que cada Departamento tiene encomendadas.  

No obstante, es necesario establecer una serie de criterios, comunes a todos 
los Departamentos, que ayuden a seleccionar, organizar y secuenciar los 
contenidos.  

 
A.- Para la selección de contenidos habrá que tener en cuenta los 

siguientes aspectos:  
- Que estén en consonancia con el desarrollo cognitivo de los adolescentes.  
- Que estén en conexión con los intereses y necesidades del alumnado.  
- Que estén adecuadas al contexto social y cultural del centro.  
- Que estén en relación con los objetivos y las líneas generales de actuación 

pedagógica del Proyecto Educativo.  
- Que puedan utilizar los recursos de los que dispone el centro.  
- Que sean representativos con respecto a la disciplina que se imparte.  
- Que contemple a la mujer como una parte fundamental de la generación de 

conocimientos. 
- Que respete la normativa. La LOMCE seguirá en vigor para los cursos 2º y 

4º ESO y la LOMLOE será de aplicación para los cursos 1º y 3º ESO. 
 
B.- En cuanto a la organización de los contenidos hay que tener 

presente que:  
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- Sean coherentes con la propuesta organizativa en su conjunto, partiendo 
siempre de la etapa educativa anterior;  

- tenga significatividad psicológica;  
- tenga relevancia social y cultural;  
- sea útil para diseñar unidades didácticas;  
- integre los contenidos seleccionados en el área correspondiente.  
- Incluyan UDIs y/o Situaciones de Aprendizaje tal y como establece la 

normativa vigente. 
 
C.- Respecto a la secuenciación de los contenidos, ésta debería:  
- estar en consonancia con la organización de contenidos y las competencias 

específicas de las materias. 
- estar en relación con el desarrollo evolutivo del alumnado;  
- ser coherente con la lógica de las disciplinas que tratan de enseñarse;  
- adecuarse a los conocimientos previos del alumnado, lo que requiere una 

exploración anterior mediante la aplicación de una prueba inicial;  
- priorizar un tipo de contenidos como organizador de las secuencias;  
- delimitar ideas centrales como ejes de desarrollo;  
- tener continuidad y progresión;  
- tener relación entre sí.  

 
COORDINACIÓN DEL PROFESORADO QUE IMPARTE IDÉNTICA MATERIA 
EN UN MISMO NIVEL.  

Para que el alumnado de nuestro centro reciba, dentro de las enseñanzas 
que tienen asignadas los Departamentos didácticos, los mismos contenidos, se le 
ofrezca las mismas respuestas metodológicas y sea evaluado con criterios 
similares, se hace necesaria una coordinación entre el profesorado que imparte 
idéntica materia en un mismo nivel, no solamente sobre los contenidos que se 
imparten, sino también sobre el nivel que se pretende alcanzar y, sobre todo, en 
los aspectos concernientes a la evaluación (criterios de calificación, pruebas a 
realizar, sistemas de recuperación, etc.).  

Es especialmente importante que los contenidos impartidos al final del curso 
sean los mismos en los diferentes grupos de un mismo nivel para que todo el 
alumnado tenga un punto de partida homogéneo para el siguiente curso. La 
supervisión de este aspecto en las reuniones de Departamento y de las áreas de 
competencia es imprescindible.  
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Para conseguir estos objetivos se actuará del siguiente modo:  
 
1.- Periódicamente y, al menos, una vez al trimestre, los Departamentos 

didácticos llevarán a cabo reuniones donde aparezca como un punto del orden del 
día el análisis y la valoración de la coordinación de los contenidos curriculares.  

 
2.- Los resultados académicos deben ser analizados en una reunión de 

Departamento posterior a la sesión de evaluación del trimestre que corresponda.  
En dicho análisis, los profesores deberán explicar las diferencias existentes 

entre los diversos grupos y el Departamento comentar los problemas planteados 
en el desarrollo de la materia.  

3.- Si del análisis anterior resultara que las diferencias entre grupos fuera 
superior al 20%, el Departamento entregará a Jefatura de Estudios, una 
explicación razonada de las mismas y, si fuera necesario, de las medidas tomadas 
para intentar reducirlas.  

 
4.- Se hará uso de los siguientes documentos de coordinación de contenidos 

y evaluación:  
 
a) Documentos a entregar por el profesorado al jefe/a de departamento  
1. En las materias y cursos con un porcentaje de aprobados inferior al 50%, 

causas que, a juicio del profesor/a, han originado esos resultados. Actuaciones y 
medidas que se piensan tomar en cada caso para intentar mejorar esos 
resultados.  

 
2. (Sólo 2ª y 3ª evaluación) En las materias y cursos con diferencias 

superiores al 20% en los resultados respecto a la evaluación anterior, causas que, 
según el criterio del profesor/a, han originado esas diferencias. Análisis de las 
actuaciones y medidas que se hayan tomado o se vayan a tomar en cada caso.  

 
3. Contenidos impartidos en el trimestre. Diferencias con respecto a lo 

establecido en la programación.  
 
4. Número y tipo de pruebas realizadas para la evaluación del alumnado. 
 
5. Otras consideraciones.  
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b) Documentos a entregar por los jefes/as de departamento al jefe/a de 
estudios  

 
1. En las materias y cursos con un porcentaje de aprobados inferior al 50%, 

causas que, a juicio del profesorado, han originado esos resultados. Actuaciones y 
medidas que se piensan tomar en cada caso para intentar mejorar esos 
resultados.  

 
2. (Sólo 2ª y 3ª evaluación) En las materias y cursos con diferencias 

superiores al 20% en los resultados respecto a la evaluación anterior, causas que, 
según el criterio del profesorado, han originado esas diferencias. Análisis de las 
actuaciones y medidas que se hayan tomado o se vayan a tomar en cada caso.  

 
3. Cambios habidos respecto a la Programación en el trimestre (contenidos, 

pruebas, etc.) y sus causas.  
 
4. Grupos del mismo nivel con diferencias superiores al 20% en la misma 

materia. Causas que, a juicio del profesorado, han originado esas diferencias. 
Actuaciones y medidas que se piensan tomar para intentar reducir esas 
diferencias.  

 
5. Cualquier circunstancia que por su excepcionalidad deba ser comentada 

(por ejemplo, situaciones de porcentajes de aprobados anómalamente altos, 
grupos sin calificación, etc.)  
 
ORIENTACIONES A SEGUIR PARA EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN 
LAS MATERIAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES  

Tal y como establece los artículos 39 y 40 de la Ley de Educación de 
Andalucía (LEA 17/2007 de 10 de Diciembre), el fortalecimiento del respeto de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que preparan al 
alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática 
deberá ser la base del currículo y de las actividades desarrolladas.  

Asimismo, se incluirán en todas las Programaciones Didácticas y en todos 
los documentos del centro: 

- El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
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- El favorecimiento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y el 
reconocimiento de la labor de la mujer en la Historia y en los diversos ámbitos de 
conocimiento.  

- La adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la capacitación 
para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, 
mental y social para sí y para los demás. 

- El impulso de la Educación vial, educación para el consumo, de salud 
laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para 
la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

- La presencia de contenidos y actividades relacionados con el medio natural, 
la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, como el 
flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio 
propio y en el marco de la cultura española y universal. 

 
 

 
5) CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN 
DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES 

 
Los criterios que se tendrán en consideración para la determinación del 

horario de dedicación de las personas responsables de los órganos de 
coordinación docente son: 

● El número de materias, ámbitos o módulos que correspondería a 
cada departamento de coordinación didáctica, el número de cursos en los que 
se imparte y el alumnado al que atiende. 

● El número de profesores y profesoras pertenecientes a cada 
departamento de coordinación didáctica. 

● Los departamentos de coordinación didáctica que se hayan agrupado 
en cada área de competencia. 

● Los planes o proyectos, u otras líneas de intervención que se estén 
desarrollando en el centro, por su relación con la carga de trabajo de algún/os 
órganos/s de coordinación docente. 

● La acumulación de tareas en un mismo órgano debido al 
funcionamiento y organización del centro. 
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Según la normativa, para un centro de nuestras características, establecemos 
los siguientes Departamentos de Coordinación Didáctica con el número de 
profesores adscritos, pudiendo sufrir variaciones según la plantilla adjudicada cada 
año escolar. El horario de reducción horaria por dedicación a funciones de 
coordinación didáctica (jefe de departamento), por ende, también podría variar. 

Pero, en principio y teniendo en cuenta los datos actuales, la organización 
quedaría como sigue: 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS Nº 
MIEMBROS 

REDUCCIÓN 
HORARIA 
SEMANAL 

TECNOLOGÍA 1 1 

MATEMÁTICAS 3-4    2  

CIENCIAS DE CIENCIAS DE LA 
NATURALEZA 

2 
 

2 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 2-3  2-3  

 INGLÉS 2-3 2-3 

FRANCÉS 1 1 

LENGUA Y LITERATURA 2-3  2-3  

EDUCACIÓN PLÁSTICA Y VISUAL 1 1 

MÚSICA 1 1 

EDUCACIÓN FÍSICA 1 1 

DACE 1 3 

En líneas generales, los criterios para la asignación de la reducción horaria 
semanal serían los siguientes: 

- Número de miembros del Departamento: 
● Dptos. de un solo miembro: 1 hora 
● Dptos. de dos miembros: 2 horas  
● Dptos. de tres miembros: 3 horas 

*Cuando coincide que una persona lleva la coordinación de área y una jefatura de 
departamento, asume 3 horas para la coordinación y 2 para la jefatura. 

- Número de alumnado al que atiende y tareas que desempeña 
- Acuerdos y directrices del E.T.C.P. 
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- Dpto. Innovación, Formación y Evaluación. 3 horas 
- Dpto. de Orientación: 3 horas 
- Coordinación Área de Competencia: 3 horas 
- Coordinación Proyecto “Comunidad de Aprendizaje”: 2 – 3 horas (repartidas 

entre varias personas, si fuese posible) 
- Plan de Apertura de Centros: 3 horas 
- Otras actividades que determine el Plan de Centro (lectiva o no lectiva): 1-2 

horas.  Ante las necesidades de la organización y correcto funcionamiento del 
Instituto se tendrá siempre presente esta asignación horaria para cualquier 
profesorado encargado de un tema específico y concreto. Para el curso 22-23, la 
asignación del horas es la siguiente: 

- Dolín Aranda y Rosa Martín: Recuperación de pendientes y seguimiento de 
repetidores 

- Teresa Honorato: Convivencia y Escuela, espacio de paz 
- Loli Castillo, Marisa Ortuño, Remedios Pino y Josefa Prieto: Materialización 

de sueños de las Comisiones Mixtas 
- José Antonio Marín: Huerto y apoyo a proyectos medioambientales 
- Andrés Segura: Autoprotección 
- Serafín Segura: Recreos activos 
- Irene Berrocal: Programa eTwinning 
- José María Lara: Página web 

 
La normativa vigente establece que los Departamentos de coordinación 

didáctica se integrarán en Áreas de Competencias que quedarían establecidas 
del siguiente modo: 

- El área social-lingüística agrupará a los Departamentos de Geografía e 
Historia, Lenguas Extranjeras (inglés y francés) y Lengua Castellana y Literatura  

- El área científico-tecnológica la componen los Departamentos de Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Tecnología e Informática.  

- El área artística está formada por los Departamentos de Educación 
Plástica y Visual, Educación Física y Música. 

Por otra parte, la coordinación de Programas y Proyectos establecidos por 
la Consejería, llevará aparejada la reducción horaria que por Orden se 
establezca en la normativa (ejemplo: Plan de Autoprotección, Plan de 
Bibliotecas, Plan de Coeducación, etc) 

Teniendo en cuenta que tres de los Jefes de Departamento del Centro serán 
a su vez Coordinadores de Área de Competencia se establece un máximo de 
reducción total de 5 horas semanales lectivas. 
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El número total de horas de reducción se eleva a un máximo de 39 horas 
semanales según la normativa establece, incluidas las horas de reducción de 
Orientación. 

 
OTRAS HORAS RECONOCIDAS EN EL PLAN DE CENTRO:  Debido a las 

características y necesidades de nuestro centro educativo, las horas lectivas 
siguientes se dedicarán a las siguientes tareas: 

- Coordinación de Comunidad de Aprendizaje: Asambleas y formación 
- Coordinación de Comisiones Mixtas y Gestora 
- Coordinación del voluntariado del centro 
- Coordinación de tertulias literarias de familias 
- Coordinación de seguimiento de alumnado con materia pendiente 
- Coordinación de programa de seguimiento del alumnado repetidor 
- Coordinación de actividades deportivas y competiciones en los recreos 
- Coordinación de equipos informáticos y funcionamiento de red. 
- Coordinación de programas eTwinning 
-  Huerto escolar 
- Servicios de Guardia 
- Proyectos del centro. 
 
Para el curso 2022-2023 el centro cuenta con los siguientes programas y 

proyectos: 
- Comunidad de Aprendizaje 
- Red Andaluza Escuela “Espacio de Paz” 
- Transformación Digital Educativa. 
- II Plan de Igualdad entre hombres y mujeres. 
- Prácticum Máster Secundaria (Solicitado) 
- Prácticum CC.E. y Psicología (Solicitado) 
- Prácticum Universitario (E. Social) (Solicitado) 
- Aldea B. 
- ComunicA 
- AulaDJaque 
- Vivir y sentir el patrimonio 
- Forma Joven en el ámbito educativo 
 
Plan de Apertura  
- Comedor 
- PROA 
- Transporte Escolar 
- Escuelas Deportivas  
 
 
 
 
6) EVALUACIÓN 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, 

continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas 
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materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los 
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

 
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el 
fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus 
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar 
la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su 
proceso de aprendizaje. 

 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la 
información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 
intervención educativa.  

 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, 
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor 
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la 
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de 
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de 
cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y 
calificación.  

 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrá en consideración los 
criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el 
proyecto educativo del centro. 

 
         6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y 
tercer curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 
competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los 
criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 
relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el 
grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo.  
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7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y 
cuarto curso de la etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes de la evaluación, se 
emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su 
desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como 
orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en 
los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.  

 

Procedimientos e instrumentos de evaluación 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de 
cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de 
desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según 
corresponda.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 
como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del 
alumnado.  

3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, 
por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las 
acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el 
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de 
logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de 
desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se 
habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 
6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 
10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y 
matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los 
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que 
están referidos en cada criterio de evaluación.  

5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
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desarrollo de la misma.   
6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en 
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias 
específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.  

 

EVALUACIÓN INICIAL: 

Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el 
artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021. 
En el curso 2022-2023, la evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa 
educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las 
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los 
descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de 
referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta 
evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.  

 

Modelo homologado para los diversos departamentos didácticos 

La evaluación inicial, al igual que el resto de evaluaciones, debe partir de las 
competencias clave, sin caer en el error de evaluar desde contenidos de cursos 
anteriores que pueden caer en el olvido, sino en dar instrumentos para que se 
opere con ellos. 

Con las conclusiones del empleo de distintos instrumentos de evaluación,  el 
profesor de la materia deberá redactar un informe en que se realice una valoración 
general cualitativa que aportará como miembro del equipo docente del grupo al 
que se ha realizado la evaluación inicial. 

Antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado realizará una 
evaluación inicial de su alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial 
de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 
clave y el dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en cada caso 
corresponda. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en 
los documentos oficiales de evaluación. Los informes de tránsito y los consejos 
orientadores son el punto de partida de la evaluación inicial.  

La evaluación inicial es el punto de referencia para la toma de decisiones relativas 
a la elaboración de las P.D. y al desarrollo del currículo.  

 



 40 

Seguidamente a la evaluación inicial, el tutor/a tendrá la primera reunión de 
información con las familias en el que se incluirán las siguientes medidas: 

 

 

MEDIDAS QUE DESARROLLA EL CENTRO PARA LA INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS Y LAS FAMILIAS EN EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN: 

a) Medidas de  información y participación de las familias: 

• En la primera reunión con las familias, el tutor/a informará de una serie de 
puntos y elementos que son comunes a todos los grupos según el siguiente guión:  

1-. PRESENTACIÓN DEL TUTOR/A. 

 

2-. PASAR LISTA PARA COMPROBAR LAS FAMILIAS ASISTENTES. 

 

3-. CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO: 

- Perfil del alumnado: Número de alumnos/as, chicos/chicas, optativas que 
cursan, Refuerzo, repetidores, alumnado con materias pendientes, NEAE,… 
(todo ello, evidentemente, se realizará sin dar nombres concretos) 

- Nivel detectado en la evaluación inicial: Se comentará los aspectos más 
significativos del grupo según conclusiones del equipo docente. 

- Convivencia: Se hará referencia al clima de convivencia en el grupo, las 
principales normas de convivencia y el sistema de apercibimientos escritos, 
haciendo especial hincapié en el “parte positivo” y su modo de aplicación.  

 

4-. HORARIO DEL GRUPO Y EQUIPO DOCENTE 

Se informará a las familias acerca del horario del alumnado y de los 
profesores que les van a impartir cada una de las materias. 

 

5-. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO: COMUNIDAD 
DE APRENDIZAJE. 

A las familias de 1º ESO se la hará entrega de la Guía Escolar del centro en 
la que aparecen reflejados todos los aspectos más importantes del instituto. 
A las familias de los demás cursos, se le hará un recordatorio especial sobre 
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los materiales obligatorios (incluida la agenda escolar), las normas del centro 
y los posibles cambios que se produzcan con respecto al año anterior. 

Por otro lado, se explicará brevemente en qué consiste la Comunidad de 
Aprendizaje (especialmente a las familias de 1º ESO) y la organización de la 
misma. Para que las familias puedan participar, se les pasará una ficha de 
inscripción a las actividades propias de la Comunidad de Aprendizaje. 

 

6-. TUTORÍA 

Se hará referencia al horario de tutoría y reuniones, las entrevistas con los 
padres/madres y la tutoría individualizada de la que dispone el tutor para 
entrevistarse, en caso necesario, con el alumno/a. 

También se comentará el sistema grupal de entrega de notas y la atención 
concreta en las tutorías personalizadas. 

 

7-. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN ENTRE LAS FAMILIAS Y EL CENTRO 

• De las familias con el centro: Si se desea solicitar una cita, se realizará 
mediante los siguientes canales: 

- Por teléfono, preguntando por el tutor/a o por cualquier docente con el que 
se quiera hablar. 

- Por whatsapp a través de la delegada de familias del grupo 

- Por el sistema IPasen  

- Por la Agenda Escolar 

 

• Del centro con las familias 

- Por teléfono 

- Por Ipasen 

- Por mensaje de whatsapp  

- Por la Agenda Escolar 

 

8-. SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL CENTRO 

Las familias podrán participar en el centro en las siguientes actividades o 
actuaciones: 
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- Grupos Interactivos (como voluntarias) 

- Tertulia literaria dialógica (miércoles tarde alternos) 

- Escuela de Familias (miércoles tarde, alternos) 

- Consejo Escolar (elección cada dos años) 

- En las actividades extraescolares (con disponibilidad) 

- Delegadas de clase 

- AMPA 

- Comisiones Mixtas 

- Actividades concretas que organicen los Departamentos Didácticos 

 

9-. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

Información sobre los criterios de promoción y titulación para las familias.  

 

10-.ELECCIÓN DEL DELEGADO/A DE FAMILIAS 

A continuación se pasa a la elección de la persona delegada de familias del 
grupo. Para ello, se seguirá el procedimiento establecido para tal fin y se 
levantará acta del proceso. 

Esta persona será la encargada de reunirse con el tutor/a para las cuestiones 
generales del grupo y la que servirá de puente informativo entre el centro y 
las familias. 

 

11-. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Se comentará brevemente la metodología de trabajo de cada materia 
haciendo especial referencia al aprendizaje cooperativo e interactivo por la 
idiosincrasia de la Comunidad de Aprendizaje en la que nos encontramos.  

También se hablará sobre la importancia del estudio diario y de la 
organización y planificación del mismo. 

 

12-. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se informará a las familias sobre las modalidades de atención a la diversidad 
que existen para atender a todo alumno/a según sus necesidades: 

- PMAR 
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- Plan de Acompañamiento 

- Grupos Interactivos y su relación con atención a diversidad 

- Pedagogía Terapéutica 

- Ámbito Lingüístico Transversal 

- Adaptación de las Programaciones Didácticas al nivel del alumno/a 

- Plan específico para el alumnado que no promociona de curso y para el que 
tiene materias pendientes. 

- Oferta de materias optativas 

- Otras medidas que beneficien a la diversidad del alumnado 

 

• La información recogida por profesores y tutores, como consecuencia de las 
evaluaciones inicial, continua y final de los alumnos, se registrará en el informe 
individualizado del alumno y se informará de manera global y específica de todos 
aquellos datos evaluables a las familias, las cuales tendrán que ser oídas por el 
tutor y el profesorado cuando sea oportuno, participando en el proceso de 
evaluación de nuestro alumnado.   Se hará llegar un informe periódico a las 
familias con el objeto de tenerlos informados tanto del progreso como de las 
medidas de refuerzo o adaptación curricular. 

• Las pruebas escritas de evaluación no podrán salir del centro. El alumnado 
y sus familias podrán pedir una copia o consultarlas en el interior del instituto junto 
con el profesor implicado y, si fuese necesario, con otro profesor afín al área de la 
que se trate. Para la solicitud de una copia escrita de un examen existe un modelo 
depositado en Administración. 

• Los padres, madres o tutores legales también podrán solicitar al 
profesorado responsable de las distintas materias aclaraciones acerca de las 
evaluaciones, a través del profesor tutor o profesora tutora. Para ello se 
establecen diversos cauces: 

o Los padres y madres deberán pedir cita al profesor tutor con la 
debida antelación y éste, tras recabar información de los distintos 
profesores, les informará personalmente. Esta cita se realizará 
preferentemente en el horario que los tutores tienen disponible para 
atención a padres. Para pedir cita, los padres podrán hacerlo 
personalmente, por teléfono, por medio de la agenda escolar o por el 
sistema informático Pasen. 
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o Los padres podrán pedir cita con un profesor concreto, 
siempre a través del tutor, que concertará una cita entre ambos, pudiendo 
estar éste presente si lo desea. 

o Los tutores y el profesorado podrán también citar a padres y 
madres de su alumnado cuando estime que tiene que comunicar una 
información importante, procurando en todo caso acordar la hora de la 
cita. 

o En todo caso, y para establecer un proceso de comunicación e 
información adecuado, cada tutor deberá entrevistarse, individual o 
colectivamente, al menos una o dos veces cada trimestre con los padres-
madres de su tutoría, según las necesidades y siempre que no se 
presenten impedimentos por parte de estos. 

 

b) Medidas de información y participación del alumnado: 

• En las primeras sesiones de tutoría lectiva con el alumnado asignado, el 
tutor/a dará a conocer los criterios comunes de evaluación. Además, se 
espera que en breve, estos criterios estén, junto con los propios de cada 
departamento,  a disposición de la comunidad educativa en la página web 
del centro.  

• Cada profesor/a comunicará a sus alumnos/as los criterios de evaluación 
específicos de las materias que imparte en una de sus primeras clases al 
inicio del curso. 

• Los alumnos podrán expresar sus opiniones sobre la marcha del curso y las 
distintas materias a través de los delegados de curso al principio de cada 
una de las sesiones de evaluación durante varios minutos, previa 
preparación en la sesión de tutoría de pre-evaluación con su tutor/a. Para 
ello elaborarán un documento en dicha sesión de tutoría, con la 
colaboración del tutor y el asesoramiento del Departamento de Orientación. 

• El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas 
materias aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la 
mejora de su proceso de aprendizaje. Esta solicitud se realizará de forma 
oral y personal y el profesor o profesora fijará el momento para facilitar esta 
información, que deberá producirse en un tiempo prudencial. 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 
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El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de 
cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de 
desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según 
corresponda.  

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 
alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del 
alumnado.  

En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, 
por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las 
acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el 
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de 
logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de 
desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se 
habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 
6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 
10).  

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y 
matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los 
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que 
están referidos en cada criterio de evaluación.  

En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación 
contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de 
desarrollo de la misma. 

 
En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la 
superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias 
específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas.  

 

Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del 
alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos 
procedimientos en la programación didáctica.  
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Además de otros procedimientos de evaluación que puedan desarrollarse en 
las Programaciones Didácticas de los Departamentos, con carácter general se 
aplicarán los siguientes: 

• La observación del trabajo diario del alumno/a en clase (intervenciones 
orales, trabajo individual o en grupo, actitudes,...). 

• El análisis de las tareas realizadas en clase, comprobando la capacidad 
para la expresión escrita, la organización de ideas y conceptos, la claridad en la 
exposición, la capacidad de síntesis manifestada en la realización de resúmenes y 
esquemas, etc. 

• La participación en las actividades programadas 

• La intervención, participación y calidad de las aportaciones y sugerencias 
en el marco de realización de tareas de grupo tales como debates, actividades 
grupales, asambleas, etc. 

• La capacidad de trabajo en equipo 

• Las pruebas escritas y orales valorarán las competencias específicas del 
alumnado con tareas y/o actividades que vayan destinadas a superar los 
criterios de evaluación.  

 

PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 

1.Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la 
etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la 
alumna, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo al 
grado de consecución de los objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las 
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el 
progreso del alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se 
tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo 
docente.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 
de 29 de marzo y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, 
los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente 
considere que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber 
superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su 
evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las 
materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.  
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Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado 
de adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado 
tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 
propuestas.  

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios 
durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con implicación, 
atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

 
En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso 
escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor 
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, 
las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. En los 
cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado responsable recogerá los 
objetivos y criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado a 
los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si 
este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del 
curso posterior o del mismo, en caso de repetición.  

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán 
un programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada 
una de las materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único 
programa, si el equipo docente lo considera necesario, y así se recoge en el 
proyecto educativo. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos al finalizar 
cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso.  

La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de 
promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se 
determine un único programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser 
detalladas en el mismo. 

 
Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia 
que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad 
de la persona titular del departamento o persona en quien delegue, 
preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento 
de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida que el 
alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será 
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responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento de 
orientación cuando el alumno o la alumna se encuentre en un programa de 
diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento.  

El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y 
superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los 
resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en 
el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. Para asegurarnos 
del buen rendimiento del alumnado repetidor y de aquél con alguna materia 
pendiente se establece un Programa de Refuerzo que queda recogido en el 
presente Proyecto Educativo como ANEXO III 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022 , de 29 
de marzo y en el artículo 11.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la 
permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo 
para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo 
caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y 
dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de 
16 de noviembre, de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el 
cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el 
equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las 
competencias clave establecidas para la etapa. En este caso, se podrá prolongar 
un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo.  

 

 

TITULACIÓN. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 984/2021, 
de 16 de noviembre, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
será único y se expedirá sin calificación. 

 
Según lo dispuesto en el artículo 16.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
los alumnos y alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, 
hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas y  
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alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
3.3 de este Real Decreto citado. 

La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de 
forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el 
asesoramiento del departamento de orientación, en caso de que no exista 
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 
integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los equipos 
docentes con relación al grado de adquisición de las competencias clave y en 
cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 
propuestas. 
b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios 
durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con implicación, 
atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

 
Según lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso 
de Educación Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan 
superado los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional 
de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán 
hacerlo en los dos cursos siguientes a través de pruebas o actividades 
personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado tal y como 
se dispone en el apartado decimosexto sobre las pruebas o actividades 
personalizadas extraordinarias.  

Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.  

Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 
correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los 
elementos curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas 
objetivas propuestas para la superación de la materia. En el mismo, se 
determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.  

Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro 
donde estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, 
cumplimentando para ello, el modelo que se establezca a tales efectos. La 
inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de 
junio de cada año.  
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Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con 
la jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre. 
Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la 
secretaría de los centros el programa de recuperación.  

Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de 
anuncios de los centros respectivos. 
El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la 
primera quincena de septiembre.  

De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión 
acudirá el profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y 
la persona titular de la jefatura de estudios. 
Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros 
registrarán las calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación 
que procedan, lo que será visado por el director o directora del centro.  

 

Documentos oficiales de evaluación 

Los documentos oficiales de evaluación para primer y tercer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria son: las actas de evaluación, el expediente académico, el 
historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado, tal y como se 
indica en el artículo 30 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

 

Los documentos oficiales de evaluación para segundo y cuarto curso de la 
Educación Secundaria Obligatoria se regirán por lo dispuesto en la Disposición 
transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre:   

El Consejo Orientador como elemento de evaluación.  Es un elemento que se 
pone al servicio de la comunidad educativa desde distintas perspectivas. Desde el 
profesorado es una forma de evaluar y orientar al alumnado en función de sus 
características y aspectos alcanzados a lo largo del curso en el que se encuentre, 
favoreciendo la inclinación orientativa por parte de su tutor y equipo educativo 
hacia una u otra materia optativa, matemáticas académicas o aplicadas, 
posibilidad de inclusión en un PMAR, derivación a una FPB y todo aquello que 
implique una elección para el curso siguiente.  Es por lo que se elaborará a final 
de curso y orientará hacia el curso próximo.  Por parte del tutor, padre o madre es 
una forma de aconsejar con respecto a la elección de materias, programas o 
cursos para el siguiente año, los cuales tendrán la última palabra pero siempre 
teniendo en cuenta este documento. 
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Para primero y tercero: Con carácter general, con respecto al consejo orientador 
se estará a lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 217/2022 de 29 de 
marzo y a lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre. 
La propuesta de incorporación al Programa de Diversificación Curricular ha de ser 
motivada en el correspondiente informe de idoneidad citado en el artículo 24.7 del 
Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, que será incorporado al consejo 
orientador.  

El Consejo orientador podrá ser cumplimentado por la persona que ostente la 
dirección del centro de manera extemporánea para alumnos y alumnas que no 
hayan estado escolarizados en el sistema educativo español.  

 

Otorgamiento de Mención Honorífica y Matrícula de Honor. De acuerdo con el 
apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado 
que al finalizar la ESO haya demostrado un rendimiento académico excelente.  
Por ello, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y 
valorar el esfuerzo y mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios 
al finalizar la ESO, se podrá otorgar: 

a) Mención Honorífica en una determinada materia al alumno que en el conjunto 
de calificaciones durante los cursos académicos en la ESO tenga 9 o más de 
9 de nota media, habiendo mostrado un interés especialmente destacable y 
una actitud ejemplar para con la materia.  Esta mención se consignará en los 
documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica obtenida y 
no supondrá alteración de dicha calificación. 

b) Matrícula de Honor a aquellos alumnos que al término de 4º de ESO hayan 
obtenido una media igual o superior de 9 en las calificaciones numéricas 
obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, podrán obtener 
la distinción de Matrícula de Honor, lo cual se consignará en los documentos 
oficiales de evaluación del alumnado, siempre teniendo en cuenta los valores 
desarrollados a lo largo de la ESO en nuestro Centro, y habiéndose regido por 
los principios básicos de respeto, tolerancia, igualdad, educación, trabajo, 
constancia, regularidad, comportamiento ejemplar. 
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7) FORMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO:  

Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a permitir a todo 
el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y 
la consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por 
lo que en ningún caso podrán suponer una discriminación que impida a 
quienes se beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente. 

Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y 
organizativas con el fin de que el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades 
personales. En particular, se establecerán medidas de flexibilización y 
alternativas metodológicas en la enseñanza y la evaluación de la lengua 
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas. 

 

Plan de Atención a la Diversidad.(2º y 4º ESO) 

 

1-JUSTIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

2- OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

3- CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
ALUMNADO CON NEAE. 



 53 

4- PROCEDIMIENTO PARA LA DETECCIÓN DE ALUMNADO CON 
NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO  

 5.- RESPUESTA EDUCATIVA: Evaluación Psicopedagógica como medio para la 
detección e inicio de la puesta en marcha de las medidas de Atención a la 
diversidad. 

6.- MEDIDAS Y PROGRAMAS DE  ATENCIÓN A  LA DIVERSIDAD  

6.1.-  Medidas Generales 

6.2.- Medidas Específicas 

7. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE ALUMNOS/AS CON NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO  

7.1.-  Recursos Generales 

7.2.-  Recursos Específicos 

8.-  SEGUIMIENTO  Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-. JUSTIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

Uno de los principales retos a los que se enfrente la sociedad en la que vivimos, 
es su creciente pluralidad, lo que plantea al sistema educativo, y en concreto a la 
institución escolar, es el lograr que la acción formativa que desarrolla sea capaz 
de llegar a todas y a cada una de las personas que conforman nuestro alumnado.   

La realidad escolar de nuestro Centro nos ha llevado a diseñar un Plan de 
Atención a la Diversidad con el fin de planificar medidas educativas que faciliten 
una respuesta adaptada a las necesidades educativas específicas que presenta el 
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alumnado escolarizado en él y, en especial, aquellos con necesidades educativas 
específicas de apoyo educativo, y con especial atención a los que presentan 
Necesidades Educativas Especiales. De esta forma, se podrán articular 
propuestas educativas diversas dependientes de las necesidades observadas y 
detectadas, y de cuyo adecuado ajuste a la pluralidad va a depender la eficacia y 
la calidad de la acción formativa que se desarrolla en el centro educativo.  

  

Cuando hablamos de Atención a la Diversidad no hablamos solamente de 
alumnos/as con necesidades educativas especiales, alumnos/as con dificultades y 
profesorado de apoyo. Atender a la Diversidad es un principio que debe inspirar la 
organización y el funcionamiento de los sistemas educativos, y por tanto, debe 
estar  en la base de la planificación y organización de todos los centros. Es un 
principio metodológico que debe hacerse presente en las programaciones y 
organización del aula, y sobre todo debe ser una actitud de todo profesor/a, que 
exige el compromiso y la actuación conjunta y coordinada de todo el profesorado 
del centro. Básicamente, este principio, postula una intervención pedagógica que 
enfatiza el protagonismo del alumno/a y la funcionalidad de los aprendizajes.  

Sin duda, el carácter obligatorio de la etapa de Educación Secundaria determina 
su organización de acuerdo con los principios de educación común, equidad y 
atención a la diversidad del alumnado. A tales efectos, se pondrá especial énfasis 
en la adquisición de las competencias claves, en la detección precoz y tratamiento 
de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan, en la tutoría y 
orientación educativa del alumnado y en la relación con las familias para apoyar el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.  

Asimismo, se arbitrarán las medidas que permitan que el alumnado obtenga el 
máximo desarrollo posible de las capacidades personales, garantizando así el 
derecho a la educación que les asiste.  

Estas medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deben 
contemplar la inclusión escolar y social, y no pueden suponer, en ningún caso, una 
discriminación que impida al alumnado lograr los objetivos de la educación básica 
y la titulación correspondiente.  

Debemos contemplar medidas a nivel de centro y de aula, teniendo en cuenta que, 
cuanto mayor sea nuestra capacidad para adoptar medidas generales y 
organizativas, menos necesarias serán las medidas individuales y específicas de 
atención a la diversidad. De este modo podremos hacer viable la meta de atender 
a la heterogeneidad, y optimizaremos los recursos disponibles en nuestro centro.   
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Nuestro Plan de Atención  a  la Diversidad se fundamenta en las siguientes 
referencias normativas que nombramos a continuación: 

En la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa que modifica determinados aspectos de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación. Hace hincapié en a la autonomía de los centros como puerta 
abierta a la atención a la diversidad de los alumnos y alumnas, que mantiene la 
cohesión y unidad del sistema y abre nuevas posibilidades de cooperación entre 
los centros y de creación de redes de apoyo y aprendizaje compartido. 

Además la LOMCE habla del reconocimiento la diversidad entre alumno o alumna 
en sus habilidades y expectativas como primer paso hacia el desarrollo de una 
estructura educativa que contemple diferentes trayectorias. La lógica de esta 
reforma se basa en la evolución hacia un sistema capaz de encauzar a los 
estudiantes hacia las trayectorias más adecuadas a sus capacidades, de forma 
que puedan hacer realidad sus aspiraciones y se conviertan en rutas que faciliten 
la empleabilidad y estimulen el espíritu emprendedor a través de la posibilidad, 
para el alumnado y sus padres, madres o tutores legales, de elegir las mejores 
opciones de desarrollo personal y profesional. Los estudiantes con problemas de 
rendimiento deben contar con programas específicos que mejoren sus 
posibilidades de continuar en el sistema. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, en su título II establece que 
las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo 
el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general.  

La Orden de 25 de Julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad 
del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía, establece que la atención a la diversidad será la pauta ordinaria de la 
acción educativa en la enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una 
organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los contenidos 
y de su enseñanza.  

Ley 9/1999 de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación.  

Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas)  

Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos con n.e.e. asociadas a sus capacidades 
personales   
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ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-2016). 

Instrucciones  de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se establece el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa. 

Orden de 15 de Enero de 2021 por la que se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad. 

 

2- Objetivos generales del Plan de Atención a la Diversidad.  

2. OBJETIVOS GENERALES  

Los objetivos que nos planteamos conseguir con el presente PAD, son:  

• Disponer medidas de atención a la diversidad tanto organizativa como curricular 
que nos permitan una organización flexible de las enseñanzas y una atención 
personalizada del alumno/a en función de sus necesidades.  

• Responder a las necesidades educativas especiales de alumnado y conseguir 
que alcance el máximo desarrollo de sus capacidades personales, así como la 
adquisición de las competencias claves y de los objetivos del currículo 
establecidos en el centro.   

• Establecer mecanismos adecuados y medidas de apoyo y refuerzo que permitan 
detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y superar 
las dificultades escolares  que pudiera presentar el alumnado, así como el 
desarrollo intelectual para aquel que presente altas capacidades.   

• Garantizar mecanismos de coordinación entre los cursos, ciclos y etapas en 
materia de atención a la diversidad 

 

3. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS 
DE APOYO EDUCATIVO 

Alumnado que requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc22junio2015ProtocoloNeae.pdf


 57 

educativas especiales; dificultades de aprendizaje; altas capacidades 
intelectuales; o precisar de acciones de carácter compensatorio. 

A estos efectos, se considerará atención educativa diferente a la ordinaria la 
aplicación de medidas específicas que pueden o no implicar recursos específicos 
para su desarrollo. 

3.1. ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Alumnado que requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, una atención específica, derivadas de discapacidad o trastornos graves de 
conducta, trastornos graves del desarrollo  o TDAH. 

A estos efectos, se considerará atención específica la aplicación de medidas 
específicas que impliquen necesariamente la dotación de recursos personales y/o 
materiales específicos. En consecuencia, si un alumno o alumna con 
discapacidad, trastorno grave de conducta, trastornos graves del desarrollo o 
TDAH no precisa de atención específica, no será considerado como alumno o 
alumna con necesidades educativas especiales y por tanto no será objeto de 
dictamen de escolarización. 

3.1.1. Trastornos graves del desarrollo (Se aplica sólo en la Etapa de Educación 
Infantil.) 

3.1.2. Discapacidad visual 

Ceguera o disminución visual grave en ambos ojos con la mejor corrección óptica 
y con implicaciones importantes en el aprendizaje escolar. La visión en ambos 
ojos reúne, al menos, una de las siguientes condiciones: agudeza visual igual o 
inferior a 0’3 obtenida con la mejor corrección óptica posible y/o campo visual 
menor o igual  a 10 grados. A efectos de clasificación se considerarán dos grupos: 

• Ceguera (ausencia total o casi total de visión). 

• Baja visión (resto de los casos, siempre que reúna los requisitos establecidos 
con carácter general). 

3.1.3. Discapacidad intelectual 

Capacidad intelectual general significativamente por debajo del promedio (un C.I. 
de 70 o inferior)  y limitaciones significativas en la participación y el 
desenvolvimiento en uno o más aspectos básicos del funcionamiento de 
actividades de la vida diaria, en comparación con los miembros de su misma edad 
y grupo cultural. Aparece durante la etapa de desarrollo antes de los 18 años de 
edad. A efectos de clasificación se considerarán cuatro grupos: 
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• Leve (C.I. entre 50-55 y aproximadamente 70). • Moderada (C.I. entre 35-40 y 
50-55). • Grave (C.I. entre 20-25 y 35-40). • Profunda (C.I. inferior a 20-25). 

3.1.4. Discapacidad auditiva 

Pérdida auditiva que implica un déficit importante en la comunicación y en el 
acceso al lenguaje. A efectos de clasificación se considerarán dos grupos: 

• Hipoacusia: Pérdida de audición entre 20 y 70 dB. • Sordera: Pérdida de audición 
superior a 70 dB. 

3.1.5. Trastornos de la comunicación 

Alteraciones graves en las habilidades verbales y/o pragmáticas del lenguaje que 
afectan a su adquisición y desarrollo. A efectos de clasificación se considerarán 
tres grupos: • Afasia: Trastorno del lenguaje que afecta tanto a la expresión como 
a la comprensión del mismo. Aparece después de que el lenguaje ha sido 
adquirido, debido a lesiones en áreas del sistema nervioso central. • Trastornos 
específicos del lenguaje: Déficit del desarrollo del lenguaje expresivo y/o receptivo 
verbal, que se caracteriza por un inicio retrasado de lenguaje, por un desarrollo 
ralentizado y/o por una alteración cualitativa del mismo que no se asocia con 
discapacidad sensorial, física, intelectual, trastornos del espectro autista, 
alteraciones en el aparato fonoarticulatorio, disfunciones cerebrales evidentes, ni 
privaciones socioafectivas. Se podrán diferenciar tres tipos: 

- Trastornos específicos del lenguaje expresivos: Alteración en los componentes 
expresivos del lenguaje, manifestada en los elementos fonológicos, léxicos, 
sintácticos y/o morfológicos. - Trastornos específicos del lenguaje mixtos: 
Combinación de alteraciones en el ámbito expresivo y receptivo. 

- Trastornos específicos del lenguaje semántico-pragmático. Alteración en los 
componentes funcionales del lenguaje que se manifiesta por la dificultad para 
utilizar la comunicación verbal y no verbal en contextos naturales y que afecta 
significativamente al desarrollo de las relaciones sociales. 

• Trastornos del habla: Alteraciones graves en la articulación, motivada por lesión 
cerebral o malformación de los órganos fonoarticulatorios, o en la fluidez del habla. 
Se podrán diferenciar tres tipos: 

- Disglosia: Alteraciones en la articulación producida por anomalías anatómicas o 
malformaciones en los órganos fonoarticulatorios. - Disartria: Alteraciones en la 
articulación producida por una lesión cerebral que origina parálisis o ataxia en los 
músculos de los órganos de fonación. - Disfemia: Trastorno de la fluidez del habla 
que se caracteriza por una expresión verbal interrumpida en su ritmo de un modo 
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más o menos brusco que repercuta directamente en el proceso de aprendizaje 
precisando medidas educativas específicas que impliquen recursos específicos. 

3.1.6. Discapacidad física  

Limitación física y/o alteración motriz debida a un mal funcionamiento del sistema 
óseo articular, muscular y/o nervioso, que, en grado variable, suponen ciertas 
restricciones a la hora de enfrentarse a algunas de las actividades propias de la 
edad y que afecten de forma importante al aprendizaje escolar. A efectos de 
clasificación, se considerarán cuatro grupos: 

• Lesiones de origen cerebral: Entre ellas, parálisis cerebral, traumatismo cráneo-
encefálico, accidente cerebro-vascular, otras... • Lesiones de origen medular: 
Entre ellas, espina bífida, lesión medular traumática, lesiones degenerativas, 
tumores, otras... • Trastornos neuromusculares. Entre ellas, distrofias musculares, 
neuromiopatías, otras... • Lesiones del sistema osteoarticular. Entre ellas, 
agenesia imperfecta, osteogenésis imperfecta,  artrogriposis,  acondroplasia, 
otras... 

3.1.7. Trastornos del espectro autista 

Trastornos caracterizados por alteraciones cualitativas en la interacción social, la 
comunicación y la imaginación, así como por la presencia de patrones 
estereotipados de conductas e intereses. A efectos de clasificación, se 
considerarán cinco grupos: 

• Autismo: Presencia de alteraciones cualitativas de la interacción social y de la 
comunicación (oscilando entre retraso o ausencia total del desarrollo del lenguaje 
oral y, en sujetos con un habla adecuada, alteraciones significativas en los 
aspectos pragmáticos) así como de patrones de comportamiento, intereses y 
actividades restringidos, repetitivos y estereotipados. En un porcentaje amplio de 
casos, lleva asociada discapacidad intelectual.  

• Síndrome de Asperger: Presencia de alteraciones cualitativas de la interacción e 
imaginación social, pobre comunicación no verbal, presencia de un repertorio 
restringido, estereotipado y repetitivo de actividades e intereses, sin déficits o 
retrasos graves en los aspectos formales del lenguaje, no presentando 
discapacidad intelectual. Puede llevar asociado, en algunos casos, torpeza motriz.  

• Síndrome de Rett: Trastorno, descrito hasta ahora sólo en niñas, que aparece 
generalmente entre los siete meses y los dos años de edad, caracterizado por 
pérdida parcial o completa de capacidades manuales adquiridas, desarrollo del 
lenguaje expresivo y receptivo gravemente afectado, retraso psicomotor grave y 
desaceleración del perímetro craneal.  El desarrollo social y lúdico se detiene en el 
segundo o tercer año, pero el interés social suele mantenerse. • Trastorno 
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desintegrativo infantil: Tras un desarrollo aparentemente normal durante, al menos 
los dos primeros años, se produce una pérdida significativa de habilidades 
previamente adquiridas antes de los diez años y en, por lo menos, dos de las 
siguientes áreas: lenguaje expresivo o receptivo, habilidades sociales o 
comportamiento adaptativo, control intestinal o vesical, juego y habilidades 
motoras.  

• Trastorno generalizado del desarrollo no especificado: Trastornos con las 
características de la descripción general de los trastornos generalizados del 
desarrollo pero que no satisfacen los criterios de cualquiera de los otros. 

3.1.8. Trastornos graves de conducta 

Patrones de comportamiento inadaptados y persistentes en al menos dos ámbitos 
distintos de socialización, que implican un deterioro del funcionamiento diario e 
incontrolabilidad manifiesta de los comportamientos por parte de las personas 
encargadas de su cuidado y educación. Repercuten en el propio desarrollo y 
generan consecuencias negativas para sí mismo y/o para los demás y requieren 
intervenciones multidisciplinares y coordinación intersectorial. A efectos de 
clasificación, se considerarán tres grupos: 

• Trastorno disocial: Patrón repetitivo y persistente de comportamiento en el que 
se violan los derechos básicos de otras personas o normas sociales importantes 
propias de la edad, caracterizado por agresión a personas y animales, destrucción 
de la propiedad, fraudulencia y robo.  

• Trastorno por negativismo desafiante: Patrón repetitivo y persistente de 
comportamiento negativista, hostil y desafiante que se caracteriza por un 
enfrentamiento continuo con los adultos y con todas aquellas personas que tengan 
algún rasgo de autoridad, en especial dentro de la familia y de la escuela.  

• Trastorno de comportamiento perturbador no especificado: Se incluyen en esta 
categoría los trastornos de comportamiento que causan grave deterioro de la 
actividad académica, social o familiar, pero que no cumplen los criterios señalados 
en las anteriores categorías. 

3.1.9. Trastorno por déficit de atención con y sin hiperactividad 

Patrón persistente de falta de atención e impulsividad con o sin hiperactividad. 
Supone alteraciones en alguna de estas áreas, aunque en grados diferentes, 
afectando de forma significativa al aprendizaje escolar y a la adaptación social y 
familiar. A efectos de clasificación, se considerarán tres grupos: 

• Predominio del déficit de atención: Existen síntomas de desatención que 
persisten por lo menos durante 6 meses.  
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• Predominio de la impulsividad-hiperactividad: Existen síntomas de impulsividad e 
hiperactividad que persisten por lo menos durante 6 meses. 

• Tipo combinado: Existen síntomas de desatención, impulsividad e hiperactividad 
que persisten por lo menos durante 6 meses. 

3.1.10. Otros trastornos mentales 

Graves trastornos de la personalidad o mentales que afectan a los procesos 
cognitivos, emocionales y/o sociales. Se caracterizan por una alteración 
significativa en la expresión de las emociones, de las necesidades y de los 
impulsos. Estos trastornos implican un grave deterioro en la actividad escolar, que 
supongan adoptar cualquier medida de atención a la diversidad  y/o requerir 
atención especializada.  

 

3.1.11. Enfermedades raras y crónicas 

Enfermedad considerada rara y/o crónica que, sin haber sido incluida en ninguna 
de las necesidades educativas especiales anteriores, resulte discapacitante, y 
que, a consecuencia de la misma, el alumno o la alumna requiera atención 
especializada en el contexto escolar o una supervisión constante. 

El alumnado que presentando una enfermedad rara y/o crónica, no cumpla las 
condiciones indicadas, será incluido, en su caso, en la categoría de alumnado que 
precisa de acciones de carácter compensatorio (por hospitalización, atención 
domiciliaria, apoyo curricular por períodos de ausencia, etc.). 

2. ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

Alumnado que requiere, por un periodo de escolarización o a lo largo de toda ella, 
una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar desórdenes 
significativos en los procesos cognitivos básicos implicados en los procesos de 
aprendizaje, que interfieren significativamente en el rendimiento escolar y en las 
actividades de la vida cotidiana del alumno o alumna y que no vienen 
determinados por una discapacidad intelectual, sensorial o motórica, por un 
trastorno emocional grave, ni por falta de oportunidades para el aprendizaje o por 
factores socioculturales. Por tanto, pueden presentarse simultáneamente pero no 
son el resultado de estas condiciones. 

Se entiende que interfieren significativamente en el rendimiento escolar cuando el 
alumno o alumna presenta desfase curricular (en el ritmo de aprendizaje y 
desarrollo que implique una atención más personalizada, en el 2º ciclo de 
educación infantil; de al menos un curso, en la etapa de educación primaria; de al 
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menos dos cursos en educación secundaria) en relación con lo establecido en el 
Proyecto Educativo del centro y/o retrasos significativos en los procesos de 
lectura, escritura, cálculo, expresión o comprensión. 

2.1. Dificultades específicas del aprendizaje. 

Dificultades significativas en la adquisición y uso de la lectura, escritura, cálculo y 
razonamiento matemático. Esta subcategoría se aplicará a partir de la etapa de 
educación primaria. A efectos de clasificación, se considerarán cuatro grupos: 

• Dificultades específicas en el aprendizaje de la lectura de la escritura o dislexia: 
Dificultades en la decodificación fonológica (exactitud lectora) y /o en el 
reconocimiento de palabras (fluidez y velocidad lectora) interfiriendo en el 
rendimiento académico, con un retraso lector, de al menos dos desviaciones 
típicas, o bien que presente un percentil 25 o menor a éste en pruebas 
estandarizadas, resistente a la intervención. Suele ir acompañado de problemas 
de escritura.  

• Dificultades específicas en el aprendizaje de la escritura o disgrafía: Dificultades 
en la exactitud de la escritura de palabras, en las habilidades de procesamiento 
fonológico, a la hora de llevar a cabo la asociación fonema-grafema, en la sintaxis 
y en la composición que puede estar acompañada de dificultades en los procesos 
grafomotores, interfiriendo en el rendimiento académico, con un retraso en la 
escritura, de al menos dos desviaciones típicas, o bien que presente un percentil 
25 o menos a éste en pruebas estandarizadas, resistente a la intervención.  

• Dificultades específicas en el aprendizaje de la escritura o disortografía: 
Dificultades en la escritura en la aplicación de la ortografía arbitraria y/o las reglas 
ortográficas que no afecta al trazado o grafía de la palabra, con un retraso en los 
aspectos ortográficos de la escritura, de al menos dos desviaciones típicas, o bien 
que presente un percentil 25 o menos a éste en pruebas estandarizadas, 
resistente a la intervención. 

• Dificultades específicas en el aprendizaje del cálculo o discalculia: Bajo 
rendimiento en el cálculo operatorio de adición, sustracción , multiplicación y 
división, y en ocasiones en la compresión de problemas verbales aritméticos, 
interfiriendo en el rendimiento académico con un retraso en el cálculo aritmético de 
al menos dos desviaciones típicas o bien que presente un percentil 25 o menos a 
éste en pruebas estandarizadas, resistente a la intervención. 

2.2. Dificultades de aprendizaje por retraso en el lenguaje. 

Alumnado que presente un desfase significativo (inferior a 1,5 desviaciones 
típicas) en la aparición o desarrollo de alguno o todos los componentes del 
lenguaje (fonológico, morfosintáctico, semántico y pragmático), siendo éste el 
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motivo por el que le cuesta acceder a los aprendizajes escolares, especialmente, 
en lo que se refiere a la expresión oral y escrita y/o la comprensión. 

 

2.3. Dificultades de aprendizaje por capacidad intelectual límite 

Alumnado que presenta un cociente intelectual inferior al de la población general 
(CI entre 70 y 80). Suele tener bajos rendimientos académicos ya que manifiesta 
lentitud en el aprendizaje, no usa estrategias eficaces, no optimiza la memoria 
operativa, ni adquiere las habilidades necesarias para llevar a cabo con éxito las 
diferentes tareas académicas. Puede tener problemas adaptativos y emocionales, 
dificultades para tomar iniciativas y desenvolverse en determinadas situaciones de 
la vida cotidiana. 

2.4. Dificultades del aprendizaje derivadas de trastorno por déficit de atención con 
o sin hiperactividad. 

El alumnado que presenta trastorno por déficit de atención con hiperactividad a 
partir de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, se considera en el artículo 71.2, como un colectivo diferenciado 
dentro de las necesidades específicas de apoyo educativo. Con objeto de dar una 
respuesta lo más ajustada posible a sus necesidades educativas se establece la 
posibilidad de considerarlo tanto como alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo asociadas a dificultades de aprendizaje, como alumnado con 
necesidades educativas especiales. El criterio para determinar que este alumnado 
presenta necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a dificultades de 
aprendizaje, será que presente un patrón persistente de falta de atención e 
impulsividad con o sin hiperactividad, afectando al aprendizaje escolar y a la 
adaptación social y familiar, precisando por ello una atención educativa diferente a 
la ordinaria, es decir la aplicación de medidas específicas que no implique 
recursos específicos para su desarrollo (por ejemplo una adaptación curricular no 
significativa).  

En los casos que el alumno o alumna TDA - H precise atención específica, es 
decir medidas específicas que impliquen recursos específicos (por ejemplo 
adaptación curricular significativa y/o programas específicos) se considerará como 
alumnado con necesidades educativas especiales (apartado 1.9.) 

 

3. ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 
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Alumnado que maneja y relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, 
numérico, espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y 
de manera excepcional en el manejo de uno o varios de ellos. A efectos de 
clasificación, se considerarán tres grupos: 

3.1. Sobredotación intelectual. 

Nivel elevado (por encima del percentil 75) de recursos en capacidades cognitivas 
y aptitudes intelectuales como razonamiento lógico, gestión perceptual, gestión de 
memoria, razonamiento verbal, razonamiento matemático y aptitud espacial, 
acompañado de una alta creatividad, igualmente por encima del percentil 75.  

3.2. Talento complejo. 

Combinación de varias aptitudes con un percentil superior a 80 en al menos tres 
capacidades cognitivas. 

3.3. Talento simple. 

Elevada aptitud o competencia en un ámbito específico (por encima del percentil 
95). 

 

4.  ALUMNADO QUE PRECISA DE ACCIONES DE CARÁCTER 
COMPENSATORIO 

Alumnado que precisa una atención educativa diferente a la ordinaria y de 
acciones de carácter compensatorio para el desarrollo y/o la consecución de las 
competencias clave, así como para la inclusión social y, en consecuencia, la 
reducción o eliminación del fracaso escolar, derivadas de su historia personal, 
familiar y/o social, con una escolarización irregular por períodos de hospitalización 
o de atención educativa domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en 
trabajos de temporada o que desempeñan profesiones itinerantes, por 
cumplimiento de sentencias judiciales que afectan a la asistencia regular al centro 
educativo, por absentismo escolar en origen o en destino, y por incorporación 
tardía al sistema educativo. Dentro de este alumnado se incluirá en el censo aquel 
que presenta un desfase en el ritmo de aprendizaje y desarrollo que implique una 
atención más personalizada, en el 2º ciclo de educación infantil; un desfase 
curricular de al menos un curso en la etapa de educación primaria y dos cursos en 
secundaria, tomando como referencia lo establecido en el Proyecto Educativo de 
su centro, no explicándose este desfase por la existencia de necesidades 
educativas especiales o dificultades de aprendizaje. 
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4.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 
QUE PRESENTA INDICIOS DE NEAE.  MEDIDAS DE AD.  

4.1.-  Detección durante el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

En el epígrafe anterior se ha descrito el proceso para la detección en el primer 
ciclo de educación infantil y al inicio del proceso de nueva escolarización. No 
obstante, en cualquier momento del proceso de enseñanza- aprendizaje, 
entendido como las interacciones y actividades educativas que de forma habitual 
se desarrollan tanto en el contexto escolar como en el familiar, profesorado o 
familia como agentes principales de este proceso podrán reconocer determinadas 
señales en su desarrollo o indicios que les haga sospechar que un alumno o 
alumna no está alcanzando los requisitos básicos esperados para su edad y/o que 
su proceso de aprendizaje no es el adecuado o que presente diferencias 
significativas superiores a la media que conlleven un ritmo de aprendizaje más 
rápido. 

Para ello, esta labor de detección requiere del necesario asesoramiento de los y 
las profesionales de la orientación, así como de los que integran el equipo de 
orientación de centro (EO) o departamento de orientación (DO). 

Las señales detectadas sin llegar a determinar NEAE, generan la necesidad de 
intervenir tanto desde el ámbito educativo como desde el ámbito familiar y al 
mismo tiempo, iniciar alguno de los procedimientos que se establecen en este 
Protocolo. 

En este apartado se define qué son indicios de NEAE, se concretan los mismos y 
se fijan una serie de indicadores e instrumentos por etapas educativas que sirvan 
de guía. Además, se recoge cómo el sistema educativo contempla una serie de 
momentos especialmente sensibles para la detección y las actuaciones a realizar 
en cada uno de estos momentos. 

4.2.-  Detección de alumnado con indicios de NEAE 

El profesorado, dada su formación pedagógica y su experiencia docente, así como 
la familia como institución social primaria tienen la capacidad para detectar indicios 
de NEAE en el alumnado. Con la finalidad de mejorar esta detección temprana es 
necesario definir claramente una serie de indicadores e instrumentos que permitan 
delimitar los mismos. 

Con carácter orientativo, se considerará que un alumno o alumna presenta indicios 
de NEAE cuando se observe alguna de las siguientes circunstancias:  



 66 

− Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad 
y/o su nivel educativo. 

− Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de 
los ámbitos del desarrollo y/o en el ritmo/estilo de aprendizaje.  

− Indicios de la existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la 
estipulación y desarrollo del alumno o alumna. 

− Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o 
transitorios. 

Para la detección de estos indicios, se considerarán los siguientes ámbitos del 
desarrollo y del aprendizaje: 

▪ Desarrollo cognitivo  

▪ Desarrollo motor  

▪ Desarrollo sensorial 

▪ Desarrollo comunicativo y lingüístico  

▪ Desarrollo social y afectivo  

▪ Desarrollo de la atención y concentración  

▪ Desarrollo de aprendizajes básicos: lectura, escritura y cálculo 

Existen diferentes instrumentos que permiten esta detección tales como: 
observación diaria en situaciones de enseñanza-aprendizaje, pruebas de 
competencia curricular, cuestionarios, escalas de estimación, pruebas de 
valoración de las distintas áreas del desarrollo,... A través de estos instrumentos 
se podrá realizar una valoración global del niño o la niña, detectando diferencias 
respecto a los principales hitos del desarrollo propios de su edad y/o respecto al 
rendimiento y procesos de  aprendizaje esperados para su nivel educativo. 

En función de las características de cada etapa educativa y del momento evolutivo 
en el que encuentra el alumnado, es necesario que se ponga especial atención en 
la identificación de determinados indicios. 

4.3.- Contextos de detección de posibles NEAE. 

4.3.1.- Detección en el contexto educativo. 

En el contexto educativo, existen momentos clave para detectar indicios en el 
alumnado que posibilitan la toma de decisiones para la adopción de medidas 
educativas, así como que pudiesen hacer pensar en la existencia de NEAE. Tanto 
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los programas de tránsito entre las diferentes etapas del sistema educativo, como 
las evaluaciones iniciales y trimestrales son procedimientos de carácter 
prescriptivo y destinados a toda la población escolar. Describir actuaciones 
adecuadas destinadas a la detección, en el desarrollo de estos procedimientos, 
permitirá contar con mecanismos periódicos y efectivos de identificación indicios 
de NEAE en el contexto educativo. No obstante, en cualquier momento del 
proceso de enseñanza- aprendizaje el equipo docente, especialmente el tutor o 
tutora, a través de la observación diaria del alumno o la alumna puede detectar 
estos indicios. 

a) Detección de alumnado con indicios de NEAE en el marco de los programas de 
tránsito. 

Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado y facilitar la 
continuidad de su proceso educativo se establecen los programas de tránsito entre 
las diferentes etapas educativas. Estos programas fundamentalmente se centran 
en establecer mecanismos de coordinación entre las diferentes etapas educativas 
y en diseñar actuaciones de acogida del alumnado a la nueva etapa.  

Dentro del marco de estos programas se deben contemplar una serie de 
actuaciones que permitan la detección de posible alumnado con NEAE aún no 
identificado, así como el trasvase de información del alumnado que ya presenta 
necesidades educativas. Estas actuaciones se realizan con el fin de que se 
detecten dichos indicios y a partir de ello comenzar con el procedimiento 
establecido en este protocolo. 

En este sentido, en líneas generales los programas de tránsito de segundo ciclo 
de educación infantil a educación primaria y los programas de tránsito de 
educación primaria a educación secundaria obligatoria podrán incluir actividades 
tipo como: 

• Coordinación entre todos los órganos docentes implicados: equipos directivos de 
los centros, EOE, DO, en su caso. 

• Reunión de tutores y tutoras, EOE/ DO/ profesional de la orientación de los 
centros docentes privados sostenidos con fondos públicos con las familias del 
alumnado que promociona a una nueva etapa educativa destinada a informarlas 
sobre:  

– El proceso de escolarización. 

– Las características evolutivas diferenciales entre las etapas educativas, con el fin 
de detectar y/o resolver posteriores dificultades. 
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– Las características diferenciales entre las etapas educativas: profesorado, 
horarios, metodología, áreas, evaluación,... y sobre cómo participar desde el 
contexto familiar con el fin de detectar y/o resolver posteriores dificultades.. 

– Recursos locales cercanos para atender a dificultades o potencialidades: 
servicios pedagógicos/ bibliotecas municipales, escuelas de familias, 
asociaciones, etc… 

• Transmisión de datos a través de los informes final etapa, que además de la 
información académica recoja información sobre el grado y nivel de desarrollo del 
alumno o alumna, dificultades detectadas y orientaciones sobre medidas 
educativas a contemplar en la nueva etapa. 

• Reunión de coordinación entre profesorado de ambas etapas educativas, entre 
los que se incluye al profesorado especialista en educación especial y las 
correspondientes jefaturas de estudios, para el trasvase de información del 
alumnado, coordinación pedagógica y continuidad curricular interetapas. 

• Actuaciones a realizar a comienzos de curso (mes de septiembre) por el tutor o 
tutora del alumnado que comienza una nueva etapa educativa: 

– Revisión del informe final de etapa. 

– Recoger información individual de cada alumno y alumna teniendo en cuenta 
aspectos importantes como: datos personales y de salud, atención especializada 
en otro ámbito, dificultades en el desarrollo, …  

– Reunión del equipo docente y del resto de profesionales que interviene con el 
alumnado para la exposición de información relevante sobre: las características 
comunes a todo el alumnado para que sirvan de referencia en la elaboración de 
las programaciones didácticas, así como sobre las características específicas de 
algunos alumnos o alumnas. En aquellos casos que se considere oportuno, esta 
información a los tutores y tutoras del alumnado podría ser proporcionada por los 
servicios de orientación educativa (EOE de referencia a través de su orientador de 
referencia, orientador u orientadora del DO y/o profesional de la orientación de un 
centro docente privado sostenido con fondos públicos). 

– Reunión informativa a las familias del alumnado de la tutoría sobre: 
características del desarrollo evolutivo de sus hijos e hijas (con el fin de que 
puedan detectarse indicios de NEAE desde el seno familiar) y sobre la 
programación del trabajo educativo a realizar durante el curso. 

El desarrollo de estas actuaciones específicas de detección en el alumnado que 
accede a una nueva etapa, han de integrarse en un programa más amplio, que 
facilite el tránsito y la acogida del alumnado y sus familias.  
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b) Detección de alumnado con indicios de NEAE en el marco de las evaluaciones 
iniciales. 

Las evaluaciones iniciales son un valioso instrumento de detección de dificultades, 
ya que se desarrollan en todas las enseñanzas y niveles del sistema educativo. 
Esta evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma 
de decisiones relativas al desarrollo del currículo y adecuación a las 
características y conocimientos del alumnado, de forma que como consecuencia 
de la misma se adoptarán las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y 
recuperación o de adaptación curricular. 

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de cada curso escolar. 

Para que las sesiones de evaluación inicial sirvan de procedimiento para la 
detección de indicios de NEAE pueden desarrollarse conforme a las siguientes 
pautas: 

1. Antes de la sesión, obtención de datos por el tutor o tutora: 

• Análisis de los informes finales de curso, ciclo y/o etapa. 

• Recogida de información sobre el nivel de competencia curricular de los alumnos 
y alumnas, mediante observación, ejercicios de clase, pruebas iniciales, etc. Cada 
profesor o profesora del equipo docente trasladará la información de sus pruebas 
iniciales al tutor o tutora. 

• Priorización de alumnos o alumnas cuya evaluación requiere mayor 
detenimiento. 

2. Durante la sesión de evaluación:  

• El tutor o tutora coordinará la sesión de evaluación inicial del equipo docente de 
su grupo. A dicha sesión asistirán todo el profesorado que imparte clase a dicho 
grupo y una persona en representación del equipo de orientación de centro (en los 
centros de educación infantil y educación primaria sostenidos con fondos públicos) 
o departamento de orientación (en los institutos de educación secundaria). 

• Propuesta de orden del día de las sesiones de evaluación inicial: 

− Información general del tutor o tutora sobre la marcha del grupo y posterior 
comentario del equipo docente sobre este aspecto, sugerencias y propuestas. 

− Valoración conjunta coordinada por el tutor o tutora. Análisis sobre el 
rendimiento académico del alumnado, de forma individualizada, con especial 
atención en aquellos casos cuya evaluación requiere mayor detenimiento. 
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− Toma de decisiones sobre medidas educativas oportunas según las 
necesidades de los alumnos y alumnas.  

3. Después de la sesión de evaluación: 

• Realización del acta de la evaluación por parte del tutor o tutora para entregar a 
la jefatura de estudios, donde se recogerá una síntesis de los acuerdos y/o 
decisiones tomadas en la sesión de evaluación inicial. 

• Puesta en marcha de las decisiones adoptadas y las medidas de atención a la 
diversidad del alumnado. El tutor o tutora velará por el cumplimiento de las 
decisiones adoptadas en dicha evaluación inicial. 

• Información a las familias del alumnado con el que el equipo docente haya 
decidido adoptar alguna medida educativa. 

En los casos en los que se considere oportuno, a través de esta sesión de 
evaluación inicial, podrá iniciarse el procedimiento a seguir tras la detección de 
indicios de NEAE contemplado en el apartado 2.3.2., entendiéndose que esta 
sesión de evaluación equivaldría a la reunión del equipo docente descrita en dicho 
procedimiento. 

c) Detección de alumnado con indicios de NEAE en el marco de las evaluaciones 
trimestrales. 

Las evaluaciones trimestrales tienen un carácter formativo y orientativo del 
proceso educativo del alumnado. En esta línea, al analizar sus progresos y 
resultados académicos en los distintos ámbitos, áreas y materias con respecto a 
los objetivos y competencias clave, también se pueden apreciar indicios que 
pueden llevar a la decisión de poner en marcha el procedimiento contemplado en 
el apartado 2.3.2., entendiéndose que esta sesión de evaluación equivaldría a la 
reunión del equipo docente descrita en dicho procedimiento. 

d) Detección de alumnado con indicios de NEAE en cualquier momento del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Además de los diferentes momentos claves identificados anteriormente, en 
cualquier momento del proceso de enseñanza- aprendizaje pueden detectarse 
indicios en el alumnado que implique la activación del procedimiento contemplado 
en el apartado. 2.3.2. 

 

4.3.2. Detección en el contexto familiar.  
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Los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno familiar deberán ser 
comunicados al centro docente. Para ello se define el siguiente procedimiento: 

1. La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que ha 
observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE. 

2. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor 
o tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la 
secretaria del centro para su registro y posterior archivo y custodia en el 
expediente académico del alumno o alumna por parte del centro, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común. Asimismo le informará que estos informes de carácter externo son una 
fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 
psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar.  

3. El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la 
familia a la jefatura de estudios para su conocimiento. 

4. En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo 
docente analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa 
más adecuada. 

5. Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión a la que se refiere el 
procedimiento que se describe en el apartado siguiente  

4.4.- Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE.   

1º. Reunión del equipo docente. 

Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el tutor o tutora 
reunirá al equipo docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en 
representación del equipo de orientación del centro (en los centros de educación 
infantil y educación primaria sostenidos con fondos públicos) o departamento de 
orientación (en los institutos de educación secundaria).  

En esta reunión se han de abordar los siguientes aspectos: 

a) Análisis de los indicios de NEAE detectados. El equipo docente junto con la 
representación del equipo de orientación de centro o departamento de orientación 
analizará y valorará conjuntamente los indicios detectados. 

b)Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando: 
Comprobación de la efectividad de las medidas educativas que se aplican en el 
grupo clase con el alumno o alumna o, en el caso de no haber aplicado aún 
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ninguna medida decidir estrategias de intervención para atender a sus 
necesidades educativas. 

c) Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas 
y estrategias a aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si 
su aplicación resulta insuficiente tras la valoración de su eficacia. 

d) Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que 
dependerá de las áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna.  Este 
cronograma deberá contemplar una serie de indicadores y criterios de seguimiento 
que permitirán la valoración de la efectividad de las medidas y estrategias 
adoptadas, así mismo se establecerán plazos y fechas de reuniones para la 
realización de dicho seguimiento.  

Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará 
el tutor o tutora, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán 
todos los asistentes a la misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a 
la jefatura de estudios. 

2º. Reunión con la familia. 

Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del 
alumno o alumna con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos 
adoptados, así como de las medidas y estrategias que se van a aplicar y el 
cronograma de seguimiento. Así mismo en esta entrevista también se 
establecerán los mecanismos y actuaciones para la participación de la familia. 

 

4-5.-  Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. 

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un 
período no inferior a tres meses, y según el cronograma de seguimiento 
establecido, se evidencie que las medidas aplicadas no han resultado suficientes o 
no se apreciase una mejora de las circunstancias que dieron lugar a la aplicación 
de las mismas, se realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la 
evaluación psicopedagógica. Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de 
agotar el plazo de tres meses establecido cuando: 

• Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la 
intervención, a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de la 
orientación. 
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• Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención 
específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos 
(médicos, logopédicos, psicológicos...). 

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los 
siguientes pasos: 

a. Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas 
hasta el momento con el alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, al 
menos, una persona en representación del equipo de orientación del centro (en los 
centros de educación infantil y educación primaria sostenidos con fondos públicos) 
o departamento de orientación (en los institutos de educación secundaria). En esta 
reunión el tutor o tutora recogerá los datos necesarios para la cumplimentación de 
la solicitud de realización de la evaluación psicopedagógica que incluirá las 
medidas educativas previamente adoptadas y los motivos por los que no han dado 
resultado. 

b. Una vez cumplimentada la solicitud se entregará , en función de la etapa 
educativa, según el procedimiento  que se describe a continuación: 

En la educación secundaria, el tutor o tutora entregará la solicitud al orientador u 
orientadora del departamento de orientación, quien establecerá el orden de 
prioridad conjuntamente con la jefatura de estudios del centro, según los criterios 
que se detallan en el siguiente apartado. 

En el caso de los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos este 
procedimiento se ajustará a las estructuras de coordinación docente y de la 
orientación con las que cuenten. 

c. Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica 
recibidas serán los siguientes:  

▪ Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas.  

▪ Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: alumnado 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil y 1º y 2º curso de educación 
primaria, y 1º y 2º de educación secundaria obligatoria). 

▪ Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras 
Administraciones. En estos casos, cuando la familia presente diagnósticos y/o 
informes externos al centro, el tutor o tutora, le indicará que esta documentación 
deberá ser presentada en la secretaría del centro para su traslado al profesional 
de la orientación y registro y posterior archivo y custodia en el expediente 
académico del alumno o alumna por parte del centro, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
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las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común . 
Asimismo le informará de que estos informes de carácter externo son una fuente 
de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación 
psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar.  

Los centros docentes podrán concretar y ampliar estos criterios de priorización, 
atendiendo a que los que se establezcan no contravengan los establecidos en 
este Protocolo de las citadas Instrucciones. d. Ante la posible existencia de 
solicitudes de inicio del proceso de evaluación psicopedagógica por parte de 
servicios externos de otras administraciones públicas o entidades de carácter 
privado, las personas responsables de la realización de dicha evaluación la 
considerarán si ya existiesen indicios de NEAE en el contexto escolar o si, a juicio 
del equipo docente, se considera procedente.  

e. Toma de decisiones: Una vez aplicados los criterios de priorización el o la 
profesional de la orientación realizará un análisis de las intervenciones realizadas 
hasta el momento, así como de las circunstancias que han motivado dicha 
solicitud. 

Tras la finalización de dicho análisis, el o la profesional de la orientación : 

• En caso que no se han llevado a cabo de forma correcta y completa el 
procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá en 
conocimiento de la jefatura de estudios para que se tomen las medidas oportunas. 

• Podrá concluir que el alumno o la alumna no precisa la realización de evaluación 
psicopedagógica. En este caso, elaborará un informe en el que se expondrán las 
actuaciones realizadas que justifiquen la decisión de no realizar la evaluación 
psicopedagógica, así como una propuesta de las medidas generales de atención a 
la diversidad que conformarán la respuesta educativa al alumno o alumna. Este 
informe se entregará al tutor o tutora para que coordine, junto con el equipo 
docente, la aplicación de dichas medidas generales e informará a la familia de la 
decisión adoptada y de la respuesta educativa propuesta. El contenido de este 
informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas generales aplicadas 
quedarán reflejadas en el informe de final de curso, ciclo y/o etapa. 

• Si concluye que el alumno o la alumna presenta indicios de NEAE, requerirá la 
realización de la correspondiente evaluación psicopedagógica. En tal caso, se 
actuará de acuerdo con el procedimiento que se establece para la misma en el 
apartado 3.4. de este Protocolo. 

4.6.- Detección durante el desarrollo de procedimientos o pruebas 
generalizadas de carácter prescriptivo en el sistema educativo. 
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Además de las actuaciones anteriormente descritas, el Sistema Educativo 
contempla diferentes procedimientos prescriptivos que pueden ser especialmente 
relevantes para detectar alumnado con NEAE, tales como: 

▪ Protocolo de Detección del alumnado NEAE por presentar AACCII  

▪ Pruebas de Evaluación ESCALA  

▪ Evaluaciones 3º y 6º Primaria- LOMCE  

▪ Evaluación final de educación primaria – LOMCE 

 

5.- Evaluación Psicopedagógica como medio para la detección e inicio de la 
puesta en marcha de las medidas de Atención a la diversidad. 

5.1. Concepto y enfoque de la evaluación psicopedagógica. 

Tomando como referencia lo establecido en el Decreto 147/2002, de 14 de mayo, 
por el que se establece la ordenación de la atención educativa de los alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades 
personales y lo establecido en la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que 
se regula la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de 
escolarización , se define la evaluación psicopedagógica como el conjunto de 
actuaciones encaminadas a recoger, analizar y valorar la información sobre las 
condiciones personales del alumno o alumna, su interacción con el contexto 
escolar y familiar y su competencia curricular, con objeto de delimitar sus 
necesidades educativas y fundamentar la toma de decisiones que permita 
proporcionar una respuesta educativa que logre desarrollar, en el mayor grado 
posible, las competencias y capacidades establecidas en el currículo.  

La evaluación psicopedagógica, como requisito para la identificación de las NEAE, 
se concibe como una parte del proceso de la intervención educativa y ha de poner 
el énfasis en lograr el ajuste adecuado entre las necesidades del alumno o la 
alumna y la respuesta educativa que se le proporcione. Para ello, la evaluación 
psicopedagógica se entenderá como un proceso interactivo, participativo, global y 
contextualizado, que transcienda de un enfoque clínico de la evaluación y 
profundice en la detección de necesidades desde un enfoque holístico, ofreciendo 
orientaciones útiles y precisas para el ajuste de la respuesta educativa.  

5.2. Profesionales implicados en la realización de la evaluación psicopedagógica. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 147/2002, de 14 de mayo y en la 
Orden de 19 de septiembre de 2002, la evaluación psicopedagógica será 
competencia de los equipos de orientación educativa en los centros públicos de 
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educación infantil y primaria, de los departamentos de orientación en los institutos 
de educación secundaria. Dado el carácter interactivo, participativo y holístico que 
se le atribuye a la evaluación psicopedagógica, junto con las y los profesionales 
citados en los párrafos anteriores, en este proceso, deberán participar los 
siguientes agentes: 

a) Tutor o tutora del grupo y equipo docente, durante todo el proceso de 
evaluación psicopedagógica, con especial relevancia en la fase de detección y 
posterior derivación, así como en la recogida de información sobre las medidas 
educativas adoptadas y su eficacia, determinación del nivel de competencia 
curricular,  planificación de la respuesta educativa. 

b) Equipo de orientación del centro o departamento de orientación con objeto de 
participar en la valoración de las medidas educativas adoptadas y la pertinencia de 
la realización de la evaluación psicopedagógica, así como el asesoramiento y 
coordinación de todo el proceso. 

c) Familia, facilitando el proceso de recogida de información y permitiendo dar 
continuidad a lo trabajado en el centro educativo para garantizar las mejores 
condiciones para el alumnado. 

d) Equipo directivo, como facilitador de la puesta en marcha de cuantas 
actuaciones previas, actuales y posteriores sean necesario llevar a cabo (aspectos 
organizativos, de gestión, sensibilización…). 

Del mismo modo, se contempla la participación de otros agentes externos al 
sistema educativo que pueden aportar información relevante para la identificación 
de las necesidades y el ajuste de la respuesta educativa. En este sentido, se 
tendrá en cuenta, como información complementaria, la procedente de los 
servicios de salud pública, servicios sociales comunitarios, unidad de salud mental 
infanto juvenil, centro de atención infantil temprana, asociaciones, entidades sin 
ánimo de lucro o entidades de carácter privado que pudiesen intervenir con el 
alumno o la alumna. La familia aportará o autorizará el acceso a esta información. 

En el proceso de evaluación psicopedagógica el orientador u orientadora 
responsable podrá requerir la colaboración del equipo de orientación educativa 
especializado (EOEE)  

5.3. Momentos y motivos para la realización y revisión de la evaluación 
psicopedagógica. 

La evaluación psicopedagógica se realizará cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: 
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a) Con carácter prescriptivo: como paso previo a la elaboración del dictamen de 
escolarización; como consecuencia de la aplicación del protocolo para la detección 
y evaluación del alumnado con NEAE por presentar altas capacidades 
intelectuales; con anterioridad a la realización de una medida específica de 
atención a la diversidad y en el caso de incorporación a cualquiera de los 
programas de atención a la diversidad que se contemplen en la normativa vigente 
y que exijan la realización de dicha evaluación. En estos casos, el inicio del 
proceso de evaluación psicopedagógica se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la normativa que le sea de aplicación. 

b) En cualquier momento de la escolarización en el segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria y educación secundaria cuando se detecten indicios de 
NEAE en un alumno o alumna, habiendo constatado que se han realizado 
medidas generales de atención a la diversidad al alumno o alumna y éstas no han 
resultado exitosas o suficientes, requiriendo por ello, la identificación de posibles 
NEAE y la aplicación de medidas específicas de atención a la diversidad.  

La evaluación psicopedagógica se revisará o actualizará cuando se dé alguna de 
las siguientes circunstancias, en el alumnado con NEAE: 

a) Con carácter prescriptivo, como paso previo a la revisión del dictamen de 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales (NEE). 

b) Al finalizar la etapa de educación infantil, educación primaria y educación 
secundaria obligatoria, en caso de proseguir los estudios en la enseñanza 
postobligatoria, no siendo necesaria si el alumno o alumna ha sido objeto de 
evaluación psicopedagógica durante el mismo curso o el anterior.   

c) Siempre que en el transcurso de su escolarización se produzca una variación 
que implique una nueva determinación de NEAE (modificación, ampliación o 
eliminación) o bien, una modificación en la propuesta de atención educativa 
(eliminación de medidas específicas y recursos específicos o bien la propuesta de 
una nueva medida específica o recurso específico). 

d) Como consecuencia de un proceso de reclamación o discrepancia se derive su 
revisión. 

Excepcionalmente, se podrá realizar o revisar la evaluación psicopedagógica a 
instancias del servicio de inspección educativa o del equipo técnico provincial para 
la orientación educativa y profesional (ETPOEP).    

 

5.4. Proceso de evaluación psicopedagógica. 
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5.4.1. Información a los padres, madres, tutores o guardadores legales del 
alumnado sobre el inicio del proceso de evaluación psicopedagógica. 

La evaluación psicopedagógica y la organización para la prestación de una 
atención educativa equitativa son actuaciones que realiza la Administración 
educativa en el ejercicio de las potestades que tiene conferidas para garantizar el 
derecho fundamental a la educación (artículos 71, 74 y disposición adicional 
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, y, artículo 7 de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de 
Solidaridad en la Educación ).  En este sentido, el artículo 6 de la Ley Orgánica 
15/1999 de protección de datos de carácter personal , establece que estas 
actuaciones no pueden quedar sometidas a la autorización de las personas 
afectadas. No obstante, para asegurar la participación de los padres, madres, 
tutores o guardadores legales en el proceso de evaluación psicopedagógica, así 
como en las decisiones que afectan a la escolarización y a los procesos 
educativos del alumno o alumna objeto de evaluación, al inicio de este proceso de 
evaluación psicopedagógica se les informará según el procedimiento que se 
establece en este apartado.  

a) El tutor o tutora, convocará una entrevista con el padre, la madre, tutores o 
guardadores legales y les informará de la necesidad de realización de una 
evaluación psicopedagógica. En esta entrevista inicial, se proporcionará 
información sobre: 

▪ El objetivo de dicha evaluación y el procedimiento que se seguirá por los y las 
profesionales de la orientación.  

▪ La necesidad de su colaboración a lo largo del proceso de evaluación 
psicopedagógica, para lo cual será citada, por dichos profesionales de la 
orientación, pudiendo aportar los informes o valoraciones que posea.  

▪ La entrevista de devolución de información que se realizará al final del proceso, 
en la que se les informará sobre los resultados de la evaluación psicopedagógica y 
las medidas que se consideren necesarias para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumno o alumna. 

En la citada reunión inicial, en los casos en los que sea posible, se podrá contar 
con la presencia del orientador u orientadora o el profesional o la profesional de la 
orientación encargado de realizar la evaluación psicopedagógica con objeto de 
aclarar cuántas cuestiones técnicas, dudas puedan surgir en la entrevista.  

b) A la finalización de esta entrevista informativa inicial, padres o madres, tutores o 
guardadores legales firmarán un documento en el que manifestarán haber sido 
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informados sobre el procedimiento de evaluación psicopedagógica y harán las 
observaciones que consideren oportunas sobre la realización de dicha evaluación. 
En caso de no asistir conjuntamente el padre y la madre a esta entrevista, el 
documento que se firme deberá recoger que se actúa de acuerdo con la 
conformidad del ausente. 

c) Si  el padre, madre, tutor o tutora o guardador o guardadora legal del alumno o 
alumna expresa su desacuerdo con la realización de la evaluación 
psicopedagógica, deberán manifestarlo por escrito, en el documento de firma 
anteriormente mencionado. Esta circunstancia se pondrá en conocimiento del 
orientador u orientadora, quien mantendrá una reunión con la dirección del centro 
para analizar el caso y decidir sobre las actuaciones a realizar. El procedimiento a 
seguir será el que se detalla a continuación: 

▪ La dirección del centro y el o la profesional de  la orientación mantendrán una 
entrevista con  el padre, la madre, tutores o guardadores legales con objeto de 
explicarles la necesidad de la evaluación psicopedagógica para una adecuada 
respuesta educativa. Asimismo, se les explicará que la Administración educativa 
está obligada a detectar las necesidades educativas del alumnado e intervenir lo 
más tempranamente posible para garantizar el derecho fundamental a la 
educación, por lo que se iniciará el proceso de evaluación psicopedagógica.  

▪ En caso de que la negativa a la realización de la evaluación psicopedagógica 
presente un carácter obstruccionista a la escolarización, la dirección del centro 
comunicará el caso al servicio de inspección educativa y a los servicios sociales 
de las corporaciones locales conforme a lo establecido en la Orden de 20 de junio 
de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas . Esta negativa 
podrá ser constitutiva de alguna de las faltas enunciadas en los artículos 55 c) y d) 
de la Ley 1/1988 de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor 2 , para 
cuya imputación como infracción administrativa leve se ha de respetar el principio 
de tipicidad recogido en el artículo 129 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre , el 
cual posibilita a la administración local la posibilidad de imponer sanciones a 
infracciones administrativas de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa de referencia.  

c) No gestionarse por parte de los padres, tutores o guardadores plaza escolar 
para un menor en período de escolarización obligatoria. d) No procurar los padres, 
tutores o guardadores de menores en período de escolarización obligatoria, que 
éstos asistan al centro escolar, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique. 
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d) Cuando el padre, madre, tutores o guardadores legales no acudan a la 
entrevista con el tutor o la tutora, sin justificación previa, será la dirección del 
centro quien les convocará a una nueva entrevista mediante algún medio que 
garantice el acuse de recibo (carta certificada, burofax,...). Si continúa la 
incomparecencia, se iniciará el proceso de evaluación psicopedagógica y el 
justificante del aviso se archivará en el expediente del alumno o de la alumna. 

e) Para todo este procedimiento, en caso de progenitores divorciados o separados 
se actuará según el Protocolo de actuación de los centros docentes en caso de 
progenitores divorciados o separados, de Viceconsejería de Educación de 6 de 
junio de 2012 ,  según el cual,  en principio y ante la ausencia de una notificación, 
verbal o escrita, de cualquiera de los progenitores sobre la existencia de 
separación (legal o de derecho, divorcio o cualquiera otra situación que suponga 
conflicto familiar), toda actuación de ambos progenitores, realizada tanto de forma 
conjunta como individual, debe ser atendida por el centro presumiendo que obran 
de manera consensuada en beneficio del menor. Por lo tanto, en este caso, para 
informar sobre el inicio del proceso de evaluación psicopedagógica debe ser 
suficiente la presencia y la firma de uno de ellos.  

En el caso de alumnado perteneciente a una unidad familiar en la que los 
progenitores están separados (legalmente o de hecho) o divorciados, manteniendo 
los dos la patria potestad3, recayendo la guarda y custodia en ambos o sólo en 
uno de ellos, se debe informar a ambos progenitores. Para ello se convocará a 
ambos a la entrevista, admitiendo en su caso, una justificación por escrito de la 
ausencia de uno de ellos e incorporándola como documento anexo. Todo ello, 
previa presentación de la copia fehaciente de la última sentencia o auto con las 
medidas, provisionales o definitivas que regulen las relaciones familiares con 
posterioridad al divorcio, separación, nulidad o ruptura del vínculo preexistente y 
siempre que ésta no contenga declaración expresa sobre el particular, a lo que ,en 
su caso, habría que atenerse estrictamente. 

Para el alumnado perteneciente a una unidad familiar en la que los progenitores 
están separados (legalmente o de hecho), o divorciados, manteniendo sólo uno de 
ellos la patria potestad, la información sobre el inicio del proceso de evaluación 
psicopedagógica se dará al progenitor que ostenta la patria potestad. 

5.4.2. Información al alumno o alumna objeto de evaluación psicopedagógica 
sobre el inicio del proceso. 

El tutor o tutora informará al alumno o alumna sobre el inicio y desarrollo del 
proceso de evaluación psicopedagógica teniendo en cuenta la edad y 
características psicoevolutivas del mismo. 

5.4.3. Realización de la evaluación psicopedagógica 



 81 

5.4.3.1. Recogida de información, análisis y valoración de las condiciones 
personales del alumno o alumna, del contexto escolar y sociofamiliar. 

a. Del alumnado: datos médicos relevantes, historia educativa y escolar, desarrollo 
personal y social, competencia curricular y estilo de aprendizaje y motivación, 
poniendo el énfasis en sus capacidades y en sus potencialidades y no sólo en 
aquellos aspectos en los que presenta dificultades.  

Para la recogida de información, análisis y valoración de estos aspectos se 
procurará el uso de diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos de 
evaluación que permitan un conocimiento amplio del desarrollo de cada área, 
combinando pruebas estandarizadas con instrumentos que aporten información 
cualitativa que nos sitúen en un conocimiento más completo de las necesidades 
educativas del alumno o alumna. Las distintas áreas del desarrollo y del 
aprendizaje serán valoradas en mayor o menor grado de profundidad en función 
de las necesidades específicas de cada alumno o alumna objeto de la evaluación 
psicopedagógica. 

La determinación del nivel de competencia curricular (NCC) se realizará por el 
profesorado del alumno o alumna objeto de la evaluación psicopedagógica, en 
función del grado de adquisición de las competencias clave, así como del nivel de 
consecución de los criterios e indicadores de evaluación establecidos en las 
programaciones didácticas. Por tanto, se trata de una valoración competencial no 
ligada exclusivamente a la adquisición de contenidos.  

Con respecto al estilo de aprendizaje y motivación es necesario identificar la forma 
en la que el alumno o alumna aprende, con objeto de poder establecer el tipo de 
actividades y tareas idóneas para su proceso de enseñanza- aprendizaje. Para 
esta identificación será imprescindible la participación del profesorado. 

b. Del contexto escolar: análisis del proyecto educativo, de las programaciones 
didácticas y de los aspectos organizativos y de intervención educativa que 
favorecen o dificultan el desarrollo del alumno o la alumna, de las relaciones que 
establece con el profesorado, con sus compañeras y compañeros en el contexto 
del aula y en el centro escolar, teniendo en cuenta las observaciones realizadas y 
la información facilitada por los docentes y otros profesionales que intervengan en 
la atención del alumno o la alumna. 

c. Del contexto familiar y social: dinámica familiar, características de su entorno, 
expectativas, cooperación con el centro y en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, su inclusión social y los recursos de apoyo y/o socioculturales que 
complementan el desarrollo del alumno o alumna, etc. 
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Para la realización de la evaluación psicopedagógica se utilizarán procedimientos, 
técnicas e instrumentos como la revisión del expediente académico, observación 
sistemática, protocolos para la evaluación de las competencias curriculares, 
cuestionarios, entrevistas, revisión de los trabajos escolares, pruebas 
psicopedagógicas “ad hoc” y, en su caso, cuando se considere necesario se 
aplicarán pruebas psicopedagógicas estandarizadas. En todo caso, se asegurará 
que los instrumentos utilizados y la interpretación de la información obtenida sean 
coherentes con la concepción interactiva y contextual del desarrollo y del 
aprendizaje. 

Una vez realizada la recogida de información, análisis y valoración de las 
condiciones personales del alumno o alumna, y  de los contextos escolar y 
sociofamiliar, se determinará la existencia de las NEAE que presenta el alumno o 
alumna y la atención educativa que dé respuesta a estas necesidades. 

 

5.4.3.2. Determinación de las NEAE del alumno o alumna. 

El proceso de evaluación psicopedagógica tiene la finalidad de identificar 
necesidades educativas así como proponer la atención educativa que dé 
respuesta a dichas necesidades. Por tanto, en función de la atención educativa 
que se precise para dar respuesta a las necesidades educativas identificadas en 
un alumno o alumna se determinará si presenta o no NEAE. 

Se considera que un alumno o alumna presenta NEAE cuando requiere, por un 
periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, una atención educativa 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales; 
dificultades del aprendizaje; altas capacidades intelectuales; o precisar acciones 
de carácter compensatorio.  

A estos efectos, se considera atención diferente a la ordinaria la aplicación de 
medidas específicas que pueden o no implicar recursos específicos para su 
desarrollo.  

Esta decisión, respecto a si un alumno o alumna presenta NEAE, no puede 
centrarse exclusivamente en la valoración de sus condiciones personales, sino en 
la interacción de éstas con su contexto, tanto escolar como socio-familiar y la 
atención educativa que precise para dar respuesta a estas necesidades. 

Para la determinación del tipo de NEAE, se tomarán como referencia los criterios 
establecidos en  la Circular de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General 
de Participación y Equidad por la que se establecen criterios y orientaciones para 
el registro y actualización de datos en el censo del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo en el sistema de información “Séneca”. 
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La propuesta de atención educativa, recogida en el informe de evaluación 
psicopedagógica, se compondrá de: 

– Medidas de atención a la diversidad (generales y en su caso, específicas) y 
recursos (generales y en su caso, específicos), para dar respuesta a las NEAE del 
alumno o alumna objeto de la evaluación psicopedagógica, así como 
Orientaciones al profesorado para la organización de la respuesta educativa a 
nivel de aula y de centro. 

 

5.4.3.4. Orientaciones a la familia o a los representantes legales. 

Por último, se ofrecerán orientaciones para el asesoramiento a los padres, 
madres, tutores o guardadores legales sobre los aspectos más relevantes del 
contexto familiar y social que inciden en el desarrollo del alumno o alumna y en su 
proceso de aprendizaje. 

6.- ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA ANTE LA DETECCIÓN 
DE NEAE 

Medidas y programas de  atención a  la diversidad  

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas 
actuaciones que, en el marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada 
uno de los alumnos y alumnas es susceptible de tener necesidades educativas, 
específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, requieren unas 
medidas y recursos que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema 
educativo en igualdad de oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo 
posible de sus capacidades personales y garantizando así el derecho a la 
educación que les asiste. 

La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado se compone de 
medidas, generales y específicas, y recursos que también pueden ser generales y 
específicos. La combinación de dichas medidas y recursos dará lugar a distintos 
tipos de atención educativa, distinguiéndose entre atención educativa ordinaria y 
atención educativa diferente a la ordinaria. 
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6.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

6.1-  Medidas Generales 

Las medidas generales implican tanto actuaciones preventivas y de 
detección temprana de necesidades, como actuaciones de intervención dirigidas a 
todo el alumnado o parte del mismo. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad, las siguientes: 

▪ Aplicación de programas de carácter preventivo (Forma Joven, Plan 
director, Programas de la Conserjería de Salud,…) 

▪ La definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios 
y tiempos como de los recursos personales y materiales para dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado. 

▪ La adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del 
alumnado. 

▪ La realización de acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial, 
así como aquellas de ámbito grupal que favorezcan la participación del alumnado 
en un entorno seguro y acogedor. 

▪ Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias 
clave del alumnado. 

▪ Actividades de profundización de contenidos y estrategias específicas de 
enseñanza aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar al máximo su 
capacidad y motivación. 

▪ Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo 
específico.  

▪ Desdoblamiento de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la 
finalidad de reforzar su enseñanza, dentro de los límites legales según LOMCE. 

          ▪ Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora 
dentro del aula para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del 
alumnado (PT). 

▪ Agrupamiento de diferentes materias en Ámbitos en el primer curso de la 
ESO siempre que se considere necesario en función al alumnado y posibilidades 
del profesorado 

▪ Programación de actividades para las horas de libre disposición de los 
cursos primero de ESO (HLD), teniendo en cuenta en todo momento las 
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necesidades educativas y formativas del grupo de alumnado, y teniendo en cuenta 
que se puede integrar el Programa de Refuerzo de materias instrumentales en 
función a las posibilidades del Centro y del alumnado. 

▪ Cursar otra materia optativa, en lugar de la Segunda Lengua Extranjera, en 
el caso del alumnado que presente dificultades en el aprendizaje en la adquisición 
de la competencia en comunicación lingüística y/o matemática. 

 ▪ La permanencia de un año más en el mismo curso, una vez agotadas el 
resto de medidas generales. 

▪ Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, que se 
desarrollarán en 1º de ESO con la posibilidad de que el alumnado tenga exención 
de cursar la materia optativa, o realizarla dentro de la HLD. Y en 4º de ESO, como 
posibilidad de elección, para el alumnado que provenga de PMAR de 3º de ESO, 
alumnado repetidor o que tenga dificultades en las materias instrumentales según 
queda recogido en el consejo orientador del curso anterior. 

▪  Elección de materias optativas atendiendo a las necesidades de 
aprendizaje del alumnado.  

▪ Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de 
curso.  

 Adaptación de las pruebas al alumnado NEAE con estas recomendaciones: 

- Permitir que pueda tener acceso al material gráfico (esquemas gráficos y 
esquemas conceptuales con la secuencia gráfica de una operación).  

- Adaptación de los exámenes. Permitir que el alumno pueda tener acceso al libro 
de lectura, así como al material que previamente se le ha facilitado. Determinar 
previamente qué material podrá disponer en exámenes.  

- Antes de comenzar, leer el texto en voz alta una vez (ya sea de manera grupal o 
individual) o permitirle tener la grabación del texto para apoyar la lectura. 

- En las pruebas escritas asegurarnos que ha comprendido el enunciado de todas 
las preguntas. 

- Aumentar el interlineado. 

- Presentar las preguntas del examen por escrito (no dictar). 

- Permitir el uso del ordenador, si el alumno presenta una disgrafía asociada 
(problemas o lentitud en el trazo), para realizar las pruebas de evaluación. 

- Evitar que tenga más de un examen por día y mejor si están espaciados en el 
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tiempo. 

- Fragmentar el texto en pequeñas partes e intercalar las preguntas de 
comprensión, o numerar los párrafos del texto. 

- Cuidar en el formato de los exámenes de que estén incluidos esquemas gráficos. 
Se debe evitar los que contengan demasiado contenido verbal o excesiva 
redacción escrita. Son más acertados los modelos de respuesta múltiple, los que 
contengan mapas conceptuales, gráficos para completar, diseños visuales, etc. 

- Siempre que sea necesario, se le debe proporcionar tiempo adicional en las 
pruebas de evaluación escritas y/o reducir el número de preguntas a contestar. 
Proporcionar también mayor tiempo para los trabajos que deben entregar. 

- Cuando hay pruebas complejas y muy continuadas, sería necesario 
concedérsele más tiempo a este alumnado y fraccionado en más días. 

- Adaptar los exámenes a sus posibilidades con ejercicios y frases sencillas 
centrando la evaluación de cada tema en la parte de comprensión y expresión 
oral. 

 

▪ PMAR: Programas para la mejora del aprendizaje y el rendimiento en 2º de 
ESO siempre que tengamos un número considerable de alumnado para tal 
programa. 

Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento  
Organización general y finalidad de los programas de mejora del aprendizaje y del  
rendimiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del decreto 111/2016, 
de 14 de junio, los centros  docentes organizarán los programas de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento a partir del segundo curso de educación Secundaria 
Obligatoria para el alumnado que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar 
el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el título de Graduado en educación 
Secundaria Obligatoria. 
 
Alumnado destinatario. 
 
1. de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del real decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos 
alumnos y alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no 
imputables a falta de estudio o esfuerzo. 
2. el equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza la 
tutela legal del alumnado, la incorporación a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que se encuentren 
en una de las situaciones siguientes: 
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a) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones 
de promocionar a segundo una vez cursado primero de educación Secundaria 
Obligatoria en este caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos 
segundo y tercero. 
b) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones 
de promocionar a tercero una vez cursado segundo de educación Secundaria 
Obligatoria. en este caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso. 
Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer 
curso de educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de 
promocionar al cuarto curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso. 
3. Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el proyecto educativo del centro y con la finalidad de atender adecuadamente 
las necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente, en función de 
los resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a 
un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o 
alumnas que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado 
previamente otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades 
que les impidan seguir las enseñanzas de educación Secundaria Obligatoria por la 
vía ordinaria, en este caso, el programa se desarrollará a lo largo de los cursos 
segundo y tercero. 
4. Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte del 
equipo docente, las posibilidades de que, con la incorporación al programa, el 
alumnado pueda superar las dificultades que presenta para seguir el currículo con 
la estructura general de la etapa. 
 

Procedimiento para la incorporación al programa. 
 
1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, 
cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro 
de los objetivos y la adquisición de las competencias que se establecen para cada 
curso, el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el 
curso siguiente, debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo 
orientador del curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna, 
todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39.3. 
2. En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 
psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro 
docente, y se realizará una vez oído el alumno o la alumna y su padre, madre o 
persona que ejerza su tutela legal. 
3. A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de 
estudios adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del director o 
directora del centro docente. 
 
 
 
Agrupamiento de los alumnos y alumnas. 
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1. El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría 
específica se desarrollarán en el grupo del programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento, el cual, con carácter general, no deberá superar el número de 
quince alumnos y alumnas. 
2. El alumnado que siga un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
se integrará en grupos ordinarios de segundo o tercer curso de la etapa, según 
corresponda, con los que cursará las materias que no estén incluidas en los 
ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de 
referencia. 
3. La inclusión en los grupos ordinarios de quienes cursan un programa de mejora 
del aprendizaje y del rendimiento se realizará de forma equilibrada entre todos 
ellos y procurando que se consiga la mayor integración posible de este alumnado. 
 
Organización del currículo del programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento. 
 
1. El currículo de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se 
organizará por materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en el 
mismo se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus 
correspondientes elementos formativos: 
a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua 
Castellana y Literatura. 
b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y 
Física y Química. 
2. Asimismo, los centros docentes, en función de los recursos de los que 
dispongan, podrán establecer un ámbito de lenguas extranjeras, en el que se 
incluirán los aspectos básicos del currículo correspondiente a la materia troncal 
Primera Lengua extranjera. 
3. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 
podrán incluir en el ámbito científico-matemático los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a la materia específica Tecnología o bien crear un ámbito práctico 
para abordar dicho currículo. 
4. La decisión sobre la creación de los ámbitos a los que se refieren los apartados 
2 y 3 se tomará buscando el máximo equilibrio posible entre el tiempo que el 
alumnado pasa en el grupo del programa y el que pasa en su grupo de referencia. 
5. Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan se 
organizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materias que 
abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los 
objetivos y las competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al 
finalizar el programa y obtener el título de Graduado en educación Secundaria 
Obligatoria. 

▪ Cualquier otra medida general regulada por orden por la Consejería 
competente en materia de educación. 
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6.2- Medidas Específicas 

Son todas aquellas medidas y actuaciones dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado con NEAE, que no haya obtenido una 
respuesta eficaz a través de las medidas generales. Se consideran medidas 
específicas de atención a la diversidad las diferentes propuestas y modificaciones 
en los elementos organizativos y curriculares de tratamiento personalizado para 
que el alumnado con NEAE pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus 
capacidades. 

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se distinguen dos 
tipos: medidas específicas de carácter educativo y medidas de carácter 
asistencial. 

- Adaptaciones de Acceso (AAC) (no procede en nuestro centro) 

- Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS)  

- Programas Específicos (PE)  

- Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades (ACAI) 
(no procede en nuestro centro) 

- Flexibilización, llegado el caso. 

- Permanencia Extraordinaria (Sólo NEE) 

 

Plan de Atención a la Diversidad.(1º y 3º ESO) 

Alumnado con necesidades educativas especiales. 

1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades 
educativas especiales se regirá por los principios de normalización e 
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

2. Las administraciones educativas establecerán las condiciones de 
accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo, humanos y 
materiales, que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con 
necesidades educativas especiales, y adaptarán los instrumentos, y en 
su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de 
este alumnado. 

3. Con este propósito, las administraciones educativas establecerán 
los procedimientos oportunos para realizar adaptaciones de los 
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elementos del currículo que se aparten significativamente de los que 
determina este real decreto cuando se precise de ellas para facilitar a 
este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas adaptaciones se 
realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias y 
contendrán los referentes que serán de aplicación en la evaluación de 
este alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la 
titulación. 

4. Sin menoscabo de lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 7 del 
artículo 16, la escolarización de este alumnado en la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un año 
más, siempre que ello favorezca la adquisición de las competencias 
establecidas y la consecución de los objetivos de la etapa. 

5. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de 
este alumnado se realizarán, lo más tempranamente posible, por 
profesionales especialistas y en los términos que determinen las 
administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente 
oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del 
alumnado. Las administraciones educativas regularán los procedimientos 
que permitan resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre 
teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las 
familias que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 

Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. 

1. La identificación del alumnado con dificultades específicas de 
aprendizaje, así como la valoración de dichas dificultades y la 
correspondiente intervención, se realizará de la forma más temprana 
posible y en los términos que determinen las administraciones 
educativas. 

2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de 
normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo. 

Alumnado con integración tardía en el sistema educativo 
español. 

1. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al 
sistema educativo español se realizará atendiendo a sus circunstancias, 
conocimientos, edad e historial académico. Cuando presente graves 
carencias en la lengua o lenguas oficiales de escolarización, recibirá una 
atención específica que será, en todo caso, simultánea a su 
escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el mayor 
tiempo posible del horario semanal. 
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2. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia 
curricular de dos o más cursos podrán ser escolarizados en un curso 
inferior al que les correspondería por edad. Para este alumnado se 
adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 
integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan 
continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar 
dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a su edad. 

Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

En los términos que determinen las administraciones educativas, se 
podrá flexibilizar la escolarización del alumnado con altas capacidades 
intelectuales, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la 
escolarización en la etapa o reducirse un curso la duración de la misma, 
cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas para el 
desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

programas de diversificación curricular.  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria, los programas de diversificación curricular 
estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes de 
aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o 
segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del título.  

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para 
el alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias 
diferentes a la establecida con carácter general y de una metodología específica, 
todo ello para alcanzar los objetivos de la Etapa y las competencias establecidas 
en el Perfil de salida y conseguir así el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.  

3. Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
con carácter general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años 
desde tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria hasta finalizar la etapa. 
Se denominan primero de diversificación curricular al curso correspondiente a 
tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación 
curricular al curso correspondiente a cuarto de la Educación Secundaria 
Obligatoria.  

Vigesimosegundo. Alumnado destinatario y procedimiento de incorporación 
a los programas de diversificación curricular. 
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1. Las condiciones de acceso al primer curso de diversificación curricular para el 
curso 2022/2023 serán los detallados en el artículo 13 del Real Decreto 984/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.  

2. Podrán acceder a estos programas los alumnos y alumnas que previamente 
hayan cursado primer curso de los Programas de Mejora del Aprendizaje y 
Rendimiento.  

Vigesimotercero. Agrupamiento de los alumnos y alumnas de los programas 
de diversificación curricular.  

1. El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría 
específica se desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular 
que, con carácter general, no deberá superar el número de quince alumnos y 
alumnas. 
2. El alumnado que siga el primer curso de diversificación curricular se integrará 
en grupos ordinarios de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria según 
corresponda, con los que cursará las materias que no estén incluidas en ámbitos y 
realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia.  

3. La inclusión del alumnado que sigue diversificación curricular en los grupos 
ordinarios se realizará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga 
la mayor integración posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo 
el alumnado que cursa dicho programa en un único grupo.  

Vigesimocuarto. Organización del currículo del programa de diversificación 
curricular.  

1. En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los 
siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos 
formativos: 
a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo 
correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y 
Literatura y Primera Lengua Extranjera.  

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los elementos del 
currículo correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y 
Física y Química. 
2. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 
podrán incluir un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos del 
currículo correspondientes a la materia de Tecnología y Digitalización en el tercer 
curso y el resto de materias que se determinen en el proyecto educativo.  
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Vigesimoquinto. Distribución horaria semanal de los programas de 
diversificación curricular.  

1. El horario lectivo semanal del primer curso del programa de diversificación 
curricular se organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución por ámbitos y 
materias que se establece en el Anexo I. 
2. La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el 
programa será realizada por los centros docentes de acuerdo con los siguientes 
criterios:  

a) El alumnado de primer curso de diversificación curricular cursará con su grupo 
de referencia de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria las siguientes 
materias: Tecnología y Digitalización, Educación Física y Educación Plástica, 
Visual y Audiovisual. Además, cursará dos materias optativas propias de la 
comunidad a elegir por el alumnado. Todo ello sin perjuicio de que estas materias 
se puedan incluir en un ámbito práctico. b) En el marco de los programas de 
diversificación curricular se dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las 
actividades de tutoría, una de las cuales se desarrollará con el grupo de referencia 
y otra, de tutoría específica, con el orientador o la orientadora del centro docente.  

Vigesimosexto. Elaboración y estructura del programa de diversificación 
curricular.  

1. La redacción de los aspectos generales del programa de diversificación 
curricular será responsabilidad del departamento de orientación del centro 
docente, quien a su vez coordinará las tareas de elaboración de la programación 
de los ámbitos que realizará el profesorado de los departamentos de coordinación 
didáctica correspondientes. Una vez elaborado dicho programa, será incluido en el 
proyecto educativo del centro.  

2. La programación del programa de diversificación curricular deberá contener al 
menos, los siguientes elementos: 
a) La estructura del programa para cada uno de los cursos. 
b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al 
programa.  

c) La programación de los ámbitos con especificación de las competencias 
específicas, criterios de evaluación y su vinculación con el Perfil de salida al 
término de la Enseñanza Básica.  

d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica. e) 
Los criterios y procedimientos para la evaluación del alumnado del programa. f) 
Procedimiento para la recuperación de los ámbitos pendientes. 
g) Criterios de titulación del alumnado.  
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Vigesimoséptimo. Evaluación y promoción del alumnado que curse 
diversificación curricular.  

1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular 
tendrá como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de 
evaluación establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el 
programa. 
2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que 
imparte docencia a este alumnado.  

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de 
los grupos ordinarios del tercer curso de la etapa en el que esté incluido el 
alumnado del programa. 
4. De conformidad con lo previsto en el artículo 16.6 del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo, en los programas de diversificación curricular, las decisiones 
sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán exclusivamente 
a la finalización del segundo año.  

Vigesimoctavo. Ámbitos y materias no superadas.  

1. Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán 
asimismo seguir los programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y 
superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de 
cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en 
alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores integradas 
en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito 
correspondiente.  

2. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación 
curricular que tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del 
segundo año, independientemente de que el alumno o la alumna tenga un 
programa de refuerzo del ámbito no superado. 
3. Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no 
superadas del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso 
siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A 
tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la 
evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán 
realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca 
al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  

Vigesimonoveno. Incorporación al primer curso del programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento.  
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1. De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto 984/2021, el 
equipo docente podrá proponer que, en 2022/2023, se incorporen al primer curso 
de un programa de mejora de aprendizaje y del rendimiento los alumnos y 
alumnas que finalicen el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria en el 
curso 2021/2022 y que, habiendo repetido alguna vez con anterioridad, no estén 
en condiciones de promocionar a segundo, si se estima que esta medida puede 
resultar conveniente para su progreso educativo. En el curso 2023/2024 este 
alumnado podrá incorporarse de forma automática al primer curso de un programa 
de diversificación curricular.  

2. El primer curso de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
se regirá por lo dispuesto en la Sección 4a del Capítulo III de la Orden de 15 de 
enero de 2021  

 

 

7. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE ALUMNOS/AS CON NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO  

 

7.1.- Recursos Generales 

Los recursos personales de carácter general para la atención educativa al 
alumnado, son: 

− El director o directora. 

− El Jefe o Jefa de estudios. 

− Los tutores y tutoras. 

− Profesorado encargado de impartir las áreas o materias correspondientes a 
las distintas etapas educativas. 

− Profesorado de apoyo a las áreas o materias del currículo. 

− Orientadores y orientadoras y otros profesionales de los EOE. 

7.2- Recursos Específicos 

Los centros docentes podrán disponer de recursos personales específicos 
para la atención educativa adecuada al alumnado con NEAE. Dentro de estos 
recursos personales específicos, se puede distinguir entre profesorado 
especializado y personal no docente. 
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Profesorado especializado con el que contamos en nuestro centro: 

- Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica. (NEAE)  

 

8.-  SEGUIMIENTO  Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

La evaluación partirá de un riguroso análisis de las necesidades de nuestro 
centro, que nos dará la base para planificar nuestras actuaciones y servirá de 
evaluación inicial y posteriormente será abordada desde dos perspectivas. Por 
una parte, el seguimiento continuado de las actividades de los diferentes bloques, 
evaluación de proceso, y aquella que implica una valoración de los resultados 
finales de cada uno de los retos que nos proponemos, evaluación final. Tanto a 
una como a otra debemos darles un carácter formativo, en el sentido de que nos 
deben servir, bien para analizar lo que estemos haciendo con intención de 
afianzarnos o de cambiar, en el caso de la evaluación procesual; o bien para 
enriquecer proyectos futuros a partir de la evaluación final.   

Para realizar la evaluación recogeremos información de:  

- Las opiniones de los Equipos Educativos.   

- El seguimiento de los alumnos/as atendidos individualmente.   

- Las sugerencias de las familias o sus representantes legales   

- Los contactos establecidos con otras instituciones de la localidad o la zona.   

 Para ello recogeremos información mediante los siguientes instrumentos: 
Actas de las reuniones de coordinación entre los diferentes equipos de ciclo.  
Observación directa de la aplicación de las medidas del Plan de Atención a la 
Diversidad. 

 Entrevistas entre el profesorado.  
 Entrevistas con las madres y padres.   
 Entrevistas con los alumnos/as 

 
 
 
 

8) EL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 
 
El Plan de Orientación y Acción Tutorial se elabora y se lleva a cabo por el 

Departamento de Orientación y está dirigido principalmente a los tutores/as de 
cada grupo de alumnos así como a todo el profesorado que debe implicarse en el 
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cumplimiento del mismo y facilitar el desarrollo de las actividades contemplados en 
él.  

 
Los objetivos generales de la tutoría mediante la coordinación de la 

orientación y acción tutorial en los distintos niveles son: 
• Conocer las aptitudes e intereses de los alumnos para orientarles más 

eficazmente en su proceso de aprendizaje 
• Contribuir a establecer relaciones fluidas entre la escuela y la familia, así 

como entre el alumno y la institución escolar 
• Coordinar la acción educativa de los profesores que trabajan con el mismo 

grupo de alumnos 
• Favorecer el proceso de toma de decisiones vocacional y/o profesional de 

los alumnos 
• Coordinar el proceso de evaluación continua de los alumnos y resolver 

sobre el mismo 
  

ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA CADA NIVEL 
La hora semanal de tutoría no es una materia más del currículo. Es más bien 

un espacio para el análisis y la reflexión sobre los procesos de aprendizaje, sobre 
la dinámica del propio grupo, sobre el funcionamiento del instituto, sobre la 
participación del alumnado en la dinámica escolar y sobre el futuro académico y 
profesional. Las actividades del plan de acción tutorial están incluidas en la 
programación de cada una de las tutorías. 

  

La acción tutorial que se desarrolla en el horario semanal de tutoría en la 
ESO la estructuramos en seis bloques principales: 

1. La acogida al comienzo del curso de cada alumno/a en el grupo y en el 
Instituto 

2. El fomento de la participación del alumnado en su grupo y en la vida del 
Instituto 

3. El seguimiento y la coordinación del proceso de evaluación 

4. La orientación y apoyo en el aprendizaje 
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5. La orientación académica y profesional 

6. Programas formativos en colaboración con otras instituciones. 

 
 
Líneas prioritarias de actuación para cada curso 
A) Primer y segundo curso de ESO 

● Acogida e integración del alumnado en su grupo y en el instituto 

● Conocer las características fundamentales de la nueva etapa: 
evaluación, promoción, etc. 

● Conocer el funcionamiento del centro y sus normas 

● Desarrollo progresivo de un hábito de trabajo en casa 

● Adquirir algunas técnicas básicas de aprendizaje comunes a distintas 
áreas: uso de materiales de consulta, lectura comprensiva, organización del 
tiempo de trabajo y estudio personal 

●  Prevenir las dificultades de aprendizaje y encauzarlas cuando se 
produzcan 

●  Comenzar a orientar al alumnado sobre sus posibilidades 
académicas y profesionales 

 

B) Tercer curso de ESO 
1. Favorecer la integración del alumnado en el grupo y en el 

centro, procurando la formación de un grupo unido y cohesionado 

2. Desarrollar hábitos de trabajo y comportamiento para 
favorecer su adaptación escolar 

3. Adquirir algunas técnicas básicas de aprendizaje comunes a 
distintas áreas 

4. Consolidar un hábito de trabajo en casa 

5. Prevenir las dificultades de aprendizaje y encauzarlas cuando 
se produzcan 
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C)  Cuarto curso de ESO 
1. Orientar al alumno sobre sus posibilidades académicas y 

profesionales 

2. Realizar el seguimiento de los alumnos con materias 
pendientes apoyando las medidas de recuperación 

3. Detección y tratamiento más personalizado de las dificultades 
en el estudio 

 
Actividades Complementarias y extraescolares: 

Para el desarrollo de todas las competencias y contenidos que se desean no 
solo contaremos con la realización de actividades dentro del aula, sino que 
también, desde el Departamento de Orientación, se prevé el desarrollo de las 
siguientes actividades complementarios y /o extraescolares enmarcadas dentro de 
nuestros tres grandes ámbitos de actuación: 

 
Actividades relacionadas con la Orientación Académico-Profesional: 

- Visita a conocer empresas de la localidad 
- Visita a conocer los IES de la zona 
- Visita a empresas cercanas para conocer oficios propios de la 

comarca (Estepa, Puente Genil, Campillos...). 
 
Actividades relacionadas con el Plan de Atención a la Diversidad: 

- Visita al centro “Reina Sofía” de Antequera o a algún Centro 
Ocupacional (ADIPA) para conocer la realidad de estas personas y su la 
importancia de su integración en la sociedad. 

 
 
Tutoría electrónica: 
 Desde nuestro Centro se va a llevar a cabo el sistema de tutoría electrónica 
a través del sistema informático Pasen. Desde él, los tutores y tutoras informarán 
a las familias y se comunicarán con ellos de manera efectiva, citándolos, 
notificándoles datos o informándoles de aspectos de interés. 
 Igualmente, el Equipo Directivo utilizará dicho medio de comunicación para 
hacer llegar información importante a las familias. 
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Programación de la hora de TUTORÍA ESPECÍFICA DEL GRUPO DE PMAR-
DIVERSIFICACIÓN 

Los aspectos básicos quedan regulados por la Orden de 25 de julio de 
2008, por la que se regula la atención a la diversidad en los Centros Docentes 
de Andalucía.  

 
Las características personales  de estos alumnos, la respuesta educativa a 

sus intereses, capacidades y motivaciones particulares, la necesidad de 
orientarles adecuadamente en relación con las opciones académicas  y la 
inserción laboral hacen que la orientación y tutoría de estos alumnos cobre 
especial importancia. 

Los alumnos del PMAR de 2º y 3º de E.S.O. (Diversifiación) tendrán 2 horas 
semanales de tutoría: 

- una con el grupo de referencia y su tutora 
- una hora específica con orientación 
 
En la hora de tutoría común se llevarán a cabo las actividades programadas 

en el Plan de Acción Tutorial para el grupo. La hora de tutoría específica pretende 
posibilitar la intervención psicopedagógica ante las necesidades educativas 
específicas del grupo de PMAR y de Diversificación de 3º ESO. Para lo cual, se 
propone un programa específico de intervención que es el siguiente: 

 
OBJETIVOS: 
 

1. Realizar un seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del 
alumnado. 

2. Desarrollar la motivación y el interés del alumnado por las 
actividades académicas. 

3. Reforzar aspectos complementarios al proceso de enseñanza y 
aprendizaje, como procesos cognitivos y técnicas de trabajo intelectual, 

4. Mejorar aspectos relacionados con el desarrollo personal como 
habilidades sociales, integración en el grupo y en el Centro. 

5. Realizar un seguimiento del proceso de evaluación del alumnado que 
cursa el programa. 

 
 
CONTENIDOS: 
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METODOLOGÍA: Para que el programa funcione es imprescindible la 

implicación del alumnado. Por ello, planteamos una metodología activa y 
participativa que propicia la reflexión y un proceso de cambio hacia la madurez por 
parte del alumno. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Será continua y se realizará a través de la 

observación de la orientadora sobre la participación y el trabajo del alumnado. 
Esta materia no tiene calificación, por lo que se valorará fundamentalmente: 

 
- Trabajo realizado en el aula: atención, concentración y resultados. 
- Participación en las actividades: número y calidad de las intervenciones. 
- Actitud del alumnado hacia la tarea 

 
NOTA: En la programación del Departamento de Orientación se detallan aún más 
este y otros aspectos relacionados con nuestros ámbitos de actuación. 
 
 
 
 
 
 

Objetivo nº CONTENIDOS 
1 1. Autoevaluación por parte del alumnado. 

2. Reuniones mensuales con el profesorado de los ámbitos. 
3.Reuniones con el tutor del grupo 

2 4.La motivación para el estudio 
5. Información y orientación académico-vocacional-profesional 

3 6.Fundamentos del razonamiento 
7. Resolución de problemas 
8. Técnicas de trabajo intelectual 

4 9. Programa de desarrollo de la inteligencia emocional y social. 
10. Dinámicas de grupo 

5 11. Reuniones con los profesores de ámbito y equipo 
educativo y semanales con el tutor del grupo. 
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9) EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y 
DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS 
 

Teniendo en cuenta la etapa educativa en la que nos encontramos y la 
problemática que presentan académica y/o disciplinariamente algunos de los 
alumnos que la cursan, se hace necesario para facilitar y encauzar la labor 
docente encaminada a lograr el éxito académico y personal del alumnado, la 
suscripción de compromisos que faciliten la convivencia escolar a la vez que 
puedan evitar el abandono prematuro del sistema educativo. Por ello, 
distinguiremos entre diferentes compromisos según sean meramente educativos 
y/o convivenciales. 

  
 
1.- El compromiso educativo: 

 Para facilitar la coordinación entre el profesorado y las familias o tutores 
legales del alumnado, necesario en toda labor educativa, y procurar un adecuado 
seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje, se hace imprescindible la 
suscripción de compromisos educativos por dichas partes. 
 Dicho compromiso estará especialmente indicado para el alumnado que 
presente dificultades de aprendizaje y para el alumnado candidato a cursar un 
PMAR o Diversificación y podrá suscribirse en cualquier momento del curso. Para 
el alumnado repetidor se hará a principios de curso con el objetivo de empezar a 
hacerle un seguimiento que continúe a lo largo del año. 
Para el alumnado repetidor, se pondrán compromisos educativos en el primer 
trimestre del curso, justo después de la evaluación inicial.  
 
 El compromiso educativo tendrá también la función de prevenir la aparición 
de problemas disciplinarios, derivados, en parte, al abandono escolar y la 
desmotivación por continuar con los estudios. También procurará aumentar dicha 
motivación facilitando el aprendizaje del alumnado e implicando a sus familias en 
la educación de sus hijos e hijas. 
 Igualmente, como se ha mencionado anteriormente, podrán suscribirse 
esos compromisos para el seguimiento del absentismo y abandono escolar y para 
dejar constancia de la información acerca de, por ejemplo, los procedimientos para 
la recuperación de aprendizajes no adquiridos. 
 El Consejo Escolar realizará un seguimiento de dichos compromisos 
suscritos en el Centro para analizar su efectividad y proponer medidas o iniciativas 
en caso de incumplimiento. 
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 2.- El compromiso de convivencia: 

Dicho compromiso estará especialmente indicado para las familias del 
alumnado que presente problemas disciplinarios y de aceptación de las normas 
escolares. Mediante dicho compromiso se pretende que exista coordinación entre 
el profesorado y demás profesionales que atienden al niño, la colaboración en la 
aplicación de las medidas propuestas, tanto en tiempo escolar como extraescolar, 
que conlleven la superación de la situación de partida. Podrá suscribirse en 
cualquier momento del curso. 

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el 
seguimiento de los dichos compromisos para garantizar su efectividad y proponer 
medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

 
3.- Comunicación y otras formas de relación: 
 Nuestro Centro favorecerá, en la medida de lo posible, la realización de 

actividades de extensión cultural dirigidas a todos los miembros de la comunidad 
educativa, que permitan la relación con las familias más allá de lo meramente 
académico. 

Así mismo, nos planteamos la comunicación continua y fluida con las familias 
a través del AMPA, las agendas escolares del alumnado (comunicaciones), por 
teléfono y por el canal de televisión (vídeo comunitario) de la localidad, además 
del sistema Pasen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
10) EL PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 

El Plan de Formación del Profesorado está dirigido a la realización de 
acciones formativas a nivel de centro, en función de las necesidades detectadas 
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para mejorar el rendimiento del alumnado, desarrollar planes estratégicos, mejorar 
la atención a la diversidad u otros aspectos, con independencia de otras acciones 
formativas que el profesorado quiera llevar a cabo a nivel personal. Este plan de 
formación lo elabora el Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 
Educativa (FEIE) con la ayuda del CEP de Antequera y siguiendo la normativa en 
vigor: Instrucciones 05 de octubre 2022 de la Dirección General de Tecnologías 
Avanzadas y Transformación Educativa para el desarrollo de las actividades de 
Formación en Centro. 

El Plan de Formación del Profesorado conlleva unos pasos que deben 
seguirse con el fin de conseguir que dicha formación sea coherente con nuestro 
entorno y con nuestras carencias.  

1º) Detección y diagnóstico de las necesidades formativas del 
profesorado: se tendrán en cuenta la reflexión del profesorado, las 
propuestas que se derivan de los resultados de las pruebas de diagnóstico 
y otras propuestas desde los distintos órganos del centro y a nivel personal, 
siempre en función a una línea colectiva, global. 

2º) Elaboración del Plan de Formación anual que recoja los objetivos, 
actividades formativas y mecanismos de seguimiento y evaluación de las 
actividades formativas realizadas. 

3º) Coordinación constante y continua antes, durante y después de las 
actividades formativas con el CEP de Antequera para tener asesoramiento, 
apoyo didáctico y humano y, en su caso, recursos económicos.  

4º) Evaluación del Plan de Formación. Impacto en el profesorado y en 
el centro. 

La persona responsable del programa de formación del profesorado en todas 
sus fases es la jefa del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 
Educativa (FEIE), en colaboración con el claustro de profesorado y con el 
Departamento FEIE. 

Las principales acciones formativas que se estimarán en el programa anual 
serán, entre otras: 

• La participación en los Planes y Proyectos Educativos de carácter 
innovador, promovidos por la Consejería de Educación, con el objeto de 
facilitar la introducción de mejoras en las prácticas educativas del 
profesorado y adecuarlas a las necesidades y demandas actuales de la 
sociedad. 

• La asistencia a Jornadas y Encuentros formativos relacionados con 
los Programas y Proyectos que se llevan a cabo en el centro. 
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• La formación en competencia digital docente, acreditada por niveles 
a través de los cursos de formación que cada docente realice, con carácter 
individual, a partir del presente curso. 

• La formación en Transformación Digital Educativa (TDE), con 
carácter individual y a partir de la cual se solicita una formación en centros. 

• La formación sobre la LOMLOE, atendiendo especialmente a la 
elaboración de la programación a tal respecto, a lo concerniente a la 
evaluación y al diseño de situaciones de aprendizaje, habiendo solicitado 
una formación en centros a tal respecto. 

 

Las necesidades formativas detectadas actualmente están relacionadas con 
las siguientes temáticas: 

• Implantación de la LOMLOE: elaboración de programaciones, 
evaluación y diseño de situaciones de aprendizaje. 

• Educación inclusiva y dialógica: Comunidades de Aprendizaje. 
• Fomento del uso de la biblioteca por las diferentes materias. 
• Nuevas tecnologías: Transformación Digital Educativa (TDE). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11) LOS CRITERIOS PARA ORGANIZAR  Y DISTRIBUIR EL TIEMPO 
 
A) - Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del 

alumnado de E.S.O. 
 
En la distribución del tiempo escolar se tendrá en cuenta los siguientes criterios:  

 La jornada escolar estará formada por 6 periodos lectivos de 60 
minutos de duración cada uno (de 8:30h a 15:00h) 

 El recreo tendrá una duración de 30 minutos y se desarrollará en 
mitad de la jornada (de 11:30h a 12:00h) 
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 En el establecimiento de la hora de comienzo de la jornada se 
tendrá en cuenta el horario del transporte escolar.  

 Una vez terminada la jornada escolar el centro permanecerá abierto 
por las tardes cuando existan actividades extraescolares que se estimen al inicio 
del curso y apertura de Biblioteca cuando así se decida por el Claustro de 
Profesorado. 

 

 Siempre que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la 
elaboración del horario del alumnado:  

 Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la 
semana. Se procurará que las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo 
no se sitúen en días consecutivos. Este criterio se tendrá en cuenta con especial 
atención en aquellas materias que tienen pocas horas semanales.  

 Alternancia en la distribución de horas de una misma materia para 
evitar que siempre se impartan en un mismo tramo horario.  

 Distribución en las últimas horas de la jornada, siempre que sea 
posible, de las materias optativas y los programas de refuerzo de las materias 
instrumentales, dado su carácter práctico y menor ratio.  

 Simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos de 
instrumentales por niveles con el objetivo de facilitar la gestión de los espacios y 
recursos del centro.  

 Criterios específicos de conveniencia a petición de los 
departamentos con un elevado componente instrumental.  

 

b) - Criterios para la elaboración de los horarios del profesorado 
Además de la asignación de horas establecidas en la normativa vigente, siempre 

que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración del horario 
del profesorado con el siguiente orden de prioridad:  

 

Horario regular lectivo  

• Priorización de que el profesorado tenga asignada las horas lectivas 
correspondientes: 20 horas.  
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• Asignación de las reducciones por cargos, planes y proyectos y mayores de 
55 años, asignando funciones concretas en el centro para este último caso. 

• Se priorizará la asignación de jefaturas de departamentos, coordinación de 
áreas de competencias y coordinaciones de planes y proyectos a profesorado que 
tenga continuidad en el centro siempre que existan profesores interesados en dichos 
cargos. 

• En cada tramo horario existirá al menos un miembro del equipo directivo de 
guardia directiva.  

• A comienzo del curso escolar por parte del equipo directivo, se pasará una 
hoja de preferencia horaria para que el profesorado que así lo estimase elija unas 
determinadas opciones en función de sus intereses personales. El equipo directivo, 
una vez recogidas y siempre siguiendo criterios de igualdad y equidad entre todo el 
personal docente, intentará respetar en la medida de lo posible estas prioridades. 

• En caso de que coincidan las demandas del profesorado en cuanto a las 
preferencias horarias, se establecerá el criterio de años alternos para intentar 
compensar e igualar entre todos las opciones demandadas. 

• En cada tramo horario existirá, en la mayor parte del horario lectivo, al 
menos dos profesores con funciones de guardia, uno de pasillo y otro de biblioteca-
aula de convivencia, siempre y cuando lo permita el número de horas asignadas a 
cada profesor/a.  Se intentará que todo el profesorado cuente en su horario con 
guardias. Su distribución podrá variar en función del número de horas lectivas, las 
necesidades del centro y la implicación en planes y proyectos educativos tales como 
Biblioteca Escolar. No obstante, este curso sólo contamos con el profesor de Guardia 
de Pasillo por el aumento considerable de dos horas más lectivas a cada profesor. 

• Las guardias de recreo serán cubiertas, al menos, por dos profesores que 
efectuarán sus funciones tanto en el interior como en el exterior del edificio principal. 
Un profesor/a más, perteneciente al grupo de apoyo a la biblioteca escolar, será el 
encargado de abrir la biblioteca durante cada recreo para el alumnado que tenga que 
quiera estudiar o hacer uso de los servicios de la misma. 

• Asignación de tutorías con criterios pedagógicos y funcionales según la 
plantilla del centro. 

• Simultaneidad en la asignación de las horas de reuniones de coordinación 
docente de orientadora y tutores /as por ciclos para facilitar la coordinación 
internivelar.  
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• Simultaneidad en la asignación de una hora semanal en jornada de 
mañana en los horarios de los miembros de un mismo departamento y para el 
equipo directivo para la realización de las reuniones.  

 
Horario regular no lectivo 

• Al profesorado que le falten horas para completar su horario, se le 
asignarán funciones tales como organización y mantenimiento de material 
educativo, programación de actividades educativas, elaboración de materiales 
curriculares, apoyo educativo pedagógico o cuales otras funciones sean 
necesarias para el correcto funcionamiento del centro.  

• Las figuras administrativas de programación de actividades 
educativas, organización y funcionamiento de la biblioteca del centro, 
coordinación de coeducación y coordinación del plan de prevención de riesgos 
laborales se consignará en los horarios de los cargos correspondientes.  

• El horario de recreo quedará reservado para guardias de recreo y/o 
actividades de atención al alumnado vinculadas a algún plan o proyecto del 
centro.  

• Se reservará una tarde a la semana para disponer de una hora de 
atención a las familias.  

 
Horario irregular  

• Se elaborará de la forma más equilibrada posible al plan de trabajo 
establecido para cada curso escolar. La jefatura de estudios establecerá unas 
indicaciones que servirán de guía para que cada profesor se organice su propio 
horario irregular teniendo en cuenta la dedicación real a cada función. 

• Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para evaluaciones 
y reuniones de equipo educativo dependiendo del número de grupos en los que 
imparta clase.  

• Todo el profesorado tendrá una asignación horaria para reuniones de 
Claustro.  

• Los/as jefes/as de los departamentos y los coordinadores de áreas 
de competencias tendrán una asignación para reuniones de Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica.  
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• Los representantes del sector profesorado en el Consejo Escolar del 
centro tendrán una asignación horaria para las reuniones del órgano colegiado 
correspondiente.  

 
• Asignación de horas para la realización de actividades 

complementarias y de formación atendiendo a las actividades programadas por 
cada departamento y reflejadas en el Plan Anual de Centro.  

• Asignación de horas para la realización de actividades formación y 
de perfeccionamiento atendiendo a las actividades programadas por cada 
departamento y reflejadas en el Plan Anual de Centro.  
 
De modo genérico, el horario no regular para el curso 2022-2023 queda 
establecido del siguiente modo: 

CONCEPTO TIEMPO 

 (en minutos) 

Claustro 30 

Órgano colegiado, consejo escolar (solo los miembros) 30 

Formación 45 

Sesiones de evaluación 45 

Equipos educativos 30 

ETCP (solo los coord.. de área y la  

orientadora) 

60 

Actividades extraescolares 30 

Actividades complementarias….. 30 

Participación órg. Gobierno y planif. Tareas de equipo educativo 30 

Elaboración materiales a distancia 30 
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c) Distribución del tiempo y objetivos de las actividades y programas 
en horario extraescolar 

Nuestro centro no dispone actualmente de planes en los que se contemplen 
actividades extraescolares fuera del horario lectivo. Sin embargo, es conveniente 
establecer los programas y proyectos en los que se puede participar en caso de que 
existan en un futuro. 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura 
del centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado. Las actividades 
extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario para el 
alumnado y buscarán la implicación activa de toda la comunidad educativa.  

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente relacionados 
con el desarrollo de las competencias básicas ya que persiguen conseguir la mejora de 
éstas en un espacio distinto al aula y en momentos diferentes.  

Basándonos en este principio de trabajo, podemos acogernos a unos Programas y 
Planes con los que cuenta la Consejería y que nos permitiría tener el centro educativo 
como un espacio de convivencia y de aprendizaje integral más allá del horario lectivo. 
Entre dichos Programas se encuentran: 

- Plan de Apertura: Con talleres y actividades que complementan el currículum de 
secundaria 

- Programa “El deporte en la Escuela”: Actividades deportivas encaminadas a lograr 
un estilo de vida más saludable para nuestro alumnado 

- Tertulias literarias dialógicas: Actividades en la biblioteca que potencien el hábito 
de lectura tales como clubs de lectura, encuentros con autores, talleres de 
encuadernación de libros, etc. 

- Otros programas y proyectos que necesiten del horario no lectivo para ser 
desarrollados en el centro. 

 

Actualmente, el único horario contemplado de apertura del centro en horario de 
tarde, se ciñe a dos actuaciones específicas: 

a) Plan de Acompañamiento: Se desarrolla por profesorado del centro en horario de 
16:00 a 18:00 horas, prioritariamente lunes y miércoles.  

b) Escuelas deportivas: Se desarrolla en horario de 16:00 a 18:00 horas los martes y 
un jueves (que no coincida con el Plan de Acompañamiento). 
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c) Cesión de las pistas deportivas y del gimnasio al Ayuntamiento de Sierra de 
Yeguas: con el fin de que nuestro alumnado y la población del municipio en general se 
puedan beneficiar de las instalaciones deportivas del centro, se establece un horario de 
lunes a viernes (de 16:00 a 20:00 aproximadamente) en el que cualquier persona puede 
practicar ejercicio físico en las instalaciones del instituto bajo responsabilidad de aquella 
institución que solicite el uso y disfrute de las mismas. 

 

Para evitar posibles problemáticas al respecto se contemplará en el nuevo ROF 
aspectos importantes para dicha regulación del uso y disfrute del Centro en horario no 
regular. 

 
 
 
 
 

 
12) LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA 
 
La memoria de autoevaluación permite al Centro una reflexión crítica y una 

valoración del proceso educativo y de la práctica docente, a partir de las cuales se 
determinan unas propuestas de mejora para la elaboración de la Memoria Final y 
para la planificación del siguiente ejercicio docente. 

La utilización de todos los registros de información que va generando el 
centro a lo largo de un curso, constituyen un recurso importante para la 
evaluación. 

 
Elementos del plan de evaluación 
- Determinación de los aspectos que van a ser objeto de evaluación. 
- Enumeración de los problemas detectados. 
- Elección y elaboración de recursos e instrumentos de evaluación: actas, 

cuestionarios, aportaciones de tutores, del E.O.E., del servicio de inspección, de 
los órganos colegiados. 

- Determinar responsables, funciones y responsabilidades. 
 
El análisis de los resultados finales constituye la fase final del proceso de 

autoevaluación y se generarán las propuestas de mejora, que a su vez serán el 
punto de partida para el curso siguiente y para la reelaboración de aquellos 
aspectos que se consideren necesarios. 
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Relación de documentos que se utilizarán durante el proceso: 
- Plan de Centro. 
- Memoria de Autoevaluación. 
- Memoria final del curso anterior. 
- Resultados de las calificaciones de los alumnos (con estadísticas: Por 

aulas, ciclos, áreas, etapas, centro…) 
- Estadísticas de absentismo del alumnado: Por aulas, ciclos, áreas, etapas, 

centro… 
- Resultados de las pruebas de evaluación de diagnóstico 
- Informes facilitados por la Consejería referidos al Índice socioeconómico y 

cultural y a los índices de equidad y poder compensador del centro 
- Cuestionarios trimestrales de autoevaluación 
- Informes generales referidos a los cuestionarios trimestrales 
 
 
 
Niveles de descripción de los indicadores: 
1. Inadecuado: Carencias que ponen en peligro el desarrollo de los procesos 

educativos y de formación. 
2. Mejorable: Aunque hay algunas fortalezas, predominan los puntos débiles: 

marcadas carencias y lagunas evidentes 
3. Bueno: Claro predominio de los puntos fuertes, pocas carencias. 
4. Excelente: De primer orden, ejemplar, posición ideal. 
 

13) LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL 
ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS 
 
 Los agrupamientos de alumnos en los distintos grupos de cada nivel se 
realizarán cada comienzo de curso por parte del Equipo Directivo del Centro, con 
el asesoramiento del Departamento de Orientación. 

A la hora de realizar los agrupamientos del alumnado se establece como 
pauta general no configurar grupos claramente diferenciados en cuanto a su 
rendimiento escolar, que deberán contener un número similar de alumnos/as que 
no hayan promocionado de curso, que realicen programas de refuerzo, que sean 
de necesidades educativas especiales, etc. Habrá que tener en cuenta las 
limitaciones impuestas por las características del centro, que al tener sólo dos 
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líneas, y, en algunos cursos una sola línea, no siempre permite realizar el 
agrupamiento deseado al no poder disponer en algunos casos de dos 
profesores/as que impartan la misma materia. 

Con el fin de realizar unos agrupamientos de alumnados lo más equilibrados 
posible, se establecen los siguientes criterios: 

 

Alumnado de nueva incorporación a 1º de la E.S.O. 

a) Durante el curso anterior a la incorporación de estos alumnos y según 
queda recogido en las actuaciones del Programa de Tránsito, desde el 
Departamento de Orientación  y Jefatura de Estudios se realizarán unas 
primeras tomas de contacto con los tutores de los centros adscritos. El 
objetivo será conocer las características generales de los grupos así como 
recabar la mayor información posible respecto a todos aquellos aspectos 
educativos, de rendimiento, comportamiento, etc que puedan resultar de 
interés. 

b) El alumnado que no promocione de curso o incorporados de otros centros 
no adscritos se distribuirán equitativamente entre los nuevos grupos que se 
formen evitando que haya descompensación entre los mismos. 

c) En todos los grupos se impartirán las mismas materias optativas ya que de 
esta forma se podrá evitar que por la elección de las mismas puedan 
quedar excesivamente descompensados. 

d) Se tendrán en cuenta las necesidades del Centro y el número de profesores 
y de alumnado solicitante de materias optativas o materias como religión 
para asignar el alumnado a grupos  

e) Se procurará que en los grupos exista equilibrio entre el número de 
alumnos y el de alumnas. 

f) El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se atenderán 
en función de lo que establezcan los respectivos dictámenes de 
escolarización, informes psicopedagógicos que emite el E.O.E. y la 
información recabada en el Programa de Tránsito. Este alumnado estará 
igualmente repartido de forma equilibrada en los distintos grupos. 

g) Los grupos no se entenderán como cerrados y se podrán realizar cambios 
entre los grupos si de forma razonada y atendiendo a intereses de los 
alumnos así se estimase previa consulta al equipo educativo, Departamento 
de Orientación, Jefatura de Estudios y Dirección. 
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h) Los tutores serán nombrados por el Director del Centro de entre aquellos 
profesores que tengan el mayor número de horas lectivas con el grupo 
incluyendo una materia instrumental. 

i) Dentro de las posibilidades organizativas del centro se procurará que tanto 
los grupos como los tutores de 1º de ESO se mantengan en 2º de ESO con 
los condicionantes de los apartados anteriores. 

j) Desde los departamentos didácticos y el de Orientación se pondrá especial 
interés en que todo el trabajo de estos grupos se realice de una manera 
especialmente coordinada. 

k) En la medida de lo posible y siempre que el profesorado tenga la 
acreditación correspondiente, se intentará que varias materias sean 
impartidas por una misma persona. 

 

 

Otros grupos de la E.S.O. 

a) El alumnado que no promocione de curso o incorporados de otros centros 
se distribuirán equitativamente entre los nuevos grupos que se formen 
evitando que haya descompensación entre los mismos. 

b) Se procurará que en los grupos exista equilibrio entre el número de 
alumnos y el de alumnas. 

c) El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se atenderán 
en función de lo que establezcan los respectivos dictámenes de 
escolarización e informes psicopedagógicos del Departamento de 
Orientación. Este alumnado estará igualmente repartido de forma 
equilibrada en los distintos grupos 

d) Los grupos no se entenderán como cerrados y se podrán realizar cambios 
entre los grupos si de forma razonada y atendiendo a intereses de los 
alumnos así se estimase previa consulta al equipo educativo y 
Departamento de Orientación. 

e) A la hora de formar los grupos se respetarán las informaciones o 
recomendaciones específicas del Departamento de Orientación y de los 
tutores/as del curso anterior. 

f) Los tutores serán nombrados por el Director del Centro de entre aquellos 
profesores que tengan el mayor número de horas lectivas con el grupo 
incluyendo una materia instrumental y en todo caso en función de las 
necesidades organizativas. 
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g) Todo lo anterior estará condicionado a la optatividad del alumnado que 
vendrá determinada por las necesidades organizativas y de disponibilidad 
horaria del Centro. 

h) El Alumnado de diversificación curricular será distribuido a partes iguales y 
paritarias a poder ser en todos los grupos del nivel (cuando los hubiere). 

 
CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS: 

 Según establece la norma "el tutor será nombrado por el director, a 
propuesta de la jefatura de estudios, entre los profesores que imparten docencia al 
grupo de acuerdo con los criterios establecidos" por el claustro, que son:  

a) Profesorado, siempre que sea posible, que imparta docencia a todos los 
alumnos del grupo.  

b) Indicaciones del Departamento de Orientación 
c) Continuidad con el mismo grupo de alumnos a lo largo, sobretodo, del 

primer ciclo (si no se decide lo contrario, siempre en beneficio del 
alumnado) 

 

CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA ELECCIÓN DE CURSOS Y GRUPOS: 

a) En el primer Claustro del curso, Jefatura de Estudios repartirá una carpetilla 
donde aparecerá la carga horaria por Departamentos. Allí aparecerán 
detalladas materias asignadas, tutorías, Jefaturas, Coordinaciones de 
Áreas de Competencia… con el modelo oportuno. 

b) Junto con la carga horaria también irá incluido en dicha carpetilla tantas 
hojas como miembros del Departamento en la que, según el modelo, 
rellenarán sus datos y las materias y cursos elegidos por cada uno, junto 
con una petición a jefatura de las preferencias horarias a la hora de la 
elaboración del horario personal. 

c) Será el profesorado de cada Departamento el que, por acuerdo, deberá 
repartir dicha carga horaria con las prescripciones anteriormente 
mencionadas en relación con la asignación de tutorías. 

d) El Departamento de Orientación, podrá supervisar y colaborar con los 
Departamentos en la asignación de materias y grupos. 

e) En caso de no existir acuerdo entre los miembros del Departamento, será la 
dirección del Centro quién distribuirá, con el asesoramiento del 
Departamento de Orientación, la carga horaria asignada. 
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15) LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS 
OPTATIVAS 

 
Las materias optativas deberán servir para desarrollar las capacidades a las 

que se refieren los objetivos de la etapa, facilitar la transición de los jóvenes a la 
vida activa y adulta, y ampliar la oferta educativa y las posibilidades de orientación 
dentro de ella. En este sentido deberá cumplir las siguientes funciones: actuar 
como mecanismo de refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas 
que presentan dificultades de aprendizaje; permitir que el alumnado que lo desee 
profundice en alguno de los ámbitos del saber que delimitan las áreas y materias 
del curriculum básico; ayudar a los adolescentes a afrontar sus opciones 
profesionales futuras y sus procesos de socialización en el mundo del trabajo; y 
contribuir a diseñar diferentes opciones curriculares relacionadas con 
determinados estudios que se vayan a continuar en un futuro inmediato. 

 
Cada año, con criterios pedagógicos y de organización del centro, la oferta 

de materias optativas puede variar. Pese a esta condición, podemos establecer 
una relación de optativas que son las que actualmente tenemos en el centro 
porque así ha salido como demanda en la matrícula (Curso 2022-2023) 

 
Relación de optativas 

Curso 1º 
(elegir 1) 

- Computación y Robótica 
- Cultura Clásica 
- Oratoria y Debate 
- Proyecto Interdisciplinar 

 Elegir entre Religión/Atención Educativa 
Curso 2º 
(elegir 1) 

 

- Segunda Lengua Extranjera  

- Cambios sociales y nuevas relaciones de género 

 Elegir entre Religión/Valores Éticos 

Curso 3º 
(elegir 1) 

- Segunda Lengua Extranjera 
- Cultura Clásica 
- Oratoria y Debate 
- Música 
- Proyecto Interdisciplinar 

 Elegir entre Religión/Atención Educativa 
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Curso 4º 
(elegir 2 
entre) 

- Francés- TIC- EPVA- Música-Tecnología o Filosofía- 
Refuerzo. Ó cursar otra materia troncal de opción 

 Elegir entre Religión/Valores Éticos 

 
 
 
 

Organización de la optatividad 

1.     En 1º y 4º de ESO se incluirán en Refuerzo de Lengua y 
Refuerzo de Matemáticas a aquellos alumnos que tengan alguna dificultad 
en estas materias instrumentales.  

Teniendo en cuenta esto, la oferta de materias optativas en este 
primer ciclo se manifiesta con una Segunda Lengua Extranjera (Francés), 
que podrá ser cursada por todos los alumnos y las alumnas que no 
presenten dificultades de aprendizaje.  

2.      El centro ofertará la segunda Lengua Extranjera (Francés) en 
cada uno de los cursos de la etapa.  

3.      La oferta de materias optativas que, para cada curso escolar, 
realice el centro, con sus correspondientes programaciones didácticas, 
atenderá a dos criterios básicos: la disponibilidad de profesorado que la 
imparta y la demanda del alumnado que la escoja. 

4.      En la orientación para la elección de materias optativas, frente a 
la respuesta a gustos o intereses concretos, deberá priorizarse la atención 
a las necesidades educativas del alumnado que presente dificultades de 
aprendizaje. A tal fin, en la última sesión de evaluación del primer curso y 
en la sesión de evaluación final del primer ciclo, el tutor o la tutora del grupo 
recabará información del resto del profesorado que integra el equipo 
educativo sobre la conveniencia de que los alumnos y las alumnas que 
presentan dificultades de aprendizaje elijan para el curso siguiente materias 
de refuerzo o recuperación y, basándose en esta información, realizará la 
orientación. 
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5.      En el caso del alumnado que inicia el primer curso de la etapa, 
esta orientación deberá fundamentarse en el conocimiento que, sobre el 
desarrollo de su proceso de aprendizaje y sobre las dificultades surgidas a 
lo largo del mismo, puedan aportar tanto los informes individualizados de 
evaluación que habrá elaborado el maestro tutor o la maestra tutora al 
finalizar el tercer ciclo de la Educación Primaria, como sus padres o tutores 
legales. A tales efectos, al finalizar el curso escolar, el Colegio de 
Educación Primaria remitirá al Instituto de Educación Secundaria una copia 
certificada de los informes individualizados de evaluación de aquellos 
alumnos y alumnas que, a su juicio, requieran atención a sus dificultades de 
aprendizaje a través de esta medida. 

Elección de materias optativas. 

1.       En los tres primeros cursos, el alumno o la alumna elegirá una 
materia optativa de entre las que conforman la oferta que realiza el centro. 
El tiempo dedicado a la enseñanza de esta materia será de dos horas 
semanales. 

2.      La elección de materias optativas será orientada por el profesor 
tutor/tutora del alumno, de acuerdo con la información que recabe del 
equipo educativo, habiendo entrevistado al alumno y a su familia. En su 
caso, contará con el asesoramiento del Departamento de Orientación del 
centro y de la Jefatura de Estudios. Al realizar esta orientación se atenderá 
a criterios que conjuguen la atención a necesidades y posibilidades del 
alumno con la respuesta a sus intereses y expectativas. Además, también 
se contará con las posibilidades reales del centro, tanto de espacios físicos 
como de equipo humano.  

3. Para la elección de materias troncales y específicas en 4º ESO, el 
centro tiene establecidos unos itinerarios educativos y un programa de 
orientación educativa que nos garantiza la elección acertada de las mismas 
por parte del alumnado. Para ello, el Departamento de Orientación 
efectuará el “consejo orientador” para cada alumno y se efectuará una 
reunión con las familias y los alumnos para guiarles sobre la opción más 
adecuada. 
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 Áreas opcionales.  

En 4º de ESO el alumnado elegirá las materias específicas que se deben 
ofertar obligatoriamente desde el centro. Nuestro instituto, estructura en bloques 
de contenidos esta elección para facilitar la elección de materias según el itinerario 
formativo posterior del alumno. Así, tenemos tres bloques: 

1) Científico-tecnológico 
2) Humanidades-Sociales 
3) Ciclos formativos-Bachillerato de Artes-Mundo laboral 

La carga horaria de cada una de estas áreas es de tres horas. 

El hecho de que el Bachillerato no constituya un tramo educativo aislado y 
esté bien conectado con la Secundaria Obligatoria obliga a la articulación de 
itinerarios educativos que debe comenzar con la elección de materias y áreas 
optativas en 4º de ESO. A tal fin el departamento de orientación y el Equipo 
Técnico de Coordinación Pedagógica orientará está elección en función de los 
estudios posteriores (ciclos formativos y bachilleratos) o el acceso al mundo 
laboral. 

Se efectuará una reunión anual en el tercer trimestre con el alumnado de 3º 
ESO y sus familias, para orientarles y guiarles sobre la idoneidad de las materias a 
escoger en 4º ESO y garantizar un éxito académico mayor. 

Mátemáticas 

Las Matemáticas se impartirán en dos niveles: 
- Matemáticas Aplicadas. De carácter más terminal. En ellas se limitará el 

formalismo o parte teórica y se hará mayor hincapié en la parte práctica y sus 
aplicaciones. Puede escogerse en itinerarios como: Bachillerato de Humanidades 
y Ciencias Sociales, Artes y Ciclos Formativos de tipo social. 

- Matemáticas Académicas. Se profundiza más que en las Aplicadas y se 
tienen en cuenta aspectos más formales. Sirve de base para estudios posteriores 
del tipo de Bachillerato Científico-Tecnológico y Ciclos formativos " Técnicos". 
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Requisitos para impartir una materia optativa. 

- Para que el centro pueda impartir una materia optativa será necesario que 
ésta sea solicitada por un número mínimo de alumnos/alumnas. Si no existiera 
una mínima demanda, el alumno se reubicará con criterio pedagógico a la optativa 
que más se adecúe a sus necesidades y expectativas. 

- El itinerario educativo fijado en el proceso orientador es fundamental para 
ubicar un alumno en una optativa o en otra. 

- Dependiendo de la plantilla docente del centro, la oferta de optativas podrá 
variar de un curso académico a otro, ofertándose optativas propias. 

- En todo caso, se intentará respetar la elección tanto de materias optativas 
como de materias opcionales (en el caso de 4º ESO), teniendo en cuenta que 
tanto una como otras, han formado parte del proceso orientador llevado a cabo 
desde el centro para cada alumno atendiendo a sus capacidades, sus 
necesidades y sus expectativas académicas futuras.            
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15) LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

 
Elaboración de las programaciones 
Debido a que el curso escolar 2022-2023 se considera un año de tránsito 

para la implantación de la LOMLOE, se ha elaborado, siguiendo las orientaciones 
de inspección, un Plan de Trabajo secuenciando la confección de las 
Programaciones Didácticas de los cursos 1º y 3º ESO que es el que se presenta a 
continuación: 

1º TRIMESTRE 
HASTA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 
- Entrega de las programaciones de 2º ESO y 4º ESO a jefatura de estudios. 

HASTA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2022 
- Programaciones de 1º ESO y 3º ESO. Aspectos generales: 
1. Contextualización y relación con el Plan de Centro. 
2. Marco legal. 
3. Organización del departamento. 
4. Objetivos de la etapa. 
5. Presentación de la materia. 
6. Principios pedagógicos. 
7. Contribución de la materia a la adquisición de las competencias clave. 
8. Evaluación y calificación del alumnado. 
9. Evaluación docente. 

2º TRIMESTRE 
HASTA EL 31 DE ENERO DE 2023 
- Programaciones de 1º ESO y 3º ESO. Elementos curriculares: 
1. Evaluación inicial. 
2. Competencias específicas. 
3. Criterios de evaluación e indicadores de logro. 
4. Descriptores operativos. 
5. Saberes básicos. 
6. Principios pedagógicos. 
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HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023 
- Programaciones de 1º ESO y 3º ESO. 
1. Concreción curricular. 
2. Temporalización y adecuación de las situaciones de aprendizaje. 
3. Atención a la diversidad dentro de las situaciones de aprendizaje. 
4. Metodología. 
5. Materiales y recursos. 
6. Evaluación: herramientas y criterios de calificación. 
7. Actividades complementarias y extraescolares. 
8. Indicadores de logro de la evaluación docente. 

3º TRIMESTRE 
HASTA EL 15 DE MAYO DE 2023 
- Redacción, revisión y aprobación de las programaciones de 1º ESO y 3º ESO. 

 
Las programaciones de los cursos 2º y 4º ESO, al seguir con la normativa 

LOMCE, serán presentadas en noviembre y aprobadas a mediados de noviembre. 
 
Se han de tener como referente los descriptores operativos del Perfil 

competencial al término de segundo curso y del Perfil de salida al término de la 
Enseñanza Básica relacionados con cada una de las competencias específicas. 
Todos los descriptores vienen definidos en las Instrucciones 1/2022 de 23 de 
Junio. 

 
Los principios pedagógicos que guían las Programaciones Didácticas, según 

el artículo 6 del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, son:  
1. Propuestas pedagógicas para todo el alumnado atendiendo a su 

diversidad. Asimismo, métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 
promuevan el trabajo en equipo. 

2. Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de 
las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a 
la misma en la práctica docente de todas las materias. 

4. Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 
significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando 
la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
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5. Se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida 
la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el 
consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

6. Permitir que, en los primeros cursos de la etapa, los profesores con la 
debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y 
alumnas. 

7. La tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional, constituyen un elemento fundamental en la 
ordenación de esta etapa. 

8. Regular soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y 
alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración 
en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta 
capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad. 

 
Para el curso 22-23 los puntos de las Programaciones Didácticas se regirán 

por el artículo 29.2 del Decreto 327/2010 conteniendo los siguientes puntos:  
1. Introducción. Profesores miembros del departamento y materias que 

imparten 
1. Contribución de la materia a la consecución de las Competencias básicas 
2. Materias, módulos o ámbitos asignados 
3. Objetivos generales de la E.S.O. 
4. Objetivos generales de la materia  
5. Contenidos para el curso 
6. Secuenciación de los contenidos 
7. Temporalización de los contenidos 
8. Criterios de evaluación 
9. Criterios de calificación 
10. Materiales y recursos didácticos 
11. Actividades de recuperación 
12. Alumnos que se incorporan tardíamente al sistema 
13. Medidas de Atención a la Diversidad 
14. Criterios sobre evaluación, procedimientos e instrumentos 
15. Metodología, incluida la de la “Comunidad de Aprendizaje” 
16. Aplicación de las TIC 
17.  Actividades complementarias y extraescolares y tratamiento de temas 
transversales. 
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18. Medidas encaminadas al fomento de la lectura y a la realización de 
trabajos monográficos interdisciplinares que implique a varios departamentos 
19. Forma en que se incorporan los contenidos transversales al currículo 
20. Procedimientos de evaluación didáctica y resultados 

 
Para el curso escolar 22-23, se irán elaborando las programaciones 

didácticas de 1º y 3º siguiendo los puntos que aparecen en el Plan de Trabajo 
anteriormente adjuntado. 
 

 
Revisión y propuestas de mejora 
1. Al finalizar cada curso escolar, o en su caso cuando sea necesario, los 

Departamentos elevarán las propuestas de mejora que crean convenientes, a 
través de las preceptivas reuniones de ETCP que se convoquen, para mejorar de 
modo permanente el proyecto educativo en su conjunto y las programaciones 
didácticas en particular. Se prestará especial atención a los resultados de las 
pruebas de diagnóstico y a las sesiones de evaluación de cada trimestre. 

2. Una vez al mes, en las reuniones de Departamento, se tratarán entre otros 
puntos, la actualización metodológica y el seguimiento de las programaciones. De 
todo ello se dejará constancia en acta. 

3. Al final de cada trimestre se hará una evaluación de la implementación de 
las programaciones didácticas, dejando constancia de los aspectos positivos y 
posibles propuestas de mejora, así como de la relación entre la programación y la 
adquisición de las competencias básicas por parte del alumnado. 

4. Cada curso escolar y, con anterioridad al comienzo de las clases con el 
alumnado según la nueva ley, serán entregadas a Jefatura de Estudios, y serán 
revisadas teniendo en cuenta las propuestas de mejora recogidas en el curso 
anterior. 

 
 

Inclusión de aspectos comunes en todas las Programaciones  
Todas las Programaciones didácticas, además de los contenidos propios de 

cada área y/ materia, contendrán los siguientes puntos comunes: 
- Actividades para mejorar la lectura, la escritura y la expresión-comprensión 

oral y escrita 
- Acciones encaminadas a fomentar los hábitos de estudio y de lectura 



 125 

- Inclusión de trabajar la ortografía por parte del alumnado desde todas las 
materias. 

- Penalización en los trabajos presentados por escrito por la falta de limpieza, 
tachones, caligrafía u otros aspectos que afectan al esfuerzo y al interés por dicha 
tarea. 

- Uso de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información 
- Inclusión de la cultura andaluza y la educación en valores como ejes 

transversales 
- Acciones que promuevan la igualdad real entre ambos sexos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16) LOS PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL 

CENTRO 
 
Los planes y proyectos que se desarrollan en el centro hay que diferenciarlos 

según: 
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a) PLANES Y PROYECTOS PROCEDENTES DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN 

1) ESCUELA, ESPACIO DE PAZ 
La educación para la paz es un compromiso asumido desde hace años por 

todo el profesorado de este Centro, que se vio reforzado por la concesión del 
proyecto Escuela, espacio de paz desde el curso escolar 2006-2007. Desde ese 
momento, se han desarrollado en el centro actuaciones encaminadas a la 
resolución pacífica de conflictos, a la mejora de la convivencia escolar y a la 
transmisión de valores de paz y democracia al alumnado. 

Los principios que rigen la implementación de este programa están basados 
en la normativa vigente y en la calificación de centro de “Convivencia+” que ha 
establecido la Consejería de Educación en la nueva normativa. 

 
 
2) PLAN DE IGUALDAD 
El II Plan de Igualdad para nuestro centro contempla los objetivos y 

actividades que se desarrollan en el instituto para conseguir una igualdad real 
entre hombres y mujeres en la sociedad del siglo XXI. Las acciones van 
encaminadas a eliminar estereotipos sexuales y de roles de género entre el 
alumnado. Para ello, se realizan actividades fuera y dentro del centro. Incluso se 
ha trabajado entre profesorado de varios centros de la zona en un grupo de 
trabajo enmarcado en esta temática. 

Por ello este proyecto pretende, de forma global e interdisciplinar, sensibilizar 
a nuestro profesorado, alumnado, familias y colectivos próximos de la importancia 
de educar en los principios de igualdad y rechazo a cualquier tipo de violencia o 
discriminación de género. 

Se adjunta en el Anexo VII del Proyecto Educativo 
 

 
3) PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO 
En sesión de tarde, dos veces por semana y desde el mes de noviembre 

hasta el mes de mayo, se desarrollará el Programa de Acompañamiento Escolar 
para los alumnos que así lo necesiten de 1º, 2º y 3º de Eso. Los fines de este 
Programa, entre otros son: 

- Enseñar técnicas de estudio al alumnado que presente dificultades 
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- Apoyar las tareas académicas para el mejor rendimiento escolar. Para ello, 
se establecerá un plan individualizado para cada alumno  

- Consolidar aprendizajes en las áreas instrumentales 

- Hacer frente a actitudes negativas como el absentismo escolar o el rechazo 
hacia los estudios mejorando sus expectativas hacia los mismos. 

Los alumnos destinatarios serán propuestos por una Comisión de Selección 
formada por la Jefatura de Estudios, el coordinador del programa, el orientador/a y 
por el tutor/a del curso anterior no pudiendo exceder un número de 10. El ingreso 
y la salida del programa podrán hacerse en cualquier momento siempre que la 
Comisión de Selección lo estime oportuno. 

 
También se contempla el Acompañamiento Domiciliario para el alumnado 

que por problemas de salud de más de un mes continuado y justificado 
médicamente no pueda acudir al centro.  

 
4) PROYECTO TDE 
El proyecto de Transformación Digital Educativa trata de implantar la 

innovación y la competencia digital en todas las esferas del centro educativo. Los 
objetivos que guían a dicho proyecto son:  

1. Mejorar el uso de la tecnología digital en los procesos de enseñanza-
aprendizaje. 

2. Reducir la Brecha Digital desarrollando competencias y habilidades 
digitales de relevancia para la comunidad educativa. 

3. Impulsar la investigación e innovación educativa a través de la inteligencia 
artificial, análisis de datos y procesos de previsión para la mejora de las 
experiencias de aprendizaje y la reducción del abandono escolar. 

Todo ello viene recogido en la Orden de 29 de marzo de 2021, por la que se 
establecen los marcos de la Competencia Digital. 

 
En nuestro centro, las actuaciones que contempladas son:  

- Equipar todas las aulas con pizarras digitales con el objeto de 
consolidar la introducción de las nuevas tecnologías en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje del alumnado.  

- Dotar a todo el alumnado y al profesorado de equipo informático 
portátil. 
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- Aumentar la competencia digital del profesorado para que repercuta 
positivamente en su práctica docente en el aula.  

- Conseguir la alfabetización informática completa del alumnado.  
- Poner en marcha un nuevo aula denominada, Aula del Futuro. Estará 

dotada de infraestructura digital de última generación y de mobiliario flexible para 
poder trabajar en distintos agrupamientos. 

- Generalizar el uso de la plataforma iPasen. 
- Utilizar Séneca para la elaboración de las programaciones didácticas. 
- Actualizar la página Web del Centro de forma continua y dinamizar las 

redes sociales del instituto.  
- Promover la creación de páginas webs, wikis, blogs, etc., del profesorado 

del centro. 
 
5) PLAN DE LECTURA Y BIBLIOTECA 
Tiene como finalidad hacer de la biblioteca un lugar de lectura, de trabajo y 

de estudio. Todos los recreos estará abierta para que los alumnos puedan asistir y 
trabajar en ella. Además, se realizarán préstamos de libros por quince días. Los 
objetivos que se persiguen con este plan son los siguientes: 

- Aficionar al alumnado a la lectura 
- Desarrollar su imaginación 
- Enriquecer su vocabulario 
- Mejorar la ortografía. 
La biblioteca además se debe convertir en un espacio vivo en el que todos 

los departamentos desarrollen actividades relacionadas con sus materias y en el 
que se aproveche este espacio para realizar actividades interdepartamentales, 
complementarias y extraescolares que favorezcan el acercamiento de este 
espacio al alumno. Se adjunta como Anexo II el Plan de Trabajo de la Biblioteca 
escolar para este curso académico. 

 
6) PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
El Plan de Autoprotección del Centro es el sistema de acciones y medidas, 

adoptadas por los titulares o responsables de las actividades educativas, públicas 
o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de 
competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas 
y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de 
emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema 
público de protección civil. Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de 
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actuaciones y medidas organizativas que el centro diseña, y pone en práctica, 
para planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar o minimizar 
accidentes y sus posibles consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. 
A tales efectos, sirve para prevenir riesgos, organizando las actuaciones más 
adecuadas con los medios humanos y materiales propios disponibles en el centro, 
garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el personal: 
profesorado, alumnado y personal no docente, así como la colaboración con los 
Servicios Locales de Protección Civil y otros servicios de emergencia. 

Los objetivos que se persiguen con el Plan de Autoprotección son los 
siguientes: 

- Proteger a las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, 
estableciendo una estructura y unos procedimientos que aseguren las respuestas 
más adecuadas ante las posibles emergencias. 

- Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos 
en relación con la seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia. 

- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de 
establecer protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar 
situaciones de emergencia de diversa índole. 

- Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro 
reales, los medios disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra 
un siniestro, estudiar las vías de evacuación y las formas de confinamiento, y 
adoptar las medidas preventivas necesarias. 

- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un 
equipo de personas informadas, organizadas, formadas y adiestradas que 
garanticen rapidez y eficacia en las acciones a emprender ante las emergencias. 

- Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la detección y 
eliminación de los riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el 
Plan de Autoprotección. 

- Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el 
centro, para optimizar las medidas de prevención, protección e intervención, 
garantizando la conexión con los procedimientos y planificación de ámbito 
superior, planes de autoprotección locales, supramunicipales, autonómicos y 
nacionales. 

 
7) PLAN LINGÜÍSTICO DE CENTRO 
Este es un proyecto global para la mejora de la competencia en 

comunicación lingüística en el que participa el profesorado de las distintas áreas y 
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materias. Su elaboración e implementación es de forma progresiva. Se viene 
trabajando con él desde el curso 2017/2018 y todas sus actuaciones se refleja en 
un documento sobre el programa.  

 
8) OTROS PLANES Y PROYECTOS: Para el curso escolar se han solicitado 

los proyectos: Aldea, AulaDJaque, Forma Joven, Escuela, Espacio de Paz y Vivir y 
sentir el patrimonio . 

Además también se solicita cada año los programas de Prácticum 
universitarios de grado de magisterio, secundaria, educación social y psicología.  

 
 
b) PLANES Y PROYECTOS PROPIOS DEL I.E.S. SIERRA DE YEGUAS 
1) ESCUELA DE PADRES-MADRES “ENTENDIENDO A MI 

ADOLESCENTE” 
Cada curso escolar se intentará poner en marcha la Escuela de Padres-

Madres del IES Sierra de Yeguas y este Curso se va a continuar realizándose con 
los siguientes objetivos: 

• Propiciar espacios de reflexión sobre situaciones cotidianas y sobre criterios 
básicos de funcionamiento del grupo familiar. 

• Analizar las diferentes etapas que recorre una familia en su ciclo vital. 
• Favorecer la comunicación en el grupo familiar y con el entorno 

comunitario, facilitando la creación de redes sociales. 
• Promover el conocimiento de las características evolutivas y necesidades 

del  adolescente. 
• Dotar a los padres y madres de recursos y habilidades que posibiliten un 

crecimiento integral de los hijos y del grupo familiar. 
• Detectar lo antes posible las problemáticas del grupo familiar o de alguno 

de sus miembros. 
• Promover la participación consciente y activa de los miembros del grupo en 

el instituto. 
Las sesiones se están realizando los miércoles alternos por la tarde con unos 

resultados muy positivos Las temáticas planteadas han sido, entre otras, las 
siguientes: ¿Cómo son nuestros adolescentes? Ser padres y madres hoy; Riesgos 
de Internet; Cómo transformar la incomunicación en comunicación; Importancia de 
las Normas; Mejora de la autoestima y de la autonomía de nuestros hijos; 
Resolución de conflictos y toma de decisiones; El sistema educativo. Opciones y 
salidas profesionales; Cómo gestionar el tiempo libre de los adolescentes con los 
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amigos y con la familia; Acoso escolar; Consumo de sustancias en la 
adolescencia, etc 

En el presente curso escolar, será el AMPA San Bartolomé el encargado de 
ponerla en marcha y dinamizar las sesiones. 

 
2) PROYECTOS SOLIDARIOS:  
Porque entendemos que la educación en valores hay que llevarla a la 

práctica y porque sólo con mirar a nuestro alrededor podemos ver las injusticias 
sociales y las desigualdades económicas que existen, el centro viene colaborando 
a lo largo del curso escolar distintas ONGs en campañas puntuales o bien 
continuadas en el tiempo. 

Además de esta actuación, desde el instituto se vienen desarrollando 
medidas de concienciación social dentro del aula para que nuestro alumnado sea 
formado no sólo académicamente sino también, humanamente. Se pretende este 
curso escolar colaborar con las misiones de la India a través de una excompañera 
que es misionera y su orden trabaja en este lugar.  

 
3) PROGRAMA DE TRANSITO Y ACOGIDA DEL ALUMNADO DE NUEVO 

INGRESO 
El propósito de este programa es facilitar la incorporación del alumnado que 

ingresa por primera vez en nuestro Centro. Es muy importante llevarlo a cabo con 
rigor, para que los chicos y chicas vivan con ilusión esta nueva experiencia y se 
dispongan a afrontar con ánimo el trabajo y el esfuerzo sin caer en situaciones de 
angustia e inseguridad. 

Los objetivos generales de este programa serían los siguientes: 
- Fomentar la relación entre el C.E.I.P. “Santísima Trinidad” y el I.E.S. “Sierra 

de Yeguas” 
- Elaborar estrategias para conocer la competencia curricular de nuestro 

alumnado, favoreciendo su integración en el centro, así podremos ofrecerle una 
enseñanza adecuada a su nivel. 

- Aportar la mayor información posible a los alumnos y alumnas y a sus 
familias para que cuando lleguen al Centro conozcan su organización y 
funcionamiento, los mecanismos de participación, las normas de convivencia, etc. 

- Establecer una relación entre el Centro y la familia basada en la 
cooperación. 
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En este sentido podemos decir que el programa se articula en dos vertientes: 
la que se refiere al ámbito pedagógico y curricular y la que tiene que ver con el 
ámbito de la convivencia y las relaciones: 

1. En el ámbito pedagógico, las actuaciones que se llevan a cabo son: 
- Recogida de información del Centro de primaria adscrito a nuestro Centro: 

datos personales, forma de contacto con familiares, cursos repetidos, competencia 
curricular en todas las áreas, problemas de absentismo, pertenencia a algún plan 
de atención especial (Plan de Compensación educativa…), comportamiento 
(dificultades y puntos fuertes), modalidad de escolarización, compatibilidades 
(analizando la trayectoria escolar de cada uno de los alumnos y alumnas. Pedimos 
al profesorado que nos oriente sobre posibles agrupaciones, alumnos y alumnas a 
los que favorece estar juntos o aquellos a los que es mejor mantener en grupos 
separados) y cualquier otro dato que pueda influir en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

Este trasvase de información es muy recomendable que se haga en el mes 
de junio y, como muy tarde, los primeros días de septiembre, antes de que se 
inicien las jornadas lectivas. 

- Traspaso de dictámenes del alumnado con necesidades educativas 
especiales (NEAE): Durante el mes de junio el Equipo de Orientación Educativa 
(EOE) informará al departamento de Orientación del Centro sobre el nuevo 
alumnado con NEE y aportará los dictámenes elaborados al respecto. 

- Traspaso de informaciones recogidas al profesorado de los equipos 
docentes: durante los primeros días de septiembre el equipo directivo y el 
departamento de orientación traspasarán al equipo docente las informaciones 
necesarias sobre el nuevo alumnado. 

 
2. En el ámbito de convivencia y relaciones las actuaciones son: 
- Charla con los padres de los alumnos y alumnas del colegio de primaria 

adscrito al IES: Cada año, en el tercer trimestre, el Instituto invita a los padres y 
madres de los alumnos y alumnas del último curso de primaria para que conozcan 
las instalaciones y el funcionamiento del Centro. En esta actividad participan el 
departamento de orientación y el equipo directivo. Se les ofrece documentación al 
respecto y una charla que va dirigida a resolver dudas. 

- Visita del alumnado de 6º de primaria que estudiará en nuestro Centro: En 
este primer contacto se les enseñan las instalaciones del Centro y se realizan 
unas actividades participativas con el objeto de que conozcan el instituto. 
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- Presentación del equipo directivo a los grupos nuevos: El primer día de 
curso los alumnos serán recibidos por el equipo directivo, que se presenta a los 
chicos y chicas, explicándoles el funcionamiento general del Centro las funciones 
y responsabilidades tienen cada uno de ellos y ellas. Pero, sobre todo, se trata de 
darles la bienvenida y animarles a trabajar para conseguir sus objetivos. 

- Presentación del tutor o tutora al grupo: Durante esta presentación el tutor o 
la tutora da la bienvenida al grupo y le hace entrega de la agenda escolar, 
explicándole el funcionamiento y los contenidos de la misma.  

- Reuniones de padres y madres con el tutor o la tutora al inicio de curso 
según la normativa vigente. 

 
4) PLAN DE ACOGIDA DEL PROFESORADO NUEVO EN EL CENTRO 
Con el objeto de que el nuevo profesorado se integre lo más rápidamente al 

instituto y para que la convivencia entre este colectivo sea la más idónea, se 
establecerá un programa de acogida que consiste en las siguientes actuaciones: 

- Elaboración de una guía de funcionamiento del centro con la información 
más importante sobre el mismo 

- Presentación a todo el profesorado y al PAS 
- Muestra de todas las instalaciones del instituto y resolución de dudas 
- Desayuno cooperativo: Como muestra de acogida, el profesorado llevará al 

centro productos de desayuno con el fin de generar una actividad de convivencia 
junto con el nuevo profesorado. 

Estas medidas deberán realizarse tanto al inicio del curso como en los casos 
posteriores de sustituciones del profesorado. 

 
5) PROGRAMA DE ACOGIDA DE PADRES-MADRES AL INICIO DE 

CURSO 
Es la misma normativa la que establece esta actuación como recomendación 

de información a padres-madres al inicio de curso. Nuestro centro lleva a cabo con 
este programa unas acciones concretas: 

- Entrega de la guía escolar para el curso en cuestión: En esta guía se les 
explica a los padres-madres los aspectos más importantes que debieran conocer 
sobre el instituto, las tutorías, la agenda escolar, los criterios de promoción y 
titulación del alumnado, etc. 

- Reunión con el equipo directivo y el departamento de orientación en la que 
se informa de las normas generales del centro y se resuelven cuantas dudas 
puedan surgir 
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- Presentación del equipo educativo y de las materias que se imparten. 
- Reunión entre el tutor-tutora y padres-madres con el objeto de tener un 

contacto cercano y aclarar las cuestiones que surjan. 
- Merienda de convivencia entre profesorado y padres. Es necesaria 

organizar esta actividad que supone un acercamiento entre estos dos colectivos 
de la comunidad educativa y prepara para una mejora de la convivencia en el 
centro. 

 
 
6) JUNTA DE DELEGADOS-DELEGADAS 
La Junta de Delegados y Delegadas de clase pretende ser un mecanismo de 

participación activa fundamental dentro del centro educativo. Durante este curso 
seguiremos insistiendo en el funcionamiento de tal acción.  Los objetivos que 
perseguimos con su funcionamiento son los siguientes: 

- Valorar la figura del delegado-delegada dentro del centro 
- Dar protagonismo al alumnado que se implica en el centro y se preocupa 

por su mejora 
- Establecer un mecanismo de cooperación entre el centro y el alumnado 
- Escuchar, valorar y tener en cuenta las propuestas que el alumnado hace al 

profesorado y al centro. 
La Junta de Delegados y Delegadas está compuesta por los delegados y 

subdelegados de cada grupo, incluso los de los grupos de diversificación 
curricular. También participa el alumnado representante en el Consejo Escolar y la 
Jefa de Estudios del centro. Se estableció una reunión mensual, el primer 
miércoles de cada mes. 

 
7) PLAN VERDE “IES SIERRA DE YEGUAS” 
En este plan se incluyen todos aquellos programas y actuaciones que tienen 

una connotación de educación ambiental. Así, en este “Plan Verde” se incluyen: 
- Programa de reciclaje del centro 
- Programa de ahorro energético del centro  
- Campañas de concienciación medioambiental 
- Colaboración con ONGs e instituciones para promover valores 

medioambientales. 
Algunos de estos programas están en marcha y otros, previstos de ponerlos 

en práctica cuando contemos con los recursos humanos y materiales necesarios. 
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8) PROGRAMA DE COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES 
El alumno vive y convive en un entorno social determinado y es por este 

motivo por el que pensamos que debe conocer las alternativas sociales, culturales, 
laborales y económicas que existen en su medio más cercano. Para ello, tenemos 
una serie de medidas de colaboración con las instituciones cercanas para que 
nuestro alumnado se aproveche de todos los recursos existentes en su entorno. 
Ayuntamiento, Grupo de Acción Local Guadalteba, Guardia Civil, Asociaciones, 
empresas, otros centros educativos, etc., son algunos de los entes con los que 
colaboramos para desarrollar acciones conjuntas que supongan una repercusión 
positiva para nuestro alumnado. 

 
9) Proyecto “Comunidad de Aprendizaje” 
Según la Orden de 8 de Junio de 2012, por la que se regula el procedimiento 

de inscripción y continuidad de centros reconocidos como “Comunidad de 
Aprendizaje”, las investigaciones educativas muestran la importancia de la 
participación y colaboración de diferentes sectores de la comunidad educativa en 
el proceso de formación, motivación  y convivencia del actual alumnado.  

A partir del Curso 2014/15 el IES Sierra de Yeguas forma parte de este 
innovador proyecto que tiene como finalidad la trasformación del Centro en 
diversos aspectos, destacando los principios metodológicos, para conseguir el 
éxito escolar y una mejora de la Convivencia del Centro. 
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18. ANEXO I 

 

 

Plan de trabajo de la 
Biblioteca Escolar 

IES “Sierra de Yeguas” 
  

ÍNDICE 
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1.2. La biblioteca. 

2. Objetivos generales 

2.1. Objetivos del grupo de biblioteca para el curso  

3. Tareas técnico-organizativas y su distribución entre los responsables de la 
gestión. 

4. Servicios de biblioteca. 

5. Actuaciones para la difusión 

6. Política documental. 

7. Contribución la fomento de la lectura. 

8. Contribución al acceso y uso d ella información. 

9. Apoyo de la biblioteca a los planes y proyectos. 

10. Atención a la diversidad y compensación. 

11. Acción de colaboración 

12. Evaluación 

Anexo I. Plan de fomento de la lectura. 
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1. Introducción 

   Consideramos que la biblioteca es un centro de recursos para el aprendizaje que 

tiene como objetivo contribuir a que el alumnado alcance las competencias 

básicas. Con este objetivo primordial nos proponemos redactar el plan de trabajo 

de biblioteca analizando en primer lugar la situación actual de la biblioteca. 

    La lectura es una herramienta fundamental en el desarrollo de la personalidad y 

de la socialización de cada individuo como elemento esencial para convivir en 

democracia. 

 Así lo plantea la Ley de la lectura, del libro y de las bibliotecas (Ley 10/2007 

de 22 de junio) que expresa que “los planes de fomento de la lectura considerarán 

la lectura como una herramienta básica para el ejercicio del derecho a la 

educación y a la cultura, en el marco de la sociedad de la información y 

subrayarán el interés general de la lectura en la vida cotidiana de la sociedad, 

mediante el fomento del hábito lector”. 

 El fomento de la lectura es  una tarea distinta de la formación de la 

habilidad de leer, que se inicia en la familia y en la escuela, y que necesita de 

personas y lugares que permitan el acercamiento a los libros. La legislación 

educativa actual hace hincapié en la necesidad de  fomentar la lectura entre los 

estudiantes, trabajo en el que la biblioteca del centro juega un papel fundamental. 

1.1. El centro 

 El instituto está ubicado en la parte más alta del casco urbano del 

municipio, en lo que antiguamente era el campo de fútbol municipal. Se trata de un 

centro relativamente nuevo, que terminó de construirse en 1998 con capacidad 

para  albergar ocho unidades. Además de las aulas ordinarias, el instituto tiene un 

salón de usos múltiples, un gimnasio cubierto, pista polideportiva, así como las 

aulas específicas obligatorias. 
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 En este curso escolar, se cuenta en el instituto con siete unidades, dos 

líneas en primero, tercero y cuarto, y una única línea en segundo, sumando un 

total de unos 150 alumnos. 

 El Instituto además, es un centro Comunidad de aprendizaje, con lo que hay 

una plena colaboración de padres, profesores y alumnos que sin duda podrá 

favorecer el trabajo en la biblioteca. Además se participa en otros planes y 

programas que tendrán que  ser tenidos en cuenta en la planificación de 

actividades. 

1.2. La biblioteca 

 La biblioteca fue trasladada,hace tres años, desde la planta alta (actual 

salón de actos, última habitación del centro) hasta la entrada del instituto en la 

planta baja, de rápido y fácil acceso para facilitar su uso. Está situada enfrente de 

la puerta principal del centro junto a la conserjería y tiene también otra puerta a la 

calle. Es la zona donde está situada la administración, los despachos de dirección 

y la sala de profesores. 

  En cuanto a las señalizaciones, la biblioteca posee un cartel con la tabla de 

clasificación de la CDU simplificada, y los fondos de los distintos grupos se han 

empezado a señalizar para favorecer la localización de los mismos por parte del 

alumnado. 

Las zonas de que dispone la biblioteca son las siguientes: 

 -gestión y préstamo 

 -zona de trabajo y lectura 

 -zona telemática. 

 La biblioteca dispone de un ordenador con conexión a internet e impresora 

con la aplicación de Abies. El lector de código de barras se comprará 

próximamente. Además la biblioteca dispone de otros tres ordenadores donados 

por el ayuntamiento que habían sido donados por diputación y que tienen 

conexión a internet. 
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      Existe un espacio de sillones pequeños especialmente destinados a las 

tertulias dialógicas con padres. 

     Nuestra colección bibliotecaria es de 3.400 libros organizados según la CDU. 

Muchos de ellos han sido catalogados más de una vez. Por lo que a lo largo del 

curso se intentará unificar criterios y corregir los posibles errores que se 

encuentren.    

 Las estanterías donde se sitúa la colección catalogada están abiertas, de 

forma que el alumnado puede acceder fácilmente a los libros. 

2. Objetivos generales. 

a. Mejorar los hábitos de lectura de los alumnos. 

c. Dar a conocer el funcionamiento de la biblioteca y la política de préstamos a 

todo el alumnado. 

d. Concienciar a la comunidad educativa de la importancia de la biblioteca en la 

dinámica del centro y hacerles partícipes de sus actividades. 

e. Formar al alumnado en tareas de investigación, utilizando como fuente los 

fondos y los recursos de la biblioteca escolar. 

f. Formar al profesorado en el uso y d ella biblioteca escolar y en su utilidad como 

dinamizadora de actividades. 

2.1. Objetivos del equipo de biblioteca para el curso 2016/2017 

a. Catalogar todos los fondos documentales 

b. Expurgo del material documental  y TIC que posee la biblioteca. 

c. Establecer un criterio único para la organización de los fondos. 

d. Habilitar un sistema de recogida de peticiones 

e. Seleccionar nuevas adquisiciones. 

e. Crear una plataforma online para compartir las actividades y novedades 

organizadas a lo largo del curso desde la biblioteca del centro. 
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3. Tareas técnico organizativas y su distribución entre los responsables de la 
gestión 

 La persona responsable de la biblioteca es María José Aguilar  El grupo de  

apoyo está formado por: José Antonio Marín Alfaro, Mari Carmen Moriana 

Migueles, Ana Belén Miranda Marín y Rosa Ramírez. Entre todos los profesores 

mencionados se reparte las guardias de recreo en las que se atiende a los 

usuarios de la biblioteca. El responsable de la biblioteca se encarga de repartir las 

siguientes tareas de mantenimiento. 

a. Mantener ordenado el fondo librario 

b. Cualquier otra actividad que le sea asignada para el mantenimiento o mejora de 

la biblioteca. 

c. Planificar, organizar y/o colaborar  los planes, proyectos o actividades llevadas a 

cabo en la biblioteca la he realizado en principio yo, pero con coordinación y 

colaboración de todo el grupo de trabajo de la biblioteca. 

 

 

4. Servicios de biblioteca 

  La biblioteca permanece abierta durante todos los recreos, en los que los alumnos 

pueden hacer uso de los siguientes servicios: 

- préstamos de libros. 

- consulta de fondos en la misma biblioteca. 

- búsqueda de información en internet, a través de los ordenadores habilitados. 

- uso de las instalaciones para el estudios y la investigación. 

5. Actuaciones para la difusión. 

 La biblioteca dispone  de un tablón de anuncios en el que se comparten las 

actividades coordinadas desde este departamento, así como recomendaciones de 

lecturas. 
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 En los tablones de anuncios de cada aula de referencia aparecerá todo lo 

necesario para el plan de animación a la lectura, listado de títulos recomendados, 

fotocopias de fichas para evaluar las lecturas. 

 Este año, como se ha comentado anteriormente,  se creará un espacio 

virtual a través del cual comunicar las acciones de la biblioteca. 

 Además el responsable de la biblioteca informa al resto del profesorado 

sobre la marcha de la biblioteca en los claustro que se celebran a lo largo del 

curso si fuese necesario. 

6. Política documental 

  Es de interés para la biblioteca aumentar el número de volúmenes que se 

aproximen a los ámbitos de interés del alumnado, por lo que este año se habilitará 

un sistema para la solicitud de títulos que se tendrá en cuenta a la hora de adquirir 

nuevo material. 

 Los criterios a la hora de seleccionar y adquirir libros están relacionados 

con la configuración del itinerario de lectura del centro. Tendremos en cuenta las 

sugerencias del profesorado al adquirir material específico de una determinada 

área. 

 Se tiene  prevista la adquisición de material específico para profesorado, 

familia y alumnado de necesidades educativas especiales. 

7. Contribución al fomento de la lectura. Actividades de carácter general 

  Desde la biblioteca se lleva a cabo el plan de animación a la lectura que se 

presenta en el anexo siguiente. 

8. Contribución al acceso y uso de la información 

 Una vez unificado el criterio de organización del fondo librario y solucionado 

el problema de catalogación que sufre actualmente nuestra biblioteca s organizará 

con el grupo de voluntarios de la biblioteca en las actividades de marzo una 

formación de usuarios de la biblioteca para los alumnos de 1º, profesorado y 

demás grupos del centro. 
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 Además se fomentará la organización de actividades de investigación en los 

que el alumnado mejore en la búsqueda de información utilizando como fuente los 

diversos servicios de la biblioteca escolar. 

9. Apoyo de la biblioteca a planes y proyectos. 

 Se dispone en la biblioteca de varias colecciones para todos los alumnos de 

un curso de libros (El libro rojo de Carlota y cuatro series más) y son de lectura 

obligatoria para 2º,3º y 4º de ESO en el primer trimestre en apoyo al plan de 

Coeducación. Igualmente se apoya Cultura de paz, Creación literaria y todos los 

planes  programas del centro. 

10. Atención a la diversidad y compensación. 

 Dentro de la adquisición de nuevos fondos, la biblioteca atenderá a als 

demandas que se lleven a cabo por el departamento de orientación en relación a 

materiales para los alumnos con NEE. 

11. Acción de colaboración 

     Actualmente el espacio de la biblioteca se utiliza para las tertulias dialógicas 

con padres que se enmarcan dentro de las actividades de Comunidad de 

aprendizaje. Es precisamente  este programa el que determina que exista una 

gran implicación en el centro por parte de todos los miembros de la comunidad 

educativa. Por ello, y aunque actualmente no se cuenta con ningún plan de 

colaboración por parte de padres con respecto al funcionamiento de la biblioteca, 

sí existe la intención de pedir la colaboración del AMPA para una posible apertura 

extraescolar, una vez que se haya afianzado el uso de la biblioteca entre el 

alumnado y el profesorado. 

12. Evaluación 

 Para evaluar el plan de trabajo de la biblioteca, se tendrá en cuenta el 

cuestionario habilitado en Séneca a tal efecto, a partir de cuyos resultados se 

sacarán conclusiones con la intención de realizar mejoras en el próximo curso 

escolar. 
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ANEX0 I. PLAN DE ANIMACIÓN A LA LECTURA 

OBJETIVOS 

• Mejorar la comprensión y expresión tanto oral como escrita. 

• Crear un hábito lector en nuestro alumnado. 

• Dotar al alumnado de un espíritu crítico y de decisión propia. 

• Trabajar a la par de las clases diarias las competencias básicas, en 

especial: 

◦ Competencia en comunicación lingüística. 

◦ Tratamiento de la información y competencia digital. 
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◦ Competencia cultural y artística. 

◦ Competencia para aprender a aprender. 

◦ Autonomía e iniciativa personal. 

METODOLOGÍA 

Nuestro alumnado, por ahora, no posee un hábito lector. Es por ello que se 

pretende con este plan dotarles del mismo. No nos queda más remedio que 

ofrecerles algo  a cambio, algo que realmente sea un premio al esfuerzo que van a 

realizar: subir puntos en la calificación final de cada trimestre. La experiencia de 

otros años ha demostrado que esta es una buena estrategia, pues al preguntar al 

alumnado graduado de otros cursos académicos sobre su hábito lector, sorprende 

saber que una mayoría sigue leyendo. Puede ser que no con la misma intensidad, 

pero sí lecturas fuera de la obligatoriedad de ESO, y lo más importante: lecturas 

elegidas por ellos mismos. Por lo tanto, la metodología a seguir no la variaremos 

de la seguida otros años, al entenderse que esta cumple con los objetivos 

propuestos. Los distintos departamentos como el de Lengua y Literatura 

Castellana tienen sus lecturas obligatorias trimestrales. 

      º El alumnado elegirá los títulos a leer,  de entre los de un listado de lecturas 

recomendadas. 

     º  El profesorado permitirá la lectura diaria en clase de estos libros durante al 

menos 15 minutos (al inicio o al final de cada clase). También se puede leer media 

hora dos días o un día la hora completa. 

     º  Una vez acabada la lectura, el alumno o alumna tendrá que entregar un 

modelo establecido donde se resuma los puntos principales de la línea 

argumental, junto con una crítica del libro (qué le ha gustado, qué no, con quién se 

identifica, qué cambiaría,….) además de algunas palabras de las que han 

aprendido el significado. 

 º Posteriormente, si la evaluación de la reseña ha sido positiva, el 

profesorado debe realizarle al lector un cuestionario oral del libro para verificar que 

lo ha leído (preguntas de la línea argumental, personajes, etc.). 
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       El profesorado rellenará,una vez sea positiva la valoración, la ficha de control 

de lectura del alumno/a (con el fin de que el alumnado no pueda presentar el 

mismo libro a un profesor/a  distinto) que será custodiada en las bibliotecas de 

aula o en el cajón del profesor. 

            Valorando los documentos librarios de nuestra biblioteca y todos los 

documentos que se pueden bajar legalmente porque ya han pasado  cuarenta 

años desde el fallecimiento del autor, además de periódicos, revistas y  blogs 

podemos plantear una biblioteca que recoja diaria o semanalmente la información 

nacional e internacional de distintos periódicos (pondremos un corcho blanco 

donde se distribuirá esta información sobre noticias, cantantes, películas y 

programas televisivos y de radio), además daremos una preferencia especial a la 

POESÍA y captaremos también el material de ciencias matemáticas, naturales, 

física y química, ecología y cultura emprendedora, pues existe un amplio material . 

Ejemplos de actividades durante el curso 

Día contra la violencia de género.  El departamento de la biblioteca ofrecerá al 

departamento de orientación unos microrrelatos sobre esta temática como opción 

para trabajar con las tutorías. 

Día de la lectura en Andalucía. Mural “Yo, lector”, con el que se pretende 

normalizar entre los alumnos la actividad lectora y fomentar el hábito lector 

mediante la difusión de dicha actividad entre sus compañeros. 

Navidad. 

Creación de un árbol navideño de lecturas. En el que los alumnos tendrán que 

adornar el árbol con recomendaciones literarias. 

Día 21 Lectura dramatizada de fragmentos de presentación, nudo  desenlace de 

CUENTO DE NAVIDAD DE CHARLES DICKENS 

Día 22  Lectura dramatizada de la escena segunda de la segunda parte de “Don 

Juan Tenorio”. 

Día 23 Lectura dramatizada de “Las tres reinas magas” de Gloria Fuertes. 
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Formación de usuarios para mejorar la independencia del alumnado en tareas 

de investigación y aproximarlos a convertirse en lectores autónomos. 

Día de Andalucía. Recital. Los poesías elegidas serán de Antonio Machado, Juan 

Ramón Jiménez, Jose Antonio Muñoz Rojas y los poetas y poetisas del siglo XX 

junto a María Victoria Atencia y ChantallMaillad. 

8 de marzo –Poetisas de la generación del 27- Realización de paneles con 

biografías de mujeres científicas o Premio Nobel o de reconocido nombre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
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Plan de Recuperación 

de materias pendientes y 

repetidores 

 

I.E.S. Sierra de Yeguas 

Jefatura de Estudios 
 

 

 

1-. JUSTIFICACIÓN. NORMATIVA DE REFERENCIA 

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 · Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 · Instrucciones del 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las 
que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y Organización de la Respuesta Educativa 

 · Orden 25 de Julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado 

que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 
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 · RD 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la ESO y del 
Bachillerato. 

 · Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 · Decreto111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 · Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación 
secundaria obligatoria y el bachillerato. 

 

2-. OBJETIVOS 

A. OBJETIVOS GENERALES 

· Asegurar los aprendizajes básicos que les permitan seguir con aprovechamiento las enseñanzas 
de esta etapa. 

· Facilitar una enseñanza adaptada a sus intereses, que sean motivadoras y que busquen el 
aprendizaje significativo a través de su conexión con su entorno social y cultural. 

· Mejorar las capacidades y competencias clave. 

· Mejorar los resultados académicos de los alumnos 

· Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro. 

· Aumentar las expectativas académicas del alumnado. 

· Facilitar la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo. 

· Desarrollar actitudes positivas hacia el trabajo y la superación de las dificultades personales y 
académicas. 

 

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Incremento del porcentaje de alumnado que recupera las materias pendientes. 

• Incremento del porcentaje de alumnado que promociona de curso. 

• Incremento del porcentaje de alumnado que titula. 
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• Mejorar el clima general del centro y disminuir el grado de conflictividad. 

• Asegurar los aprendizajes básicos de Lengua castellana y literatura, Inglés y Matemáticas que 
permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de educación secundaria 
obligatoria. 

• Mejorar las capacidades y competencias clave. 

• Mejorar los resultados académicos de los alumnos. 

• Facilitar la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo 

• Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro. 

• Aumentar las expectativas académicas de los alumnos a los que se dirige. 1º CICLO DE ESO 

 

3-. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 

· Partir de los conocimientos previos 

 · Atender a la diversidad del alumnado 

· Motivación para el aprendizaje 

· Aprendizaje significativo 

 

4-. DESTINATARIOS 

El Programa está centrado específicamente en el tratamiento didáctico de problemas de aquel 
alumnado que, por circunstancias diversas, no ha conseguido los objetivos que 

corresponde a su edad y al tramo académico. 

Siguiendo las directrices marcadas en la Orden de 25 de julio de 2008 y la Orden de 14 de Julio de 
2016, el alumnado destinatario de estos programas será: 

 

a) El alumnado que no promociona de curso, siendo necesario llevar a cabo un plan específico 
personalizado orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior (anexo 
II).  

 

b) El alumnado que promociona sin haber superado todas las materias requerirá un programa de 
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refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos (anexo III), que incluirá el conjunto 
de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención 
personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las 
estrategias y criterios de evaluación. 

- En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el 
profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la materia correspondiente 
en educación secundaria obligatoria. 

- En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de 
refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o 
profesora del departamento correspondiente. 

- El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva en el 
programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria 
de la materia correspondiente. A tales efectos, el profesor o profesora que tenga a su cargo el 
programa elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de 
actividades de recuperación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5-. IDENTIFICACIÓN DE ACTUACIONES ESPECÍFICAS 

IDENTIFICACIÓN DE ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES 

Alumno/a Materias 1º ESO 2º ESO 3º ESO 
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IDENTIFICACIÓN DE ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA 

1º ESO ALUMNADO 
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2º ESO 

 

 

ALUMNADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3º ESO 

 

 

ALUMNADO 
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4º ESO 

 

 

ALUMNADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS 

A. PROFESORADO 

ACTUACIONES ESPECÍFICAS 
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1º TRIMESTRE 

JEFATURA DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

MIEMBROS DEL EQ. EDUCATIVO 

TUTORES/AS 

D. ORIENTACIÓN 

PERSONA/S ENCARGADA DEL 
PROGRAMA 

 

 

· Identificación/localización del alumnado 
objeto del programa de repetidores y 
pendientes. 

· Análisis de los informes previos o del 

curso anterior. 

· Realización de las evaluaciones iniciales y 
entrevistas personales (valoración del 

estilo de aprendizaje). 

· Análisis de los resultados 

· Realización de la programación y los 

planes personalizados para el alumnado 

que no promocione de curso 

· Seguimiento durante el trimestre (con 

reuniones periódicas del eq . educativo y 

de ciclo) 

· Evaluación del programa en la primera 

sesión de evaluación trimestral 

2º TRIMESTRE 

JEFATURA DE ESTUDIOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

MIEMBROS DEL EQ. EDUCATIVO 

TUTORES/AS 

D. ORIENTACIÓN 

PERSONA/S ENCARGADAS DEL 
PROGRAMA 

 

· Valoración de los resultados del primer 

trimestre 

 · Introducción de mejoras si fuera 

oportuno 

 · Seguimiento durante el segundo 

trimestre 

 · Evaluación del programa en la segunda 
sesión de evaluación 

3º TRIMESTRE 

JEFATURA DE ESTUDIOS 

· Valoración de los resultados del segundo 
trimestre 

 · Introducción de mejoras si fuese 
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DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

MIEMBROS DEL EQ. EDUCATIVO 

TUTORES/AS 

D. ORIENTACIÓN 

PERSONA/S ENCARGADAS DEL 
PROGRAMA 

 

oportuno 

 · Seguimiento durante el tercer trimestre 

 · Evaluación final de los resultados del 

programa 

 · Propuestas de mejora para el próximo 
curso. 

 

 

B. ALUMNADO 

POSIBLES ACTIVIDADES PARA REALIZAR CON EL ALUMNADO 

· ESTABLECER EN CADA AULA ALUMNOS AYUDANTES (Estos se encargarán de 
proporcionar ayuda a los alumnos/as que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas) 

 

· GRUPOS DE TRABAJO COOPERATIVOS E INTERACTIVOS (en cada una de las áreas 
instrumentales) 

 

· PRESENTAR LAS UNIDADES DIDÁCTICAS EN FORMA DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN O TRABAJOS POR PROYECTOS 

 

· PRESENTACIÓN DE TEMAS CURRICULARES DE ALUMNOS DE 4º DE ESO A LOS 
ALUMNOS DE 1º Y 2º DE ESO. 

 

· LECTURA Y ANÁLISIS DE ARTÍCULOS DE OPINIÓN, REVISTAS DE 
INVESTIGACIÓN, NOTICIAS DE PRENSA, PUBLICACIONES ON-LINE, ENCUESTAS 
Y ESTADÍSTICAS, ETC. (todo relacionado con los temas curriculares de cada materia) 

 

· ANÁLISIS DE VISIONADO DE PELÍCULAS, DOCUMENTALES, SERIES, ETC QUE 
ESTÉN RELACIONADAS CON LA MATERIA CURRICULAR DE CADA UNA DE LA 
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ÁREAS. 

 

· TODAS AQUELLAS QUE PROPONGAN CADA UNO DE LOS DEPARTAMENTOS 
DIDÁCTICOS Y QUE HAYAN SIDO APROBADAS EN ETCP 

 

 

5-. COORDINACIÓN DEL PROFESORADO 

El seguimiento de los programas específicos/individualizados será realizado por el profesorado 
implicado siguiendo un calendario de reuniones: 

 

· Sesión de evaluación inicial: se establecerá el listado de alumnado, que es el punto de partida 
para elaborar el plan individualizado. 

 

· Reuniones periódicas de los Equipos Educativos, en las cuales se realizará un seguimiento de los 
planes elaborados y el avance del alumno/a. Hacer mención especial 

a la adquisición de las Competencias Clave en cada una de las áreas. 

 

· Reuniones periódicas del ETCP; donde se analizará los resultados y se propondrán medidas de 
mejora según la viabilidad del desarrollo del plan. 

 

· Reuniones trimestrales, haciéndolas coincidir con las sesiones de evaluación. 

 

El profesorado de PT participará, en caso necesario, de manera directa en el seguimiento del 
alumnado objeto de este programa. Al igual que el Departamento de Orientación se encargará de 
llevar un registro del alumnado repetidor y con materias pendientes, con el objetivo de introducir 
los cambios necesarios. 

La Jefatura de Estudios será la encargada de que el profesorado deje constancia de los 

aspectos más significativos en torno a la evolución del alumnado con la intención de garantizar el 
seguimiento en cursos posteriores. 
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6-. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

El profesorado encargado de realizar el seguimiento del programa llevará a cabo a lo largo del 
curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha 
evolución a las familias. A tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de 
evaluación se acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se 
transmitirá al alumnado y sus familias.  

 

La evaluación de los objetivos alcanzados por los alumnos se realizará de diversas maneras: 

· Revisión de los cuadernos de los alumnos para comprobar, el grado de realización de 

actividades, la corrección en los conceptos nuevos, expresión escrita, limpieza y orden 

en la presentación... 

· Observación directa de los alumnos mientras trabajan en grupo o participan en discusiones de 
clase para obtener información sobre su iniciativa e interés por el trabajo, participación, capacidad 
de trabajo en equipo, hábitos de trabajo, 

comunicación con los compañeros... 

· Preguntas orales, resolución de problemas en la pizarra, ... 

· Controles puntuales. 

· Prueba escrita al final de la evaluación con ejercicios similares a los ya realizados durante la 
evaluación. Se primarán los procesos frente a los resultados, valorando los razonamientos 
expresados. 

 

7-. PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS 

Será necesario establecer unos vínculos de colaboración con las familias del alumnado objeto de 
este programa. 

Se informará al alumnado y a sus padres/madres o tutores legales al comienzo del curso escolar o, 
en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los planes y programas, de acuerdo 
con el procedimiento que establezca el centro en su proyecto 

educativo. Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado y los 
resultados de dichos planes y programas, facilitarán la suscripción de compromisos educativos con 
las familias. 
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A continuación exponemos una serie de actividades para llevar a cabo con las familias: 

· Explicación al grupo de padres y madres, de los criterios para su establecimiento, los 

tiempos, espacios y materiales usados y cómo pueden ellos reforzar esos conocimientos 

fuera del centro educativo. 

· Aporte de materiales y situaciones extraescolares en que se puede ayudar en el programa 
establecido. 

· Asesoramiento sobre los programas y actividades a desarrollar en el ámbito familiar (adquisición 
de competencias en el ámbito familiar, ejercicios de comprensión oral, cálculo, lecturas casa,...) 

· Transmitir la importancia en el ámbito familiar de las expectativas de éxito escolar de sus hijos e 
hijas a través de este programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I: ALUMNADO REPETIDOR 
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Tutor/a: _____________________________________________________ 

Grupo-clase: ________________                Curso escolar ______________ 

 

FICHA PARA EL SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO 

 

Alumno/a repetidor: _________________________________________ 

 

1-. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A 

 

 

 

2-. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

 

 

 

3-. ANÁLISIS DE PUNTOS FUERTES Y PUNTOS DÉBILES 

Puntos fuertes 

Asistencia regular a 
clase 

 Interés y motivación  Colaboración familiar  

Hábito de estudio  Reflexividad  Cumple las normas  

Buena capacidad de 
aprendizaje 

 Hace sus tareas  Mantiene la atención  

Otros: 

 

 

Puntos débiles 
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Asistencia irregular a 
clase 

 Interés y motivación  Colaboración familiar  

Hábito de estudio  Impulsividad  No cumple las normas  

Lentitud en el 
aprendizaje 

 No hace sus tareas  No mantiene la atención  

Otros: 

 

4-. PLAN DE INTERVENCIÓN 

• Adaptación curricular no significativa ____ 
• Desarrollo de un conjunto de actividades programadas ____ 

 

 

 

 

 

 

 

 

5-. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

Actuaciones Tareas, material, etc Seguimiento 

(cuándo se hará) 
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PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 
PROMOCIONE DE CURSO: INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA FAMILIA 

 

Como tutor/a del alumno/a_________________________________________ que actualmente 
repite___ curso, les informo de que vamos a llevar a cabo un Plan Personalizado orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Dicho Plan incluye las siguientes 
medidas: 

_ Adaptación Curricular No Significativa 

_ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas 

 

DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

Actuaciones Tareas, material, etc Seguimiento 

(cuándo se hará) 
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Para ello necesitamos contar con su colaboración y les pedimos que se comprometan seriamente 
a: 

_ Revisar la agenda del alumno/a a diario.  

_ Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tareas y trae el material necesario. _ Trabajar 
en casa el siguiente material:________________________________________________  

_ Otras: 

Observaciones que desea hacer constar la familia: 

 

 

 

 

 

Fdo. El tutor/a                                                                Fdo. Padre/madre o tutores legales 

 

 

Deben devolver este documento firmado al tutor/a. En caso de no hacerlo se entenderá que conocen y 
están conformes con el contenido del mismo y se procederá a su aplicación. 
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PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO 

PROMOCIONE DE CURSO:  

INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DEL ALUMNO/A 

 

Nombre del alumno/a: 

Grupo clase:                         Curso escolar: 

 

1. Problemas detectados que han contribuido a la repetición 

 

 

 

 

2. Plan de actuación 

 

 

 

 

 

 

 

3. Compromisos del alumno/a 
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Fdo. El tutor/a         Fdo. El alumno/a 

ANEXO II 

PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

ÁREA DE: ___________________________ 

NOMBRE DEL ALUMNO/A: ____________________________CURSO: ____ 

1-. SEGUIMIENTO DEL ÁREA PENDIENTE DE EVALUACIÓN POSITIVA 

Profesor/a responsable:  

Horario de atención al alumno/a: 

Lugar:  

OBJETIVOS CONTENIDOS 

Relacionados con las 
unidades 

ACTIVIDADES PROPUESTAS 

 

 

 

 

 

  

 

OBJETIVOS CONTENIDOS ACTIVIDADES PROPUESTAS 

 

 

  



 167 

 

 

 

 

2-. APRENDIZAJES A SUPERAR 

El alumno/a ha de realizar durante el curso las actividades que le van a facilitar la preparación de 
los contenidos. Estas actividades se las proporcionará el profesor/a responsable de área pendiente 
y es a este mismo profesor/a a la que el alumno/a habrá de entregárselas realizadas y en los 

tiempos propuestos a continuación. Las actividades se entregarán en tutorías. 

 ACTIVIDADES FECHA ENTREGA FECHA EXÁMENES 

Primer trimestre 

 

 

 

   

Segundo trimestre 

 

 

 

   

Tercer trimestre 

 

 

 

   

 

3-. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El alumno/a que no obtuviera calificación positiva en la evaluación ordinaria, tendrá que superarla 
en la convocatoria extraordinaria de septiembre, en la que tendrá que examinarse de todos los 
contenidos del área pendiente.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

 

 

 

 

 

Firma padre/madre y/o tutor legal    Firma profesor/a 
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DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO 

ÁREA:  NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR: 

Competencia a desarrollar 

__ C. Lingüística 

__ C. digital 

__ C. sociales y cívicas 

__ C. Matemática y tecnológ. 

__ C. Concienciación y 
expresión cultural 

__ C. Aprender a aprender 

__ C. Iniciativa y espíritu emprendedor 

Objetivos a conseguir Contenidos/Actividades Criterios  

de evaluación 

C ED NC 
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C: Conseguido; ED: En desarrollo; NC: No conseguido 

 

Temporalización: 

 

 

 

 

 

 

Profesor/a responsable:  
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ANEXO III 

PROGRAMA MEJORA DE LOS 
RENDIMIENTOS ACADÉMICOS (2º PMAR) 

PROGRAMA DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
(3º ESO) 

 
JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

El PMAR (programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento) se pone en 
marcha en el curo 22-23 por última vez. Responde igualmente a las 
necesidades educativas que presenta el alumnado que muestra interés por el 
aprendizaje, pero que debido a su desfase curricular podría estar en riesgo de 
no alcanzar los objetivos generales de la etapa mediante la organización 
normalizada del currículum. 

 

El Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la ESO en Andalucía, establece en su artículo 24: Los centros 

docentes organizarán los PMAR a los que se refiere el artículo 19 del Real 

Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, a partir de 2º ESO y estarán dirigidos 
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preferentemente al alumnado al que se refiere el artículo 19.2 del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre. 

La Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la ESO en Andalucía, establece en su artículo 38: Los 

centros docentes organizarán los PMAR a partir de 2º ESO para el alumnado 

que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar 4º ESO por la vía ordinaria 

y obtener el título de Graduado en ESO. Asimismo establece la estructura del 

PMAR en su artículo 44. 
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El PMAR deberá incluir, al menos, los siguientes elementos: 

I. La estructura del programa para cada uno de los cursos.  

II. Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al 
programa. 

 

III. La programación de los ámbitos con especificación de la metodología, 
contenidos y criterios de evaluación correspondientes a cada una de las 
materias de las que se compone cada ámbito y su vinculación con los 
estándares de aprendizaje evaluables correspondientes. 

 

IV. La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría 
específica. 

 

V. Los criterios y procedimientos para la evaluación y promoción del alumnado 
del programa. 

 

 

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

FUNCIONALIDAD: Dar prioridad a los aprendizajes funcionales que puedan ser 
utilizados en circunstancias de la vida real y que sean necesarios y útiles para 
llevar a cabo otros aprendizajes. Este principio será, en mayor medida, el que 
determine el currículo que se establece. 

SIGNIFICATIVIDAD: Favorecer un proceso de construcción de aprendizajes 
significativos mediante la conexión de la información nueva con los esquemas de 
conocimientos previos que ya tiene el alumnado, enriqueciendo los mismos, y 
provocando un conflicto y un desequilibrio cognitivo que genere nuevos 
aprendizajes, en el marco de una relación interactiva. Por ende, el currículo de los 
ámbitos formativos se adaptará a las condiciones y necesidades de aprendizaje 
del alumnado, partiendo del nivel de competencia curricular en el que se 
encuentre el mismo. 

AUTONOMÍA: Crear las condiciones para que el alumnado sea cada vez más 
autónomo en su proceso de aprendizaje. En este sentido se hará hincapié en la 
adquisición de estrategias de trabajo intelectual o técnicas de estudio.
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INTERACTIVIDAD Y MOTIVACIÓN: Propiciar la motivación y el interés por el 
aprendizaje escolar del alumnado. En consecuencia las actividades y tareas de 
aprendizaje se presentarán de forma que despierten su interés y le haga sentir 
que las puede llevar a cabo. Así pues, la búsqueda de contextos y actividades que 
tengan interés y abran expectativas de aprendizaje a estos alumnos deben presidir 
la acción educativa, convirtiéndose en un poderoso instrumento para ayudarles a 
progresar en la etapa. 

COOPERACIÓN: Combinar el trabajo individual con el trabajo cooperativo. De 
este modo, el trabajo individual facilita la autonomía de los alumnos y posibilita 
una intervención más directa y personalizada del profesor en apoyo del proceso 
de aprendizaje o cuando se produce algún tipo de dificultad. El trabajo cooperativo 
favorece una interacción entre iguales que es una importante fuente del desarrollo 
social, personal e intelectual. Tendrá mucha relevancia el trabajo en grupo, la 
ayuda mutua y la adquisición de competencias y habilidades sociales en este 
sentido. 

FEED BACK: Debemos permitir que los alumnos sean los principales 
protagonistas de su propio proceso de aprendizaje, para lo cual el profesorado 
asegurará que puedan construir una representación correcta de lo que van a 
aprender y por qué, creará las condiciones propicias para que planifiquen su 
trabajo estableciendo los caminos que piensan recorrer para aprender, y dará a 
conocer los criterios que se utilizarán para evaluar si se ha realizado 
correctamente la tarea y para reconocer si se han cometido errores o se han 
encontrado dificultades que exigen desplegar estrategias de corrección y solución. 

INTERDISCIPLINARIDAD Y GLOBALIZACIÓN: Cobrará especial relevancia la 
globalización y la interdisciplinaridad de los contenidos. Para favorecer dichos 
principios cada ámbito será impartido por un único profesor. Se actuará 
interrelacionando los contenidos de las distintas áreas de aprendizaje incluidas en 
cada uno de los ámbitos formativos para facilitar la consecución de los objetivos 
generales de etapa. 

DIVERSIDAD: Se requiere una propuesta didáctica adaptada al nivel de cada 
alumno. La adaptación curricular requerirá: adecuación del nivel de profundidad 
con que se desarrollarán los contenidos, actividades de motivación, ideas previas, 
de desarrollo, de síntesis y resumen, de recuperación, de ampliación, de 
evaluación, etc. Para aquellos alumnos que presenten necesidades más 
específicas se pueden realizar adaptaciones curriculares individualizadas. 

 

Los materiales empleados han de ser muy variados y es preferible que sean 
elaborados por el profesorado (sobre todo en los ámbitos). En las áreas comunes 
los materiales serán los mismos utilizados por el grupo-clase independientemente 
de que el profesorado lleve a cabo las adaptaciones que considere oportunas. 
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A) ESTRUCTURA DEL PROGRAMA 

AGRUPAMIENTOS. El alumnado de PMAR se repartirá entre 2 unidades para 
favorecer su integración con el resto del alumnado. 

HORARIO 

− El horario diario será equilibrado en cuanto al reparto de tiempos dedicados 
a: ámbitos formativos, materias comunes y materias optativas. 
 

− Se podrán dar 2 horas seguidas de un mismo ámbito para favorecer el 
desarrollo de actividades que requieran más tiempo. 
A continuación se detalla el horario lectivo de cada curso: 

 

2ºPMAR 

MATERIA/ÁMBITO HORAS 

Ámbito Sociolingüístico 7 

Ámbito Científico-Matemático 8 

Ámbito Lengua Extranjera 3 

Ámbito Práctico/Tecnología 3 

Educación Física 2 

EPVA 2 

Cambios Sociales/Género 2 

Religión/Valores Éticos 1 

Tutoría Grupo 1 

Tutoría con Orientación 1 

TOTAL HORAS 30 
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B) CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INCORPORACIÓN AL PMAR 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo, 
y que con la incorporación al programa puedan superar las dificultades que 
presentan para seguir el currículo con la estructura general de la etapa. 

2º  PMAR: 

-Alumnado de 1º ESO que haya repetido, al menos, algún curso en alguna etapa y 
no esté en condiciones de promocionar. 
 

-Alumnado de 2º ESO que esté repitiendo este nivel, tras la evaluación inicial 
(excepcionalmente) 

 

PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN 

− El equipo docente propondrá la incorporación del alumno al programa 
quedando dicha propuesta recogida en el consejo orientador. 
 

− La incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 
psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro y se 
realizará una vez oído el alumno y su tutor legal. 
 

− A la vista de las actuaciones realizadas, la persona titular de la jefatura de 
estudios, con el visto bueno del director o directora del centro, adoptará la decisión 
que proceda. 
C) PROGRAMACIÓN DE LOS ÁMBITOS 

Los Departamentos Didácticos correspondientes establecerán la P.D. de cada una 
de las materias y ámbitos del Programa. 

 

D) PLANIFICACIÓN DE LA TUTORÍA ESPECÍFICA 

Los PMAR potenciarán la acción tutorial ya que el alumnado que sigue estos 

programas presenta una serie de características diferenciales al resto del 
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alumnado del centro, como son: dificultades generalizadas de aprendizaje, bajo 

nivel de autoestima, peculiares patrones de atribución de los éxitos y fracasos, 

problemas de inhibición y escaso desarrollo de habilidades sociales, motivación de 
carácter extrínseco, deficiente uso de técnicas de trabajo intelectual, etc. 

Por eso se complementará la acción tutorial que reciben en sus grupos de 2º de 
ESO con una acción tutorial específica impartida por el orientador del centro, 
dirigida a promover aquellos aspectos del desarrollo sociocognitivo y psicosocial 
más deficitarios en dicho alumnado. 

Las actividades formativas propias de la tutoría específica desarrollarán aspectos 

más concretos y ajustados a las características y la personalidad de estos 

alumnos, incluidas estrategias y técnicas de estudio, así como actividades para la 

mejora de las capacidades de asimilación, razonamiento, ordenación y expresión 

de ideas, y para el incremento de la autoestima y las habilidades sociales. 

Asimismo se reforzará el lenguaje oral del ámbito de lenguas extranjeras. 

 

OBJETIVOS 

- Favorecer la construcción de un autoconcepto y una autoestima adecuados.  

- Contribuir a la adquisición de hábitos y técnicas de estudio. 
 

- Orientar académica y profesionalmente para que continúen estudiando 
enseñanzas postobligatorias u otros estudios profesionales. 
 

- Favorecer la motivación por el aprendizaje de la lengua extranjera Inglés. 
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2ºPMAR 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

    

Técnicas de trabajo intelectual Fomento de la lectura, Mejora del pensamiento  

 comprensión y expresión oral     

-Organización del estudio  
-Relaciones entre 
palabras  

-Planificación del estudio -Lecturas : -Estructura del lenguaje  

-Defectos en la lectura *El caballero de la armadura -Leer para comprender  

-Lectura de anticipación oxidada (de Robert Fisher) -Afirmaciones   

-Práctica de lectura de búsqueda * Déjame que te cuente (de -Argumentación   

-Cómo me estudio una lección Jorge Bucay)     

-Práctica de memoria  Recurso:    

-Subrayado, esquema, resumen y -Actividades de reflexión Proyecto de inteligencia 

macroestructuras textuales -Actividades de expresión oral Harvard (editorial CEPE)  

-La cohesión del texto  Serie   II: comprensión del 

  lenguaje    

Desarrollo y crecimiento personal  Serie III: razonamiento verbal 

-La identidad de la adolescencia  Orientación profesional  

(sesión 15, 1º ESO, ICCE, Guía del      

Tutor)  
Análisis de la oferta de 
FP  

     

14 horas 13 horas  8 horas  
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3º ESO- DIVERSIFICACIÓN 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

Fomento de la lectura, 
comprensión 

Técnicas de trabajo 
intelectual Orientación profesional  

y expresión oral      

 -El esquema -Introducción  a  la  toma  de 

Actividades sobre dilemas morales y -La toma de apuntes decisiones    

éticos. 
-La preparación de los 
exámenes -Recogida  y evaluación  de la 

 -Pensamiento deductivo información para reducir la 

Actividades sobre cuentos para 
pensar  incertidumbre   

de Jorge Bucay Desarrollo de la Inteligencia -Análisis  de  situaciones  de 

 Emocional decisión    

Actividades  Novela  didáctica:  Los      

Caminos de la Felicidad. Selección 
de Visualización de las películas: Recurso:    

lecturas:      

-Ellas, ellos. -El guerrero pacífico Proyecto de inteligencia 

-El enfrentamiento -El indomable Will Hunting Harvard (editorial CEPE)  

-Sábado noche  
Serie V: toma de 
decisiones  

 Desarrollo y crecimiento     

 personal Información sobre la FP  

 
-Técnica de relajación 
progresiva     

 de Jacobson     

13 horas 12 horas  9 horas  
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CONTENIDOS 

- Desarrollo de una adecuada autoestima y un adecuado autoconcepto 
 

- Conocimiento de las técnicas básicas de trabajo intelectual, de cómo se ejecutan y 
de las ventajas de su utilización 

 

- Adquisición de estrategias metacognitivas que fomenten la autorregulación, 
planificación y autoevaluación del estudio 

 

- Conocimiento del sistema educativo y de los diferentes itinerarios académicos que 
éste les ofrece. 

 

- Desarrollo de la capacidad de comprensión y expresión oral en Inglés a un nivel 
básico. 

 

ACTIVIDADES 

Los bloques de contenido serán los siguientes: 

-Desarrollo y crecimiento personal (valores humanos, autoconcepto, autoestima, 
habilidades sociales, resolución de conflictos, etc.) 

-Mejora del pensamiento 

-Técnicas y Estrategias de Trabajo Intelectual 

-Orientación profesional 

-Fomento de la lectura, compresión y expresión oral 

Los tipos de actividades que emplearemos serán muy variados: reflexión grupal, 
debates, visualización de vídeos (documentos, películas, etc.), dramatizaciones 
(role-playing), comentarios críticos, charlas-coloquios, análisis de documentos 
(folletos, artículos, noticias, anuncios publicitarios, etc.), etc. Emplearemos 
principalmente recursos audiovisuales e informáticos. 
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METODOLOGÍA Y RECURSOS 

La metodología empleada propiciará la colaboración entre el alumnado, a través 

de la interacción grupal, el trabajo cooperativo, el contraste de ideas, el role-

playing, etc. Se trata de crear un ambiente de libertad de expresión para favorecer 

el desarrollo de la autoconfianza. Emplearemos recursos audiovisuales e 

informáticos (CDs, vídeos, programas informáticos, etc.), cuestionarios, folletos, 
etc. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

- Desarrollar la autoestima, la construcción de un autoconcepto adecuado y la 
adquisición de habilidades sociales, logrando la integración en su grupo-clase de 
referencia. 

 

- Favorecer la adquisición de hábitos y actitudes positivas hacia el estudio, la 
comprensión oral y escrita, el desarrollo del razonamiento y la capacidad para la 
resolución de problemas, potenciando de esta forma el trabajo de las áreas 
curriculares. 

 

- Desarrollar la motivación intrínseca por el aprendizaje de una lengua extranjera. 
 

- Favorecer la orientación académica y profesional del alumnado de PMAR. 
 

E) CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

Para los alumnos que sigan un PMAR se seguirán los siguientes criterios de 
evaluación y promoción: 

EVALUACIÓN 

- El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos 
previos a su incorporación al PMAR. 
 

- El profesorado que imparta los ámbitos calificará de manera desagregada cada 
una de las materias que los componen. 
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- Las materias no superadas del primer año del PMAR se recuperarán superando 
las materias del segundo año con la misma denominación. 
 

- Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 
denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y 
deberán ser recuperadas. 
 

 

PROMOCIÓN 

- Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación 
y una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su 
tutela legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre la 

promoción o permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función de 
su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 
 

- Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto 
curso, podrán permanecer un año más en el programa. 
 
PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
Organización general y finalidad  
De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de 
la Educación Secundaria Obligatoria, los programas de diversificación curricular 
estarán orientados a la consecución del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades relevantes de 
aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o 
segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad 
y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del título.  
2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para 
el alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias 
diferentes a la establecida con carácter general y de una metodología específica, 
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todo ello para alcanzar los objetivos de la Etapa y las competencias establecidas 
en el Perfil de salida y conseguir así el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.  
3. Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
con carácter general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años 
desde tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria hasta finalizar la etapa. 
Se denominan primero de diversificación curricular al curso correspondiente a 
tercero de la Educación Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación 
curricular al curso correspondiente a cuarto de la Educación Secundaria 
Obligatoria.  
Alumnado destinatario y procedimiento de incorporación a los programas  
de diversificación curricular. 
1. Las condiciones de acceso al primer curso de diversificación curricular para el 
curso 2022/2023 serán los detallados en el artículo 13 del Real Decreto 984/2021, 
de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.  
2. Podrán acceder a estos programas los alumnos y alumnas que previamente 
hayan cursado primer curso de los Programas de Mejora del Aprendizaje y 
Rendimiento.  
Agrupamiento de los alumnos y alumnas de los programas de 
diversificación curricular.  
1. El currículo de los ámbitos, así como las actividades formativas de la tutoría 
específica se desarrollarán en el grupo del programa de diversificación curricular 
que, con carácter general, no deberá superar el número de quince alumnos y 
alumnas. 
2. El alumnado que siga el primer curso de diversificación curricular se integrará 
en grupos ordinarios de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria según 
corresponda, con los que cursará las materias que no estén incluidas en ámbitos y 
realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia.  
3. La inclusión del alumnado que sigue diversificación curricular en los grupos 
ordinarios se realizará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga 
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la mayor integración posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo 
el alumnado que cursa dicho programa en un único grupo.  
 
Organización del currículo del programa de diversificación curricular.  
1. En el currículo de los programas de diversificación curricular se establecerán los 
siguientes ámbitos específicos compuestos por sus correspondientes elementos 
formativos: 
a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá los elementos del currículo 
correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y 
Literatura y Primera Lengua Extranjera.  
b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá los elementos del 
currículo correspondiente a las materias de Matemáticas, Biología y Geología y 
Física y Química. 
2. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 
podrán incluir un ámbito de carácter práctico integrado por los elementos del 
currículo correspondientes a la materia de Tecnología y Digitalización en el tercer 
curso y el resto de materias que se determinen en el proyecto educativo.  
 
Distribución horaria semanal de los programas de diversificación curricular.  
1. El horario lectivo semanal del primer curso del programa de diversificación 
curricular se organiza en treinta sesiones lectivas con la distribución por ámbitos y 
materias. 

MATERIA- 3º DIVER HORAS 

ASL 9 

ACT 8 

Oratoria/Debate 2 

EPVA 2 

Religión/Valores Éticos 1 

Tutoría 1 
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Tutoría Diver 1 

Educación Física 2 

Tecnología 2 

Música 2 

TOTAL HORAS 30 

 
2. La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el 
programa será realizada de acuerdo con los siguientes criterios:  
a) El alumnado de primer curso de diversificación curricular cursará con su grupo 
de referencia de tercero de la Educación Secundaria Obligatoria las siguientes 
materias: Tecnología y Digitalización, Educación Física y Educación Plástica, 
Visual y Audiovisual. Además, cursará dos materias optativas propias de la 
comunidad a elegir por el alumnado. Todo ello sin perjuicio de que estas materias 
se puedan incluir en un ámbito práctico. b) En el marco de los programas de 
diversificación curricular se dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las 
actividades de tutoría, una de las cuales se desarrollará con el grupo de referencia 
y otra, de tutoría específica, con el orientador o la orientadora del centro docente. 
  
Elaboración y estructura del programa de diversificación curricular.  
1. La redacción de los aspectos generales del programa de diversificación 
curricular será responsabilidad del departamento de orientación del centro 
docente, quien a su vez coordinará las tareas de elaboración de la programación 
de los ámbitos que realizará el profesorado de los departamentos de coordinación 
didáctica correspondientes. Una vez elaborado dicho programa, será incluido en el 
proyecto educativo del centro.  
2. La programación del programa de diversificación curricular deberá contener al 
menos, los siguientes elementos: 
a) La estructura del programa para cada uno de los cursos. 
b) Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al 
programa.  
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c) La programación de los ámbitos con especificación de las competencias 
específicas, criterios de evaluación y su vinculación con el Perfil de salida al 
término de la Enseñanza Básica.  
d) La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica. e) 
Los criterios y procedimientos para la evaluación del alumnado del programa. f) 
Procedimiento para la recuperación de los ámbitos pendientes. 
g) Criterios de titulación del alumnado.  
 
Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular.  
1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular 
tendrá como referente fundamental las competencias específicas y los criterios de 
evaluación establecidos en cada uno de los ámbitos y materias que integran el 
programa. 
2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que 
imparte docencia a este alumnado.  
3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de 
los grupos ordinarios del tercer curso de la etapa en el que esté incluido el 
alumnado del programa. 
4. De conformidad con lo previsto en el artículo 16.6 del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo, en los programas de diversificación curricular, las decisiones 
sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán exclusivamente 
a la finalización del segundo año.  
 
Ámbitos y materias no superadas.  
1. Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, quienes se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán 
asimismo seguir los programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y 
superar las evaluaciones correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de 
cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen integradas en 
alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores integradas 
en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito 
correspondiente.  
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2. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación 
curricular que tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del 
segundo año, independientemente de que el alumno o la alumna tenga un 
programa de refuerzo del ámbito no superado. 
3. Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no 
superadas del primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso 
siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A 
tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y deberá superar la 
evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho programa serán 
realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca 
al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  
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ANEXO IV 

PROGRAMA DE REFUERZO 
Primer curso de Educación Secundaria Obligatoria.  

En 1º ESO serán dos horas que se incluirán como Ámbito Lingüístico de 
carácter transversal. Se realizará refuerzo de Lengua Castellana y Literatura. Tiene 
como finalidad asegurar los aprendizajes básicos al alumnado que presente 
dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística. 

La adscripción del alumnado a dicho programa la realizará el equipo docente, 
una vez realizada la evaluación inicial junto con los datos obtenidos por el análisis 
de los informes personales de los centros de procedencia realizado por el 
profesorado tutor y por la trayectoria académica en la Educación Secundaria 
Obligatoria.  

El número de alumnos/as de estos programas no superará los quince y será 
abierto, es decir, el alumnado podrá incorporarse o salir del grupo en función de 
sus conocimientos.  

Para la consecución de los contenidos y objetivos que se programen se 
realizarán actividades motivadoras alternativas al programa curricular normalizado, 
entre otras las que favorezcan la expresión y comunicación oral y escrita, así como 
el dominio de competencias matemáticas, a través de la resolución de problemas 
cotidianos. 

a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y 
requiera refuerzo en las materias especificadas en el apartado anterior, según el 
informe final de etapa de Educación Primaria.  

b) Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la información 
detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.  

c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en 
las materias Lengua Castellana y Literatura. Estos programas deben contemplar 
actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas 
metodológicas al programa curricular de las materias objeto del refuerzo. Dichas 
actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión 
con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas que 
favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así como el dominio de la 
competencia matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos.. 
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Cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria: Programas de refuerzo de 
las materias generales del bloque de asignaturas troncales que determinen, con la 
finalidad de facilitar al alumnado la superación de las dificultades observadas en 
estas materias y asegurarlos aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Estos 
programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se 
encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa 
de mejora del aprendizaje y del rendimiento.  

b) Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la información 
detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior.  

c) Alumnado que, procediendo del tercer curso ordinario, promocione al cuarto 
curso y requiera refuerzo según la información detallada en el consejo orientador, 
entregado a la finalización del curso anterior. Estos programas deben contemplar 
actividades y tareas especialmente motivadoras que busquen alternativas 
metodológicas al programa curricular de las materias objeto del refuerzo. Dichas 
actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la conexión 
con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los objetivos previstos para 
estas materias. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, 
con carácter general, no podrá ser superior a quince. El alumnado que curse estos 
programas quedará exento de cursar una de las materias del bloque de asignaturas 
específicas a las que se refiere el artículo 12.7 del Decreto 11/2016, de 14 de junio. 
En todo caso, el alumno o la alumna deberá cursar una materia específica de las 
establecidas en el artículo citado.   

 

El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales 
realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado 
e informará periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez 
informará a su padre, madreo persona que ejerza su tutela legal. A tales efectos, y 
sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se acordará la 
información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se transmitirá al 
alumno o alumna y a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. Estos 
programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de 
evaluación ni en el historial académico del alumnado.  
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ANEXO V 

PROTOCOLO ACTUACIÓN RIESGO DE 
ABANDONO 

PROTOCOLO DE INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS SOBRE EL ABANDONO 
DEL SISTEMA EDUCATIVO Y SUS CONSECUENCIAS. 

Se van a determinar una serie de pasos con el objetivo de informar a las familias 
sobre las consecuencias negativas del abandono del sistema educativo, cuando se 
han cumplido los dieciséis años, y las alternativas existentes según la normativa 
vigente. 

Primero: Una vez que el tutor/tutora ha constatado con el alumno/a su intención de 
abandonar el sistema educativo cumplidos los dieciséis años, se deriva al 
Departamento de Orientación para ser informado de las posibilidades existentes. 

La persona responsable del Departamento de Orientación levantará acta de la 
reunión mantenida y citará a la familia para informarle acerca de los itinerarios 
posibles. 

(Anexo I) 

Segundo: La orientadora citará a las familias junto con el alumno/a para hacerles 
ver las posibilidades que existen y levantar acta de las conclusiones obtenidas. De 
este modo, se le comentará los posibles itinerarios de acuerdo a la normativa para 
el alumnado mayor de 16 años sin tener el título de la ESO y se tomarán los 
acuerdos pertinentes (Anexo II) 

Tercero: El Departamento de Orientación informará a Jefatura de Estudios acerca 
de la decisión acordada y dejará unas copias de los Anexos I y II para ser 
custodiados en Jefatura de Estudios. 
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ANEXO I 

INFORMACIÓN AL ALUMNADO QUE HA CUMPLIDO LOS 16 AÑOS CON 
RIESGO DE ABANDONO DE LOS POSIBLES ITINERARIOS PARA CONTINUAR 
SUS ESTUDIOS. 

 

En Sierra de Yeguas a ______ de ___________ de 2____,  

 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, __________________________________________, Orientadora del 
IES Sierra de Yeguas y de otra, 
____________________________________________ alumno/a con ______ años 
de edad manifestando su intención de abandonar la Educación Secundaria 
Obligatoria sin titular, tratan de los siguientes puntos: 

 

1º-. Informar de los posibles itinerarios para continuar sus estudios.  

La Orientadora informa de las siguientes posibilidades para evitar el abandono 
escolar: 

 1) Formación Profesional Básica (Propuesto por el Equipo Educativo y aceptado 
por la familia) 

Con un ciclo formativo de FPB se obtendrá una formación que preparará para 
iniciarse en el aprendizaje de un oficio y realizar actividades profesionales. Se 
obtendrá un Título Profesional básico, que permitirá el acceso a ciclos de Grado 
Medio y/o lograr el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, tras 
superar las pruebas de evaluación final de la ESO. 

 

2) Enseñanza Secundaria de Adultos (ESPA):  

Personas mayores de 18 años o que cumplan esa edad dentro del año natural en 
que efectúan su matriculación. También podrán acceder los alumnos que teniendo 
16 años, no puedan asistir a un centro ordinario por motivo justificado (trabajo, 
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impedimento físico,…),  en casos especiales se necesita autorización de la 
delegación  provincial.. 

Se estructura en dos niveles y tres áreas de conocimiento (Científico-Tenológica, 
Comunicación y Social). Se puede hacer presencial o semipresencial y se obtiene 
el título en ESO. 

El proceso de inscripción se realizará en el IPEP en los plazos del 1 al 15 de Junio. 

La matrícula se realiza del 1 al 10 de Julio. 

 

3) Pruebas de acceso a un Ciclo Formativo de Grado Medio (Mayor o igual a 17 
años de edad) 

Esta formación tienen como objetivo la preparación de la Prueba de acceso a 
Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional.  

La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio tiene como finalidad 
permitir a las personas que no poseen el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria continuar su formación accediendo a los ciclos formativos 
de grado medio, acreditando que poseen los conocimientos y habilidades 
suficientes para cursar estas enseñanzas. 

Cada año se lleva cabo una convocatoria ordinaria de pruebas de acceso a los 
ciclos formativos en el mes de junio, y otra de carácter extraordinario en el mes de 
septiembre. 

Los plazos de solicitud son los siguientes: 

• Convocatoria ordinaria: del 9 al 23 de abril 
• Convocatoria extraordinaria: del 9 al 20 de julio 

 

 

4) Pruebas libres de obtención del Título de Educación Secundaria Obligatoria 
(Mayor de 18 años o cumplirlos en el año en curso) 

Si se ha cursado o aprobado una o varias materias, ámbitos o módulos voluntarios 
en cursos terminales de enseñanzas formales conducentes a titulación básica, o 
algún ámbito en las pruebas para la obtención del título de Graduado en ESO para 
mayores de 18 años en convocatorias anteriores, solo tendrás que inscribirte en las 
pruebas de aquellos ámbitos que aún no tengas superados. 

Los tres ámbitos de los que se examina son: Ámbito Científico-Tecnológico, Ámbito 
Social y Ámbito de Comunicación. 
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Las fechas de los exámenes son abril y junio de cada curso escolar.  

 

5) Curso de acceso a ciclos formativos de grado medio 

El curso de acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio es una nueva vía de acceso si no posees el título de Graduado en ESO ni 
otros requisitos de acceso. 

Si superas este curso podrás participar en el procedimiento de admisión para 
acceder a cualquier ciclo formativo de grado medio, sin tener que superar una 
prueba de acceso adicional. 

No obstante, si realizas el curso y no lo superas o bien deseas prepararte por tu 
cuenta, podrás seguir presentándote a las pruebas de acceso tradicionales. 

Requisitos de acceso: 

- Cumplir 17 años o más en el año de finalización del curso. 

- No reunir ninguna de las condiciones de acceso a los ciclos formativos de 
Formación Profesional de grado medio. 

El curso se compone de tres “asignaturas” denominadas ámbitos (Comunicación, 
Social y Científico-Tecnológico) 

El curso tiene una duración de 600 horas y se extiende durante un curso 
académico con jornadas lectivas de cuatro horas diarias.  

 

2º-. Acordar la salida más conveniente para el perfil del alumno/a. 

Tras debatir acerca de la salida que mejor se adapte a las necesidades y al perfil 
del alumno/a, se acuerda que el alumno/a tome la opción de: 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
____________________ 

 

3º-. En caso de que el alumno/a se niegue en rotundo a elegir alguna de las 
opciones, se le informa de algunas de las consecuencias negativas de no continuar 
estudiando: 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-medio/requisitos
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-medio/requisitos
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-medio/requisitos
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• No conseguir un buen empleo  bien remunerado, lo que provoca aceptar 
cualquier empleo, aunque sea temporal. 

• Escasez de empleo en el entorno más próximo. 
• Vivir en un círculo  social muy pequeño con pocas oportunidades. 
• No disponer de autonomía económica  
• No tener conocimiento sobre sus derechos, ser manipulable y manejable por 

otras personas. 
• No conseguir una vida plena con recursos económicos suficientes. 

 

4º-. Acordar una nueva fecha de reunión entre alumno/a, familia y orientadora para 
convenir definitivamente la opción elegida. 

 

Y para que conste, se firma el presente en la fecha indicada anteriormente por 
parte de las personas asistentes. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ___________________________     Fdo. _____________________________ 

                      Orientación     Alumno/a 
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ANEXO II 

INFORMACIÓN A LA FAMILIA DEL ALUMNADO QUE HA CUMPLIDO LOS 16 
AÑOS CON RIESGO DE ABANDONO, DE LOS POSIBLES ITINERARIOS PARA 
CONTINUAR SUS ESTUDIOS. 

 

En Sierra de Yeguas a ______ de ___________ de 2____,  

 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, __________________________________________, Orientadora del 
IES Sierra de Yeguas y de otra, 
____________________________________________ alumno/a con ______ años 
de edad manifestando su intención de abandonar la Educación Secundaria 
Obligatoria sin titular y su madre/padre o tutor/a 
_______________________________ para tratar de los siguientes puntos: 

 

1º-. Informar de los posibles itinerarios para continuar sus estudios.  

La Orientadora informa de las siguientes posibilidades para evitar el abandono 
escolar: 

 1) Formación Profesional Básica (Propuesto por el Equipo Educativo y aceptado 
por la familia) 

Con un ciclo formativo de FPB se obtendrá una formación que preparará para 
iniciarse en el aprendizaje de un oficio y realizar actividades profesionales. Se 
obtendrá un Título Profesional básico, que permitirá el acceso a ciclos de Grado 
Medio y/o lograr el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, tras 
superar las pruebas de evaluación final de la ESO. 

2) Enseñanza Secundaria de Adultos (ESPA):  

Personas mayores de 18 años o que cumplan esa edad dentro del año natural en 
que efectúan su matriculación. También podrán acceder los alumnos que teniendo 
16 años, no puedan asistir a un centro ordinario por motivo justificado (trabajo, 
impedimento físico,…),  en casos especiales se necesita autorización de la 
delegación  provincial.. 



I.E.S. “Sierra de Yeguas”                                                                                               Proyecto Educativo 

 

 

196 

Se estructura en dos niveles y tres áreas de conocimiento (Científico-Tenológica, 
Comunicación y Social). Se puede hacer presencial o semipresencial y se obtiene 
el título en ESO. 

El proceso de inscripción se realizará en el IPEP en los plazos del 1 al 15 de Junio. 

La matrícula se realiza del 1 al 10 de Julio. 

3) Pruebas de acceso a un Ciclo Formativo de Grado Medio (Mayor o igual a 17 
años de edad) 

Esta formación tienen como objetivo la preparación de la Prueba de acceso a 
Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional.  

La prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio tiene como finalidad 
permitir a las personas que no poseen el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria continuar su formación accediendo a los ciclos formativos 
de grado medio, acreditando que poseen los conocimientos y habilidades 
suficientes para cursar estas enseñanzas. 

Cada año se lleva cabo una convocatoria ordinaria de pruebas de acceso a los 
ciclos formativos en el mes de junio, y otra de carácter extraordinario en el mes de 
septiembre. 

Los plazos de solicitud son los siguientes: 

• Convocatoria ordinaria: del 9 al 23 de abril 
• Convocatoria extraordinaria: del 9 al 20 de julio 

 

 

4) Pruebas libres de obtención del Título de Educación Secundaria Obligatoria 
(Mayor de 18 años o cumplirlos en el año en curso) 

Si se ha cursado o aprobado una o varias materias, ámbitos o módulos voluntarios 
en cursos terminales de enseñanzas formales conducentes a titulación básica, o 
algún ámbito en las pruebas para la obtención del título de Graduado en ESO para 
mayores de 18 años en convocatorias anteriores, solo tendrás que inscribirte en las 
pruebas de aquellos ámbitos que aún no tengas superados. 

Los tres ámbitos de los que se examina son: Ámbito Científico-Tecnológico, Ámbito 
Social y Ámbito de Comunicación. 

Las fechas de los exámenes son abril y junio de cada curso escolar.  
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5) Curso de acceso a ciclos formativos de grado medio 

El curso de acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional de grado 
medio es una nueva vía de acceso si no posees el título de Graduado en ESO ni 
otros requisitos de acceso. 

Si superas este curso podrás participar en el procedimiento de admisión para 
acceder a cualquier ciclo formativo de grado medio, sin tener que superar una 
prueba de acceso adicional. 

No obstante, si realizas el curso y no lo superas o bien deseas prepararte por tu 
cuenta, podrás seguir presentándote a las pruebas de acceso tradicionales. 

Requisitos de acceso: 

- Cumplir 17 años o más en el año de finalización del curso. 

- No reunir ninguna de las condiciones de acceso a los ciclos formativos de 
Formación Profesional de grado medio. 

El curso se compone de tres “asignaturas” denominadas ámbitos (Comunicación, 
Social y Científico-Tecnológico) 

El curso tiene una duración de 600 horas y se extiende durante un curso 
académico con jornadas lectivas de cuatro horas diarias.  

 

2º-. Acordar la salida más conveniente para el perfil del alumno/a. 

Tras debatir acerca de la salida que mejor se adapte a las necesidades y al perfil 
del alumno/a, se acuerda que el alumno/a tome la opción de: 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
____________________ 

 

3º-. En caso de que el alumno/a se niegue en rotundo a elegir alguna de las 
opciones, se le informa de algunas de las consecuencias negativas de no continuar 
estudiando: 

• No conseguir un buen empleo  bien remunerado, lo que provoca aceptar 
cualquier empleo, aunque sea temporal. 

• Escasez de empleo en el entorno más próximo. 
• Vivir en un círculo  social muy pequeño con pocas oportunidades. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-medio/requisitos
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-medio/requisitos
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/quiero-formarme/ensenanzas/fp-grado-medio/requisitos
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• No disponer de autonomía económica  
• No tener conocimiento sobre sus derechos, ser manipulable y manejable por 

otras personas. 
• No conseguir una vida plena con recursos económicos suficientes. 

 

4º-. Acordar los pasos a seguir según la opción elegida. 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
______________________________ 

 

De todo lo cual se queda reflejado que se ha recibido toda la información y que se 
asumen los efectos de la opción elegida y entiende las posibles consecuencias que 
se puedan derivar del abandono escolar prematuro, en su caso. 

 

Y para que conste, se firma el presente en la fecha indicada anteriormente por 
parte de las personas asistentes. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. _________________Fdo. __________________Fdo. ___________________ 

            Orientación          Alumno/a   Madre/Padre y/o tutor/a 
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b) Programa para la prevención y tratamiento del absentismo: 

 Actualmente en nuestro Centro contamos con una tasa casi inexistente de 
alumnado absentista. Aún con esos datos, se plantean medidas encaminadas a 
prevenir y controlar el absentismo escolar, cuando se dé, desarrollando medidas 
preventivas y de atención personalizada al alumnado y sus familias.  

 Denominamos alumnado absentista al alumnado que falta a clase de 
manera reiterada u  ocasionalmente de manera injustificada. Se trata de crear 
ciertos “entornos de prevención” en el centro a través de la mejora de las 
relaciones personales, el modo de desarrollar el currículo, la oferta de 
oportunidades formativas diversas, la flexibilidad de espacios, de tiempos, etc.  

Se necesitará la colaboración del Centro, la administración educativa, el 
Ayuntamiento y otras entidades que intervienen en el entorno educativo.  
 

Objetivos  
o • Prevenir y controlar el absentismo escolar.  

o • Buscar formas de acercamiento de este alumnado al centro.  

o • Establecer nuevas medidas de atención a la diversidad para prevenir el 

absentismo.  

o • Procurar el cambio de actitud de las familias en el caso de que dificulten o 

impidan una normal escolarización de sus hijos.  

o • Estrechar la colaboración con las familias que puedan tener dificultad para 

asegurar la asistencia a clase de sus hijos.  

 

 

o  

o Actuaciones: 

El absentismo escolar debe ser abordado incidiendo en sus causas. Dichas 
causas pueden ser complejas por residir en factores externos para cuya mejora 
necesitaremos de apoyo externo. Para ello, resulta fundamental la coordinación y 
trabajo entre el profesorado, los Dptos. y Equipos de Orientación, los Equipos 
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Directivos y los Servicios Sociales locales para poder atajarlo adecuadamente. 
Para ello se plantea: 

- Favorecer la asistencia regular a clase: Sirviéndose de las 
herramientas oportunas (sistema informático Pasen, telefonía fija y móvil,…), el 
profesor tutor detectará las ausencias de los alumnos, averiguará, a través del 
contacto con las familias, sus causas e identificará el grado de absentismo escolar 
de los alumnos/as para  actuar con la mayor celeridad. 
 

 Por otro lado, el Centro deberá identificar las situaciones que faciliten la inasistencia 
a clase y buscar fórmulas organizativas que las eviten. 

 
- Acercamiento al centro y apoyo interno y externo: Los profesores 

tutores, a través del plan de acción tutorial y con el apoyo del Departamento de 
orientación, adoptarán las medidas que sean necesarias para que el alumno que 
falta a clase de forma reiterada se reincorpore al centro, con la colaboración de la 
familia, de los amigos o compañeros y si así lo requiere el caso, con la intervención 
de servicios externos al centro.  

Los profesores, con el apoyo del Departamento de orientación, adaptarán el 
proceso educativo de este alumnado a sus características y necesidades, 
disponiendo de los recursos que tiene el centro y utilizando metodologías y 
materiales que consigan despertar su interés y motivación.  

La Jefatura de Estudios ajustará los horarios y los espacios de acuerdo a la 
flexibilidad que se precise para la puesta en práctica de acciones pedagógicas que 
atiendan a las necesidades individuales de este colectivo (desdobles, refuerzos, 
PMAR...). Para ello, el centro podrá contar con asignación horaria de profesores.  

A través del servicio de orientación, el centro pondrá a disposición del 
profesorado técnicas y recursos didácticos para mejorar la comunicación, analizar y 
resolver conflictos, tomar decisiones y realizar acciones encaminadas a favorecer 
la autoestima de estos alumnos.  

- Comunicación familia-escuela: El tutor/ a planificará formas de 
comunicación con las familias, compatibles con sus horarios de trabajo 
(entrevistas, llamadas telefónicas, cartas, etc.). En ellas se procurará:  

o Informar de manera asequible a las familias 
o Manifestar interés por las dificultades que tienen estas familias  
o Estimular la colaboración de la familia con el centro educativo, 

comprometiéndoles en la asistencia regular de sus hijos a clase  
o Despertar el interés por la labor educativa.  
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En caso de ser necesario, la coordinación de las actuaciones se asegurará a 
través de una Comisión Permanente que integrará a representantes de todos los 
sectores implicados y cuyas funciones serán:  

o Analizar, y en su caso valorar, las actuaciones desarrolladas por 
las distintas instancias.  

o Establecer relaciones con entidades del movimiento asociativo que 
intervienen en el ámbito socioeducativo con estos alumnos y sus 
familias y solicitar su colaboración.  

o Evaluar el programa y proponer acciones de mejora.  
 

NOTA: En el Reglamento de Organización y funcionamiento y en el Plan de Convivencia 
se concreta, tal y como marca la normativa al respecto, el protocolo de actuaciones a 
desarrollar por parte del Centro y del Equipo Docente ante situaciones de absentismo. 
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ANEXO VI 

PROGRAMA DE TRÁNSITO 
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PROGRAMA DE TRÁNSITO ENTRE EL C.E.I.P SANTÍSIMA 
TRINIDAD Y EL I.E.S. SIERRA DE YEGUAS 

PROGRAMA DE TRÁNSITO 

2022-2023 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES EVIDENCIAS 

 

A. GRUPOS DE TRABAJO INTERCENTROS 

 

A.1 Constitución del 
grupo de trabajo  

26 de Septiembre  Grupo de trabajo: 

o Jefaturas de 
Estudios del CEIP 
Stma. Trinidad y 
del IES Sierra de 
Yeguas 

o Orientadora IES 
o Orientadora CEIP 
o Tutores 6º 
Primaria 
o Jefaturas Dptos. 
Lengua, 
Matemáticas e 
Inglés 

Acta: Documento 
de constitución 

A.2 Diseño de la 
planificación: 

- Contenidos 
comunes a tratar en 
las reuniones 

- Calendario de 
reuniones 

Uno por trimestre: 

- 24 de Octubre 2022 

- 13 de Febrero 2022 

- 8 de Mayo 2023 

Grupo de trabajo Acta: Información 
recogida y 
actuaciones 
acordadas 

A.3 Elaboración, 
redacción y/o 
modificación de 
protocolo de 
tránsito e inclusión 
en los Proyectos 

- Reunión prevista:  

24 de Octubre de 2022 

Grupo de trabajo Acta: Información 
recogida y 
actuaciones 
acordadas.  

Adjuntar el 
programa de 
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Educativos tránsito al 
Proyecto Educativo 

A.4 Actualizar los 
Planes de 
Convivencia en caso 
necesario. Medidas:  

- Problemas y 
estrategias para 
resolver los 
problemas más 
usuales 

- Recoger 
experiencias 
positivas de ambos 
centros en 
convivencia 

- Coordinar los 
Planes de 
Convivencia 

- Reunión prevista:  

24 de Octubre de 2022 

Grupo de trabajo Acta: Información 
recogida y 
actuaciones 
acordadas 

A.5 Seguimiento en 
el tránsito del 
alumnado 
absentista para 
prevenir el 
abandono escolar. 

Final de septiembre 2022: 
Traspaso de informes 
individualizados desde 
Primaria. 

Grupo de trabajo Informe 
individualizado de 
final de primaria 

A.6 Información y 
asesoramiento al 
profesorado, 
familias y alumnado 
sobre medidas de 
atención a la 
diversidad y 
opciones 
académicas 

5 junio 2023 - EOE 

- Orientación IES 

Acta: Información 
recogida y 
actuaciones 
acordadas 

B. COORDINACIÓN DIDÁCTICA 

 

B.1 Coordinar y Reunión prevista:  - Tutores 6º Primaria Acta: Información 
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diseñar las P.D. de 
las instrumentales 
entre 6º Primaria y 
1º ESO para revisión 
conjunta 

24 de Octubre 2022 - J.D. materias 
instrumentales 

recogida y 
actuaciones 
acordadas 

Actualización de 
las P.D. 

B.2 Selección 
coordinada de libros 
de texto. Pautas 
comunes de 
utilización de 
material 

Reunión prevista: 

8 de Mayo de 2023 

- 3º ciclo Ed. Primaria 

- J.D. materias 
instrumentales IES 

Acta: Información 
recogida 

B.3 Intercambio de 
información: 
criterios de 
corrección, 
evaluación y 
calificación. 

Reunión prevista:  

12 de Diciembre de 2022 

- Tutores 6º Primaria 

- J.D. materias 
instrumentales IES 

Acta: Información 
recogida 

B.4 Intercambio 
información: 
técnicas de estudio 

Reunión prevista: 

24 de Octubre 2022 

- Tutores 6º Primaria 

- J.D. materias 
instrumentales IES 

Acta: Información 
recogida 

B.5 Intercambio 
información: Diseño 
pruebas finales 6º e 
iniciales 1º ESO 

Fecha prevista reunión: 

8 de Mayo de 2023 

 

- Tutores 6º Primaria 

- J.D. materias 
instrumentales IES 

Acta: Información 
recogida 

B.6 Intercambio de 
información: Planes 
y programas 

 8 de Mayo de 2023 Grupo de trabajo Acta: Información 
recogida 

B.7 Intercambio 
información: Uso 
TIC práctica docente 

8 de Mayo de 2023 Grupo de trabajo Acta: Información 
recogida 

C. ALUMNADO 

 

C.1 Reunión en IES 
sobre estudios a 
realizar a cargo del 

8 de Mayo de 2023 - EOE 

- Equipos directivos 

Acta: Información 
recogida 
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EOE y J.E. del IES - Tutores 

C.2 Visitas guiadas 
al IES Sierra de 
Yeguas 

5 de Junio de 2023 - EOE 

- Equipos directivos 

- Tutores 

Acta: Información 
recogida 

C.3 Actividades 
conjuntas con 
alumnado del IES 
Sierra de Yeguas 

5 de Junio de 2023 - EOE 

- Equipos directivos 

- Tutores 

Acta: Información 
recogida 

C.4 Visita a las aulas 
de 6º del 
profesorado que va 
a impartir 1º ESO. 
Grupos interactivos. 

 Junio 2023 (debido a la 
dinámica de secundaria, 
no se sabrá con exactitud 
el futuro profesorado de 1 
ESO) 

- EOE 

- Equipos directivos 

- Tutores 

Acta: Información 
recogida 

D. FAMILIAS 

 

D.1 Reunión 
informativa en 
centro de origen 
sobre la ESO 

5 Junio de 2023 - Equipos directivos 

- Familias del IES 

Acta: Información 
recogida 

D.2 Visita guiada al 
IES de familias 

5 Junio de 2023 - Equipos directivos 

- Familias IES y 
tutores 1º ESO 

Acta: Información 
recogida 
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ANEXO VII 

PLAN DE CONVIVENCIA 


	Alumnado con necesidades educativas especiales.
	Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.
	Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español.
	Alumnado con altas capacidades intelectuales.
	Líneas prioritarias de actuación para cada curso
	A) Primer y segundo curso de ESO
	B) Tercer curso de ESO
	C)  Cuarto curso de ESO
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Será continua y se realizará a través de la observación de la orientadora sobre la participación y el trabajo del alumnado. Esta materia no tiene calificación, por lo que se valorará fundamentalmente:


	Plan de trabajo de la
	Biblioteca Escolar
	IES “Sierra de Yeguas”

	Actualmente en nuestro Centro contamos con una tasa casi inexistente de alumnado absentista. Aún con esos datos, se plantean medidas encaminadas a prevenir y controlar el absentismo escolar, cuando se dé, desarrollando medidas preventivas y de atenci...
	Denominamos alumnado absentista al alumnado que falta a clase de manera reiterada u  ocasionalmente de manera injustificada. Se trata de crear ciertos “entornos de prevención” en el centro a través de la mejora de las relaciones personales, el modo d...

